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INTRODUCCIÓN 

La ineficacia del emplazamiento por Ediclos en el Juicio Verbal del Estado de 

México, en Virtud de su Nalurnleza Jurídica, li!Ulo de lesis, 1iene por objeto priniordial 

inquielar al esllldianlc de derecho, al abogado y porque- ;10 aUegislmlo~, al analizar más 

profundamenlc ni Código de Proccdimicnlos Civiles para el Eslado de México; .para que 

asi se modifique y cslar a la allura con la realidad, 1ra1ando de cnc~~1rá/1agunas de la ley 

de las de las que pudiéndose reformar, adicionar o regular -para tener un derecho más 

complclo, juslo y eficaz. 

Consideremos que -nuesiro .sislema Jurídico_ es uno de los más completos en el 
., ' ···. ' . ' 

mundo, sin embargo p~ra poder~-tencrlo en -1~ vanguardia es i1ecesario ir nutriéndolo y 

aclllalizarlo confonne 1ri sociéd~d lo ~n neccsitrindb. 

- '·"¡ 

Cinco son las partes en que eslá dividido este' lrnbajo, aunque son compiejos para su 

planteamiento, estos se refiere~ ~n-forl11a general-a las etapas- procesales~ 
1·'" 

' .. . ~~)'·~-

El primer capítulo, se dedica básicamenle al análisis his-tórico, pa-~ierido del 

conceplo del emplazamiento hasla desembocar en In cvoludón histó;ié~;:_,cJ_cl ,n_1i~mo, 
analizándolo así en el derecho romano, germánico y español, todo en ;ci~ciém d~ cómo, .-.-.- .·.,:·-,. ·. 

cuando, donde procedía y contra quien se llevaba a cabo. 

En el capitulo segundo se observa como procede el cmpl~ié~t~'~ii;Edictbs e~ la 

legislación procesal Civil Mexicana, de Jos código de proccdiinÍc:Íi~~~-~Íyil~~:dc;l'o's Estados 

de México, Tlaxcnln, hidalgo, Jalisco, V eracruz, TabascCI; D~~i;gri/C:lii~pa~;- Ca~pcche, 
Nuevo León, Tnmaulipas, Chihuahua, Conhuiln y po~ Ó11¡ri;'¿'ri~'.ioisí1"/io Fedéral. -

,_-... , ; -,-:~-· - .- ' '. . . . . . . . 

En el tercer cnpUulo, se va analizar- el ~-~p1dZ<l'1iie~:t¡}':d-~I ,Estado de México, en 

relación con los juicios civiles, Ejecutivos-civiles:'Juiclofvérbalcs y eri el juicio especial de 

desahucio, de cómo se realiza, así como Ja procedencia y-co~secuencias en dado caso de 

que no se lleve a cabo conformen derecho. 



Por Jo que respecta al Capitulo Cuarto, corresponde anali7~,r al articulo 194 del 

Código· de procedimientos Civiles para el estado de México. los casos de proce
1
dcncia del 

emplazamiento, contenido de edictos. corno se determinan y desmroll:Ín. domll" se publican, 

asi como en que diario se realizan y por último el término que tiene d demandado para 

contestar. 

El capítulo quinto, corresponde al criterio en el que cmplazamic1110 por edictos es 

ineficaz en los juicios verbales, por otro lado la forma de cómo se Jlc\'a el procedimiento 

comenzando por la demanda, contestación, periodo· probatorio, alegatos y sentencia; 

concluyendo con un an:ilisis comparativo del emplazamiento por Edictos en el juicio 

Ordinario Civil y la ineficacia en el juicio Verbal Civil. 



CAPITULO 1 

CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL 

EMPLAZAMIENTO. 



CAPÍTULO 1 

CONCEPTO Y ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL EMPLAZAMIENTO 

. ~ . . 

! .-Concepto de emplazanliento.-Scgú11 Jo'sé O\'alle Favela, significa conceder un plazo parn 

la realización de d7terminad~ a~ti~i~~d p~~~esal. 1 .· 

El emplazamiento.- E~ el acto formal en virtud del cual .se hace saber al demandado la . . . ·... . . 

existencia de una demanda e~ta~l~da en su contra por el actor y la resolución del juez que, 

al admitirla, establece un términ·o de~tro 'del cual el reo debe comparecer a contestar el 

libelo correspondiente. 2 

El cmplazamiento.-'.Huinben_o BriceiioSierra: citando a Aguilera de Paz y Rives expone 

que el emplazamier;t~ es ~l .llammniento que ~ace' a quien va dirigido, pára que dentrq del 

plazo ser1alad~. compaic~c~ 'e1d~ici6a Usar de 'su derecho. agregarenios a esto que el 
'· ·, ·.· ·.·, .. · .. " .. ::' 

cmplazami~nto signilic~ H;~r~hii~ní~_ da~ '~lazo' ~ara la realización de un acto procesal 

especifico, como pu¿dc ·~~~ Í~ ~~~idsMi~~'de ;;;~emanda. 3 . 

_,.. -

El emplazamiento e{ hEI acto formal en .,;irtud del cuál se hace saber al demandado la 

existencia de la .demanda eniablada en su contra por el actor y la rcso.lución del Juez que, al 

1 
Ovalle Fabela José, Teoría General Del Proceso. 2a edición t 994 p. 290. · 

2 
llecerra Bau1is1a José, tnrroducción al Esludio d<I Derecho. 3' Edición. Cardenas Edilor y Dislribuidor. pl33 3 
Briceflo Sierra Mumbeno, Derecho Procesal, Tomo 111, p 395. 



ndn1itirla se le da un tém1ino o pinzo dentro del cuál el reo debe comparecer al contestar el 

libelo correspondientc"4 

Sin embargo· la· palabra emplazamiento· se reserva generalmente para el .. acto ·procesal, 
:_::.·: ' .. - >.- : .... 

ejecutado por el C. Notificador, . en virtud del cuál. cÍ juzgador Órdena notificar al 

demandado de la existencia dé .una. ctcÍuanda :~~ su=c~~tri1 y clc;lia~to qÚ~ I~ admitió, 

concediendo un plazo para cjü~ con;<isi~. entrcgá~d~J~>p~r~ tal ~fect~ copl~s de traslado, 

tanto del instrncti~o •. dem~nÚ y <lcicu~~nÍ~s tj~:e 1~ ¡;;~e ac,ibra: ru;;_~é su derecho, así 
' ~·. ; 

mismo puede observarse qÜe colista de d~s e~;~1nen,t15// ,:{ 

l -~ 

A.- Una notificación, la cuál lia~e s~ber ~I d(!riialldadÓ qu6 se ha presentado una demanda 

en su contra y que esta ha sido admitida por el jucZ; y 

B.- Un emplazamie1110 en sentido estricto, el cuál otorga a.1 demandado un plazo para que 

conteste la demanda. 

Emplazamiento.- Significa el acto de emplazar. Est~ palabra a su vez quiere decir "dar un 

plazo", ordenar que compai~zca an,teun juez o ~·r t~ib~nal, llaniar a juicio al demandado, 

para que ejercite, su}d~ri~~o}.c()ntestando la ~enia~da y oponiendo las . defensas o 

excepciones que c~nside,~e qÚe 1<i asisten a derecho. 

' Gómez Lara Cipriano. Teorfa General del rroccso.8' Edición. Editorial Harla, p320. 

2 



··.·----"-

Por lo tanto el •· 6rJ~1a?Ji~i:~io ' éonstituye 

procedimiento; .. como ~s 1'ad6gara~Ílad~ ~u,di~~¿ia establecida en la constiiuci;n política 
. - ' . .. . ,_ . "·" . ,• . .- : . ~- ' - - . . 

·e:· .•. -; ,_··:-.:·. 

básicamente en los artí~ulos 14'y 16, po~ loque~~spccta en el ardculo 14 constitucional "A 

ninguna ley s.é le dará efc~tordtroactivo en Jl4lrjui~io de persona alguna. Nadie podrá ser 
.' .. :::''.~ .. ; >. ~ 

privado de la vida, deiá libertad CÍ de sus propiedades posesiones, o derechos sin() mediante 
,, .. ,., '. ·.' .. :·· .... ,,·- ··: . .. ' . ·--·- .-. 

un juicio seguido ante los tribu~ales·p~e1:iamentc establecidos en el que se cumplan las 

formalida~es c~enciales d61 procedimiento y conforme a las leyds expedidas con 

anterioridad al hecho. En losjuicios de o;den criminal queda pjo~ibi~oi~i~~e; p~~ simple 

analogía y aón por mayorfa d~ razón pena alguna que no esté de~r~ta~a p;r I~ ley 

exactamente aplicable al delito ~e que s;;':ra~.'~~ •los j~i~j¿~ d~I ~id'e'.n civ¡l, la sentencia 

definitiva deberá ser c6~fonm: ~¡~ let;a o,a l~int~r;,ret~ciórijurídica de la lcy,>y ~ fall~ de 

ésta se fundará en los p~¡;l~i~i~s g~~er~1~fd~1;~er~cho'\5 
·:« ,.. . .. ,,. 

En lo que refiere al articulo 16 del mismo ordenamiento, párrafo primero dice: "Nadie 
. . . ' 

puede ser molestado en su pcrsoria, familia, domicilio. papeles o posesiones, sirio én virtud 

de un mandamiento esáito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del proeedimiento."6 
, 

. . . 

De los cuáles se desprende que la.base del fundamento legal del emplazamiento es a través 

de la ley suprema por ~~~io de los artículos citados y de los cuáles da pauta para que las 
. ,- ,:· ... · . : . 

leyes sccundariá~ o del .ftiero común lo regulen. 

5 CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 8' edición 2001. 
6 lbidem p 14 
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2.- EVOLUCIÓN llISTÓRICA 

A través del tiempo, el emplazamiento se ha manifestado de diversas maneras, con 

características propias y de medular importancia. que prevalecieron. para diferenciarlo en 

los procesos seguidos en diferentes lugares y épocas del mundo sin embargo poco a poco se 
' . . . . ..... ' . :.<. >~,_·-. ,. . . ' - '· . 

ha manifestado su evolución con ·el objeto de dar a éonoccr .ií la persor1a correspondiente; 

que hay una acción que se ejercita en su~o~tra, para qu.e ~~1d.'~Íi~da·~~fd1;der;¿ Ímte I~ • 
·,'.','-' 

autoridad respectiva, ejercitando su derecho, y que Cle esta Ínan~ra'no se le c~ncuiqu~n en - ' . - . - - ·<'~ ,. ' f< . 

su perjuicio garantías individuales y se ádml~ist;~ de un~,n~ej~r m~riera.fajustleia, tal y 
' . _... ' : .. - ,· : 

como la observamos en los diversos tipos de derecho que a contin~ación s~ cit~. 

2.1.- DERECIIO IWMANO. 

El procedimiento per formulam, obra maestra del derecho romano, se aplicaba en Roma y a 

los ciudadanos romanos en las provincias. Es a través de la fórmula como el pretor, en 

virtud de su imperium ',transformó gradualmente el derecho r?mano. 

' . . . . ' 

Introducción al proceaimiento formulario> El acto p~r el:~·ua:'el/d~mand~~te invita al 
- l"f· .. - . . . 

demandado a presentarse ... ante_:él, se d~rio.;iin~j/¡¡;;,i;o~d;;o:;~ i~Í,pli'6a q~e éste débe. 
- ··- --·- i-·o -;-··.o -,,--c;,-·;·<-··i,·· ·-~O.· .---- ·,. ;:.··-·~·':'/:_'·"'::~-,.\·';..«~'~- ·.r:T~./-.:~·:,--·:·-º ·,.-,· '.' ~'.' ;.". 

garantizar tmdimonium, ~autfo)··a.·.través·d~~ria ~·;tip'~iac.iÓn •• cl paio •dé ciertasJm~ de 

dinero, su comparecencia ci~ e;f';ui~i~.:·~l~Jnos' Ira~~~¡~;~~ ;~~stÚ;~en: ~u~. co~~ acto 

extrajudicial, preparatorio, se encontraba la edito aclionis, que en el procedimiento extra 

4 



1 

1 

l 
1 

·. . ' -

ordinem consi~tirií en lá ilidicaéión v~rbal del coritenido del derecho subjetivo que se hará 

de valer.7 
- -·:-<-· -.\J-

Procedimierlia' ini.Jre:. P;.;'s~nt~Ias partes ante el magistrado, el actor hace o reitera el editio 
~ .. .-·· ' . - -< . ' -

actionis, es decir;,pid~:q~c· se le otorg~eprotección jurídica ya sea concediéndole una 

acción de las cxisfontes o creIDiclo una nuéva; postÜlatio actionis. El demimdado, por su 
: :e~_.. ·,~. ·,. ~~;-:_. 1<~, -,~, 

parte, plide·solicitara(magistrado que.nic~ué la acdón,;le,conceda.una excepción o se· 

declara corire~su(si ~r~~~i~t¡;¡d~ ciinccde .l~~~ciÓn, ~~ ~rést~ri 'c;l!~i~~.~~(si. ;roceden) y . 
,·· -~ ~~·.'·" ·:, ... ; ~/ " 

se redacta In fórmula;. En. algu~os casos, el aciór. II~v"~ ~oflsfgo eÍ :proyecto de fórmula 
.;;-_:--. ... , ;",,~- ~; :\-.·:>-/~ >Jr" -·. ~ 

redactada por algú!ljurlsconsulto. Ya sea que el caso concreto é¡Ué se veritila se.acomode al 
·-~:.~-; .-[·-·~·- ;",/(>3 -~2~/- 0 ' •• _: 

modelo abstracto de fórmula existe en el cdicio del nillgistrádo'h 'se~ redacta' uria 'nueva, la 
· ' · · ;:~'.· -·:,,.'~ --~i~yo-· ,;:_·;~--- ·· · :_-___ .. _ 

fórmula consi;t~ en un documento doble, extendido ·'e'~ ufl~ d~ble tiibÚilri <l~' cera cellada 

por la parte y los testigos. En esta maravillosri creaciÓn técfll~b;J~~fai~á~.~;br'a pe~~~fl;;I y 
.. - .-:_ - -~·· ,~· ... :·,_-,-_ .. ;,~~:;..-. :: .. ~. ;::;-:-¿./-:_·:· -. 

original del pretor urbano y del peregrino, se plasman los términCls;dcl Iitlgio:quesirvc de 

base para la lltis contestatio y proporción el juez lá pauta"a scg~lr, fa·%'~ula ~s un 

silogismo que se presenta ante el juez para decidir la, controversia:: .... .,., .•.. · 

El procedimiento extraordinario (extrauordinem o C()~ii;Ú() ~x,ir~~~di~aria) comienza a 

aplicarse, aún durante la vigencia del sistema rort11u1a;r:i:bf i~~~¿;~n I~ ~rovincias como en 

Roma e Italia a principio del siglo, para álgurios,jÚicios ~ll«qÜe se ventilaban problemas 
·:,; 

referentes a tutela, alimentos entre cónyugés, ~stadÓ d~'Iibertad d una persona, etcétera, en 
' , ' . . ,, - ~'·~. ' ' 

los cuales determinados magistrados;: el praetm< tutelarias, fideicomissarious y en la 

liberalibus causa, r~solvian. la ·~l_ntro0_ersi~' en. una sola instancia in iure, sin madar en 

1 Sara Bialostosky, Panorama del Derecho Romano, Textos Universitarios. México t 982. p. 70. 

5 



Esta procedimiento que se va desarrollando ·parnlelamente·. con el formülario se afirma 

como única forma de proceso 'en todo el. i~ped~ Romano. Si bien en: la· época de 

Dioclesiano de extr~ordinarip ya sólole qucdab~'e1'riomllre, es a ¡mtir de una ccÍnstitución 

de Constancia y Constantirio(C.2.57: 1 ci61 mlo342).8 
• "-v·• -·· • • • 

:'.;'_~-~. 

Del procescÍ en tm!Cl'i:l imperio rciÍnáno. El demandado es citado por petición del actor, por 
;,:.·-

una invi.tación d~I magist'rado, ~v~c~tio,' qu~ puede ser hecha por: 

1.1 Requerimiento'verbal. '(demmtiatione) 
: ·. ' " - ' ': _; ~-'. : - ' . - : :. 

1.2 Requerimiento escrito (liÍteris) .. 

1.3 Bandos (cdictÓs);~~ caso deno~bne~clomicilio conocido el demandado. 

1.4 Por documemo escrito.firm~do por el actor y con copias (libel/us conventios). Esta 

modalidad de Cit~ció~ ap~~éc~/s~gún algun~s papiros, a comienzos del siglo V y se 

encuentrn.vigdnt~Ü~~}~1á'~¡)()~~d~J~~ti~ianÓ.-
·--·. , .. ;· .. '.· ·•-::~' ;,; ··;;<' .. ' ;::>·· 

Desde la fecha de la not.mchción' liasta el de comparecenéia del demandado ante el 
. '. :::-·· 

magistrado deben tr:¡~;c~rdr po/lcÍ m~~~s .cÍiez'~íasi Justiniano extiende. el plazo a veinte .. 

m proceso se i~icia 'eón la pre~eneia de las partes ánte el magistrado, é1 acior ,expresa su 

causa (narratio), en la que expone los hechos y los argumenios que adu~e. El d~~1dndado 

opone sus objeciones (contradictio) 'surge la /iuis co1111úrá1io entre las partes;' la Í:Íml tiene 
. - . . ..;:' <_'· · •. -·>:-·.: <:_ ----~·,'_;·: ·,·.··.".<.-·;-.:~·---~~-;- :. : ' 

valor de íljar la lillis. A continuación , las· partes.y los.abogados juran (iusiurandum 

ca/umniae). es decir que nctúan.procesalmente porque Úcen que les asiste tal derecho; en 

1 Jbidcm p 75. 
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seguida los abogados fijan las pretensiones de sus clientes, postu/atio simplex y contraictio 

respectivamente; 

Llegadas las partes delante del magistrado, y después de haber expuesto el asunto, tiene que 

cumplir el rito de la acción. de la ley que se aplica al proceso: Más tarde., se procede a la 

designación de un juez, lo cual, al principio, se hacía inmediatan1~~te. rero uná lc/Pi~aria . 
' - ' .. ,'· ,.,.,: .,. ·. ·: ·!;-'·, .. - .. , ·. 

de fecha desconocida fijó un término de tÍCintadías! ·al fin d~!c~~l l~s,padds ~~bían .volve~ 
in jus para recibir a un juez: Para garantiza~ si:. n~c~a· pr~~~~~·i~ del~~t~' d~J ri;"a~istr~do. las 

partes establecían ciertas caudones, v~i~s.~~'.~ y'i1s¡;·_¡,~~~;i~~,!~t:~}~~ .. '·llamaba 

vadimonium(Gallo, IV •• I84)un~ ••.• vezde~ig~~do,eI ju~Z: se'.ccin1p~o~6ti~;J ta~bién· a 

comparecer ál terccr.~ia,d~;:n:te d~ e\;~~·;tje~~,i~u~ di~~:c6k1+.'1y}~>: T'.•. ·. . 
Todo el procediniicriío' delante 'dél: magistriiª?: ~e · h~'ci~ :•¡;¡.~l~cnt~ para con1p~obar el 

cumpliinieriio, · 1~s ~ártei'. ~nt~~ d;~·-~~i~,d~f'~~~lío;i~/1Jm;~~~ll ~:,~:t~;ti'Jt! a·las ;ersonas . ,. ;.. . . ··-.... ,_ ... ___ , ..... - '··-····. --,---, ··- ____ , .,. ,. .. , . 

presentes, ·diciendo:(estcs.·.~xt !~'.c~n. ~~!:é~f~-q~:e.:_Jf~~.}~rsdüa~}~di6s~n; e~· casos 

necesarios suministrar delante del~jucz efírisíimonio dé ló que había ó~urrido delárlte del 
. . . ···: . -~-;·:_·-.·· .. fi ''· :.->·.:/ "~ /:.:~:. ;:.·<'."'.):~:.~_.:;i} "',:<::_·> .::\·<-~>. ~i-'.;;4\¡::-: ··-~\~:>">;':.':-·'.-:~·-<~\.:·o·_ ··< 

magistrado; Esta elccciónde téstigos se llaní1:1~~}!tis c?nt~~tati,o9: Scña\?baél fin de la· 

primera parte de Ja instarícill, y pród~díá ér~~ióJ Í~pÓrta'nte~/qúe ~s-tudiamo~ dón toddcláse 
':--.",. {'-',_'. -:< :,,_:;.~_>'.-~ .. ~-:·: /~'.' · . ..: . ~~-.:.:?'·' -;~; 

de detalles bajo el procedimicnia·'rormulario}Aquí .ríos basía'haccr noiar qÚe; bajo las. 
' . ' " ;,~ ... " <'<--" ,~.; ~ . - ' .,. '. ' ,: ·-· .. . : . 

acciones de In ley,· el derech~ d~l cl¿~a~d~nte s~ ~xtin~u~ siempre ipso jure por lá litis 
, ·'. ' .··-... .... , ~-' , ' . : 

contestatío, que crea un ~u~vo derécho en su beneficio10
• 

9 Fcsto. V. Contcslarl esl cum ulcrque rcus dicif, lestes cstotc. Contestar! litcm dicumtur duo aut piures 
ndvcrsarii, quod ordinato judicio, utraquc pars dicerc solet, testes estate 
'ºGallo IV, 108: Alía causa fuit olim lcgis actionum. Nam qua de re atum scmclernf, de ca postea ipso jure 
agi nom polcrat. 
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Delante del juez, in judicio, se dctenninaba en el proceso sin que. hubiera que señalár nada. 

de particular. Por regla general, todo se ccl,cbrara ya, ha~ta la séntcncia, como se ha visto 

estudiado en el procedimiento formulario; 

Toda oposición que oponga el dcmn~dad'o"~ las pre~cns'ion6s del adtor se.cono~e con el 
. '· .·,. -· ',":!''(-"·.',, ... ' .. 

término de e:o:ceptiones y se pueden entablár'en ~ta1~
0

ui~r ~cin\eni~ del proceso. 
~ ;,-;·.~. ·/.·~-·:?..7>> 

=.~:- :<< ' (·.:_:; 
;;:5j·:- ' ' ..... , ..... - .. "\ \~-:;.:;~ ·. '·- .. · .. 

,. ,~;!·->" ·-·:·.:_:,~~> .. /-'' 
La edilio sctiomis era el acÍÓ por el' ~·úal \1 niismo aétÓ~ C!ó~1úl1ic~ba al reo que quería 

llamarlo a juicio, con el fundamento c~'dctc~tninada ~·cciÓn: Posibleincnte el actor conducía 
. '•· -''" ·'· -.:-" _,_.' '• . ,, .- .·: 

al demandado al foro y le ~~straba In fÓrm~I~ o ~~citS'n ~~e ·q~c;Í~ usar; de Ía~ mue.has que 

existían en el edicto. 

Por tanto, el demandado era llamado ante CI pretor;. si. se resistía o no quería comparecer 

pod!a ser forzado por el actor a seguir.el juicio (oblato eolio) y una prohibición recaía sobre 

amigos y parientes de ayudarlo n resistir. 

La Jus Vocatio, Jus Vcni,Jus te Voco ~e acrcdit.ab~ probaba llalnando a dos pcrsónás para 

que atestiguaran de haber si~fo he~ha.; Es~os te~tigcís recibían. el nombre de atcstatur y el 
"·-.;·' 

actor les tocaba el oído para simbolizar, I~ q~c debían record;r,. 

' <_: .. _>--. ';·:_ . ___ .. ·!'_'_··<<·.'' / __ -:·;·.·_'\ 
Cuando las partes. estabru:: fref1t~J1' ~r~i.t'.ir,'. ,se r~petía. Ja, edilio actionis,. se examinaba la 

-, ;-:-._·:··.:,··<:.::·,:i(;.>,-:;'.,~>_:: .. ,, .--:·.,: ' . -
competencia del magistrado yin capacidad de. las partes (es decir, si eran libres o esclavas, 

paires familias o. sujetos a pa;t~a p~tes;~~. cl~)y e~a entonces cuándo el pretor rcsolv!n si 

concedía o negaba la acCión. 
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"Si el demandad() qu.~fia ác!uru: cnJu'ició; sia~e' in ju~ , seu agilere cum eo et sic facere 

processum el pr~~~s~:se~Ü'r~'su• cur~o;. en. caso coiitrario es.decir, si. el demandado se 

negaba, todo termina~a y riopodia p~sarsc ¡j la segundá etapa: in judicio, pues el proceso 

era substanéialmcntc :lgo privado, es d~ciÍ' correspo~ndíá' ~x~·lu~ivam~ntc a las partes 

misrnas. " 11 

Debe distinguirse: o el demandado lo hacía porque confesaba qUe el actor tenla derecho y 

entonces se procedía a la in jure cesio a favor del actor o el' dema,ndado sencillaménte no 

comparecía, y entonces el pre/or daba posesión al actor del patrimonio' del demandado: 

Esto quiere decir que el demandado siempre debía comparecer in jure o debía confesar el 

derecho del actor. 

2.2.- DERECHO GERMÁNICO 

El proceso germánico, se ha querido caracterizar como de índole publicista, frente a la 

tendencia predominantemente privatista del derecho roma~o. Es decir; mic~tras que en 

determinados enfoques del derecho civil romano, prevnl'e~e ~ s~ .pfotegecÓ
0

n;~~yor rigor, el 

11 Becerra Baucisla José "Proceso Civil en México I' edición. 1962 p 228 
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• fonnalist~.· "Como:'sucedc en todo procedimiento en el que el derecho material es incierto y 

el poder del juez es escaso". 12 
·L 

El pueblo gcm1ánico era un pueblo primitivo cuyo proceso tendía n dirimir controversias, 
- . - :, .: ' . - ... " ' - ' . ·: ' .. -- -~ •. - -~ ' . . ' . -
haciendo depender In' solución. no de la convicción del Juez. sino del resultado d~ 

experimentos ~olc~nes, en que el pueblo re~onoce la mani.fcstación de. la divinidad. Del 

pueblo y que se trata de un procedimiento público oral muy formalista. · 

El procedimiento se inicia mediante citri;Ción deldemrindado por el demandante; una vez 

declarada solemnemente la constitu~i~11_dcl t~ibunal, ~I a6tor interpone _s~ demanda a que 

conteste a ella. Si este no se ~llana;·ha d~·carítcstrir negando en absoluto. La sentencia es 

dictada por el Ding a petición del ~~t()ry a' propuesta de un Juez permane~te. 

2.3.- EL DERECHO ESPAÑOL 

España estuvo regida an.tes del fuero juzgo por los siguientes derechos 

a) Derecho roma.no: Cu~ndci '1ci~' romanos consolidaban. la conquista de una región 

hacían extensivó a. ella el d~re'~110 del püeblci 'conq~isiador Ílo obstante. que el. Senádo, 

mediante la Lex próvinciae, dabacié'rta autonomía a los pue~l~s q~e. se habían sometido de 

·buen grado. 

"Goldschmid, James, Derecho procesal civil editorial labor, Barcelona, pp. 14-18. 
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España sometida al dominio romano, Desde el P~.niél ele ~ist~ ad;;,i~istrativo 1ii primera 
>: <,:·~ 

división que se recuerda de España, es la del año cl90 alitcs~de C_risfo, c~ando fue dividida 

en dos partes: España citerior (oriental) y en' E~paiÍa uÍ;é~i~r c~'ci:id~ntal), siendo la IÍnea 

divisoria de norte a sur, desde el Duer~ hu~sta 'cást~lo. 

En In época de Augusto, España estuvo dividida en.tres provincias, una sujeta al Senado: la 

Bética y dos al Emperador: La Tarraconense. y la Lusitana. 

Después de la división de. Diocleciano, ul frente de las provincias estaba un gobernador 
. ' . . . . -

(que tenia las faculiades de los. pretores de Roma), )' q~e publicaba su edic111i11; este 

contenía las reglas con sújcción a las''eu'á,lcs clebia;1· resolverse los asuntos civiles de su 

competencia. 

El edicto, en realidad era copia del p~elor urbano. en Roma y de disposiciones anteriores . 

dadas para la provincia. 

> ', ' :_ ; ,-_· - •• 

No se conocen los edictos que estuvieron vigentes'en ~SPaft;por I~ que es probable que 

rigiera el Edictum perperuum dé Salvió Julia'rio,' de Jaépob ele Adriiino: 
· .. :.: - ',·:~/\-:.":".··-:~··,':y--,.:· . - ···-~ 
~;:·;::_._· ·.:··.·.: - >·, ·; - ··:·:>.: '- ·\', 

'.)-'.? ' .. ::.;:.,,-:·:0-·: 

. Fue Vespasiano el que concedió el derecho latín.o -~ España peró la aplicación general del 
- .. -, .... ·-·· 

derecho quiritario tuvo lugar cuando Caracalla otorgó la ciudadanía a todos los ingenuos 

del Imperio. 
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...... ·:.'::::,: 

católica en España, el derecho canónico tuvo vigencia· en la P~rilnsJia. n/¡r~~ int~rés 
como fuentes de derecho de la época sor{Jo~·c~n~ÍÜ6~ y ~011v6nt~s clericorum que 

·~·; ,;_ 

celebraban los obispos españoles y de los. cuáles surgieron disposiciones qlie afectaban la 
'·" ,. ...... :·¡ ., · .. -

vida civil e inclusive aspectos procesale~. r)~bé~o~)e~o~dar los ~oncilios Toledanos, el 

Para evitar repeticiones inLitiles, debemos dedr qlie tuvo aplicación en España el derecho 
: .· .; 

canónico universal, tal como lo liemos descrito antes. 

3.- EFl!:CTOS .JURÍDICOS DEL EMPLAZAMIENTO 

Los efectos del emplazamiento se eneucntrarc~lamentado por el. arÍ!~ulo 598del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de M~xi~o. Sab~mos ya que CI e111phizan1iento es la 

notificación que se hace al dell'l;~d~d~ de que·se ha inicilldo J~juici~ en su contra, 

llamándolo y dándole un plazo pa~~~11c c~mparma ~ contestarcsadema~cl~, por lo tanto, 
: ·.· ::~ -,_\ >· 

los efectos que produce son los siguientes. 

a).- Prevenir el juicib a favor del juez que lo hace. Este efceío se conecta con la 

determinación de. Ja c~mp~ténC'{a, cuand.o 'pucda>ab~r. v~.rio~ jueces que puedan• tener 

competencia en rel~ciÓn a uri misincí~sJnio: entonc~s: ~s' compc_tenie el que: primero haya '' 
.c--0-.---,-;eo:~'-7' -.. ,~-- -.-,.-:S'~::;-{~-:_ - ·- --·--~.-; -·-~~-:-;·:-:: -·- -- - ~ ,-7:- · - · - · · - -

réalizado C1 emplazamiento: Este crc¿!~··tal11bién se reiáéioiuí con la acumulación .de 
. '·' .,. ... -· - ... - _,- ··«··v· ,._ . ., , . ,. ; .... · 

expedientes por c~~exld~d,'~~ ~u~~ ~n e~¡e.·c:~~; eÍ :xpcdientc al. cual se acumula e; oÍro es 

el que corresponda al juzgado que primeramente previno articulo· 517 del código de 
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procedimientos ~·i~il~l<lJí ·Est~do''cle México: en consecuencia este efecto consiste en 
~·:. 

establecerla compcÍtdri~iri'~n íci;C:~~bs · ftjad;s:~º~· antelación. 

b)- Sujetar al emplai~do~s~~~ir~iJ~i~io'~~td~;·juA q~e lo emplazó siendo competente 
. ,¡.',. . ' ,, 

al tiempo de .ía citación; aunq'ue despúés deje de serió en relaéión al demandado porque éste 

dejando a salvo el dcr~cl1ó de provcica~ 1á'.íncoil1pdtcnéi~;qÜc:e~ Ótr~·~ palabras es que el 
' . · ... ,. -·· -· ·.·.; - - ·' .. •/,..;;, . ···- ·'<·,- .,, . -. ' . . • 

demandado necesariarncntc. tiene que ~~guir el Juicio . ante ~; órgan~}uri~di~Cionál que 
' ' . -- ~ ; . 

conozca del llcgocio:'v si ;este contesta ante óira auio~idád'provocaria c¡'i.ie rC:neciera el .,._._, 

t~rrniria· qÜC-Sc_ 1c:-~Oil'cCctiÓ·-·pafa ContCsÍiif~ y pc;r~.preC1U"S¡·Ó-~\1~~.::_-·su·:crcr~-chO·-~~~r~g¡ná-ncfo_ que 
. - - -:_. ', __ ;_._- >>-·-·:-·;·-:. «-.~ --~ _·_ 4 

se le tuviera por confeso o por contestada la clcmanda éri s~ntido negativo segÜn sea CI caso, : .. <~<,-r -~ ... ;.·-· .-,-
yá scci que el en~plawmiento ~e haya realizadc{.<lg;.~~ner~ directa y pcrsonál ~on ~I 

demandado o a través de persona diversa (ArtfC:ulo .604 ·del. códigci de procedimientos 

civiles) 

d).- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial.· 

Rojina Villegas explica .en ~I Códi~ci ;Ci~il ·'d~ ISB4 .~o regia el principio "el. día 
,-."~ ' ,': ;,:~-

interpelación por el hornbre para· l~s ~bliiaclo~es'a J1a~o y' en dill~ro. De e~t~ modo en las 
'.· ·.·.<:--:; ;·,, ,·.; .. ~,·.'. .. ::•:-:;;_''"'/-: --· ··':.~-é~<~··;,: i:·'.: >·";-.r:, ··:·.::" -·-·"' ·"·"· 

obligacionesde pagar dinero'. en la~ que llo se'h~~lcrliri'e;ti.~ulado rédiíos;. el 'inte~éslegal .. 

moratoria. se :f11peza~a;¡:::tJ~: ~;dJ~~~\':~:r:Il~iJ~~h;J~{e~~j ~:b~;ia ser ci~ 
acuerdo ni prinCipio ".el, dí~/~t~~~hi~or éÍ h~:br~,; },'~~ ~ri~des~e f~;l~t~~~l~ción judicial, 

realizada normalmente a través del emplazamiento. Sin embargo, el Código ·civil de 1928 
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ya no contuvo ese dero~aciÓÍJ'détal 'Jrln¡:i,pi~ y este debe regir ~arat~da las obligacicm~s de· 

dar a plazo ~ierto y d,ét~r~i~~~¿,. ;i,n~l~yenaolas pecuniarias, de manera que el interés 

moratoria debe origi;~rs~ ~es~c e( nmrÍierito . del vencimi~nto. del . pláio . y no de la 

intcrpcladón.· · 

4.- NULIDAD DEL EMPLAZAMIENTO 

Cuando un emplazamiento. es· realizado de manera distinta· n In establecida en la ley 

procesal se pueden originar 'dos cons~cuencias que son las siguientes: 

a) La facultad que tiene i:I juez dercaiiza;I~ dc'oficio tal y éomo lo ¡:stablecen los aniculos 

28 y 29 del código adjetivo de la ;nateria ;q~~ a'Jn letra dice: · 
' .. _·._.' -:·._- . . -.. -·, ·'. __ ··-.'. :-,_.. -·· -

Aniculo 28: "El ejecutor se limitará, al cjeiccr ~l.ls. fi'íncim1es. n ejecutar IÓ que el juez 

expresamente le prevenga en· a~t~ f orÍn;Ca 'ji~o'~ o '•dn ¿~n;rit de las personas a· bi.enes 
• ·- -;.-._;.·_ ·• · .•• e 

comprendidos o designados en dicho autÓ 'éiñeÍidósu~ operaciones a los términos precisos 
. ' . - . -

del propio auto y poniend~ sus procedimicritos\n i:onc~rdn~ciá con las prevenciones de las 

leyes." 13 

Articulo 29: "La complementación de que trata el aniculo anterior, será revisada. de oficio 

por el juez. Tal revisión tendrá por objeto ordenar qué se subsarie los ·errores cometidos en· 
' ·,_ ' :-_, . .- . : 

la complementación,. declarando,· en. su caso, insubsistente. La· diligenéia, si se hubiere 
.• ' ' ' : . .· .. .. 4 

practicado con notoria violación de la ley o contra los prec:_eptos expresos en el.la."1 

. ·. ' ' ~ . . . ------------ ' . . 
11 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO. 1998.Artlculo 28 p 7 

" lbidcm Anlculo 29 p 7 
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b) La nulidad 

manera en que est.abicí:e el artíCu10228 de1 mismo o~cierÍamiclito é¡üi: expr65á 10 siguiente: 
.· ._ ·'. _:_, , . : _ ._ " .. -'.; ·: -~- ·';- O;·,.:·:=--.. .':· _.,,- _;;"-'.''~-·: f:--:-:;- --. ·:· ,-:; -J. (o· "'. · -~ ... - .. _~· .• ·· -.. · · •. ·; ~ ·"·. • •.; '1 

"En consecuencia. fos ..;otilicdc~?ncs. hc6ha~· c..;Y~r~ii"distin:i¡ ª_ !~~p~e~~..;icl~ por Ía léy; las 

actuaciorÍcs nulas ~or.faltri d~ronTlaiidacles··es~ri6iaI6~. y~úli1~tiie~ ri~!6~ro~c~al é¡ue pueda 

ser •abjetabie; deberá ser·. ;~í:hiriliicl~;,~~-:~I iA2i~~~Í~'.de'~~~Í~~~,:~sirii~~\ri~ió~' ~~e ·;ioceda 

:::::7;,,:~~;;¿~2~:.m·c·•.n.~)E;'~~;,q~:::.J~f,i.~~.r.'.[ff it~:: ~: 
.;· ,__ ;_ ,·. - ~ :·~··- ·;,: ';..<"· \-:~ - :, ·,,~. 

que ~e. írate qúedara..;~¿valid¿cl~:. el~' G1~nº cl~~ci::iíg'Y c;;~~~n esi~clci'~º;n¿¡·~i se hubieran 
.. ,_ .. -.' ... ,~,.-,-,Y.':,- .~.:.,·.~; r.':·J:•·.,: .. :;:.~\'.'·'.~}'1 ;.e:-:.>_:;·.;:,>·,:::·::: ''.':·:(·:.·:-~;·?·-·_o¡./·,_-.~;.,:;~;·k~~z·:.»-:_.<'. ·-~·,; :. ·' 

verificado e;; forrií~ i6g~I.: S;; ~iJÚ~nde q¿;; ¡;·~ti partd tlenc¿onoci~iento del ·vicio o nulidad 
. ' "' ' - . .', ··:, - , >.-' .. ""'·· ,, < _, .- -·· - : .- .,. , •• _,_ : •• • • 

de las áctuaciones judiciál~~ a: que. c;t~' ~rti~l!IO 1c.'r~fi~re cuá~do después d~ ~llas hace 

~lgu~a promoción o concurre a ~Igiu~a diligd~~ia () a~tuaciÓn s~bsecu_~nt~". 15 

Así mismo y considerando que cuando se promueva .el juicio de amparo indirecto, porque 

una persa.na no Iia sido oída enjuicio por falta de cmpiaznmicnto legal no se requiere agotar 

previamente, los medios de impugnación previstos en las leyes procesales, es decir, en este 

caso no es necesario promover previamente el incidente de nulidad de actuaciones o la 

apelación exiraordinaria, en estas condiciones la parte afectada por. el emplazamiento 

irregular puede optar por agotar primero los medios de impugnación revistos en las leyes 

procesales comunes. 

= '- - ~ - • - --

s.- DIFERENCIA ENTRE EMPLAZAMIENTO, C.ITACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

"lbidcm p 36 
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El juez y las partes, una vez planteado el problema~ deben t~ncr medios legales de 

comunicarse entre ~llos y deban existir medios de comunkación cntrcju~ccs. Esos medí.os, 
/. '.. . .. ' 

por lo que se refiere al juez y a las partes son : el emplazamiento, las ~Ótificacfones y las 

citaciones. 16 

' ' 

Aunque estas palabras ( Citación, emplazamiento Y. notificación). latamente consideradas 

suelen confundirse su significación estricta, aparece;'ent~~·~1ia;s diferencias notables. 
, ·.' .... -·:.·'_''·.'·:.-:. , 

Por citación.-Se entiende el llam~micnto q~é:~cidadeordcnjudicial a una persona, para 
', '._-,,: 

que se presente en el ju~gado otribÜnal en ~I "día\; hora que se designan, bien a oír una 

providencia, o a prcscnclar un a¿;o>ó 'cij¡¡g~~ci~ j~dÍcial que suele perjudicarle, bien a 

presentar una declaraciÓn ;i:i:a·~ti~6ió~Ía c)6\1~ )JhJal:ira citación , cito, viene del verbo 

cica, que significa mover, incita~, llaníar h voces; vÓ~cito, porque la citación se hacía en un 
~--'·::e~ -_<:.:,' 

prfncipio por voz de pregoncro. 17 
• . ,; ·•·· · 

Por c111plazami~nto.- Scgún°1~ Léy' (utu;o 7, part:3 se entiende el llamamiento que hace 

alguno que venga ante el juzgador a ejercitar un derecho o cumplir su mandamiento ; esto 

es la citación que se hace a una persona de orden judicial, poniendo en su conocimiento la 

promoción de una demanda, apelación u otro recurso para que en el término que se señala 

conteste a la primera o se conforme con ella, y se oponga o adhiera a la segunda o se 

presente a usar de su derecho (ley 1 tit .. 7 part. 3) •. Llámasc emplazamiento por la 

designación del plazo dentro del cual debe cÓmp~rec~i ih .. pcrsona.~it~dn; porque es'tn 

designación es lo que constituye In.esencia .del áci~; p~~ io que siempre que mandan las 
' .. · - ... ·. . - . ., . ,·. 

,_ ... _. '. '·\··- •.-.. 

leyes efectuar el emplazamiento dispo~e~ que se'hagh ih'citación. 18
• 

-; ' .. ·· -· .. ·-

"' Becerra Bautista José, Cardonas Editores y distribuidores ,3' Edición. p 133. 
17 Pallares Eduardo, Editorial Porrúa, México t999, 25' Edición p 337 
" tbidem. P 337 
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Por n<ltificación.- Se en'tienÚ ~l icit~~e ~ii:~{~~6~¿ j~;¡~¡é:aifl~~ic ~Ig\Jl1~ 0~~Óvidericia para ' 
' ~-:.•, ' . -·,-:-';; · .• ~· . ·' ¡- - "'=' 

que la noticia dada a ia parte ,¿ par¿ pc~Jui~ib ¿~ Já;ci~~;i~Íón de h1.s éliligeri~ias que para 
,.•"' '· .. ::.·,; · ... · ~:~>-' ,,- ·.,./·; -· ;~>-~ . 

practiéar en su consecuencia, o pa~a que le corra Un ténninoiSe dice 'notificaCión de natío, . 
~ - - ; - . ·-.·· ·.-- ·- .;, -· -, ·, ---,- .,-. " ,• -- ... : ''.•_-,.~ ,. . ¡ . .. ' .. ·-. ' -. '' ~ . ' 

que significa "conocer". Cuando I~ rioliCTcÜciÓ~ s~;Í1ace ;c6.'i\i'~~p~ci~I obj~i() de q~e se 
:':¡.,:;: ;«~--·": 

emplawmiento pertenecen a la ciasé d~ notiriéaciCincs: y p~ede decirse que cÍiITlprcnden a 
. . "- ,:·~ ', . . . . ' . . :1· •., -· . -

éstas • porque dan una noticia o pohen un' ~ctii en' con6;;imienici 'dé un~- persona; mas la 
•• ;· .•.·,·. ,- -- · •. - :·-· ,, .• -. J - • - ' 

citación se diferencia de !~notificación ch'éiu~·aqUéí1!{ tic'~e \,or objeto, no solo por noticiar 
.-, ,._,_ ')·~--:·. '· 

una providencia, sino que se ~on~pa~ezea a pr¿séncia~la () a efcétuarla; y se distingue del 

éste dentro del cuál se verifique la· presentación y en qUe se refiere a distintos actos. 

El emplazamieni~ oj~iCiJ·~~~J~~ct6;~oc~s~l rlÍcdiante el cual se hace saber a una persona 
'· . :~~- '; -- . - :· .-. '· .. - .. , -- .- ~-- ' . - - . ., ' ' -

que ha sido dernandadll'; ~~' l~~d~ a ~on~~er eÍ c~nt~nido de la demanda, y se le previene que 
>-·_- :~>:' - ' - ·.-,'.._ '::;<< - . . . -

la conteste o con1pitrezca\i juicio;' c~n' el apcrcil:Íimiento( en la legislación' vigente);:dc 

.,tenerlo p_or rebelde y sanc:ionarlo como tal si no.Jo hace, el cmplitzamientóés por t'anto un 
, ~,;:·:< ·.···,'. ·<·.;'_:. 

·· a'cto complejo. '.;¡ 
··1· ,--._ . · . 

. ·~ .· 

Los jurisconsultos opinan que con:~! e~plazami~~¡~ ·se·c~~~tlt~y~ la ~;l~~ÍÓ~ p~oc~s~I y el 
- "1 ---~ • ' • 

litigio esta pendiente ante. los. Írib~nal~s;i¡,~;t~ ~~·¡¡J~~~d"1~·~~~~t6·¡~~~·e litj~~~~~~~cia que 

podrá oponerse si el. de~~dll~d ~~'11~~ª~~'.·~ ·~~~~g:J~i~i~·J~;c,.i.:~¡~~1a p~~~ci~~)p~r la 

misma cuestión .. Sin en1oargo •·lo~ a~~~r{~- d~f '~~~l~ci · .. VigcM~: ·J~f razones que no 

expusieron, se apartaron.~e~ J~i~ í166tiiri~ itd;~it;~á ·por~ todos los' gr~ridcs jurisconsultos, 
- _._, ---,-~>-.-----l~::__---{-;;~,:.:,;·:<.:-:)-i_~~(;-~_;_:__~_,->~~\~,->;{~2~~,--',/)-·i·'-=;''"" :~: .. --:-~-:\.-. -·:-.=~=--.:~:+·,::_-. :-_-_ .. - -, :· -- . -

preceptúa que lit simpl~ prescn.foción'de la demanda señalada enpÍincipio de la instancia o 

sea de dicha relación personal_;· 

19
· lbidcm. P 337 
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De la exposición anteriór, se infiere: 

a) Que el género más amplio es el de las notificaciones; 

b) Que tanto .la citación como el emplazamiento; tiene por objeto hacer saber a las 

e) 

partes una resolución judicial para que compare~can, si se trata de citación, 

detenninado ~í~. ~ientras que ,por el emplazallliento sc'lcsscñal~ un plazo, 

circunstancia ésta que ~etenniria eÍ ~i~~i.fi~a~:.d~.1a\,~1a,br~ .emp1
1
azar: dar un 

plazo; • ; •'> > ·~~ "< 
Por lo tanto lo ~ue ~i~iin,~ue~l ei-ri~1aZiimi·e~tCi~e ~¿~·lq~i~rÜ~(¡f.¿aciÓri: 

-:·-:·,r , ., ::"':_ > .. · 
Su dcstinntnrfo···cs 'cil d~ina~dád·O~- ·,:. ·i 

.··.,-:. 

Tiene un .doble objeto: .hacer saber la existencia de• ludemanda y el plazo 

dentro del cual pu~dc é.st~ ~er contestada; y 

Es personalisima y por excepción puede constituir. una comunicación 

formal. 20 

'
0 Torres Días Luis Guillermo. Teoria General del Proceso, t• Edición, Editorial, Cárdenas Editor y 

Distribuidor ,México. P 272. 
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CAPÍTULOII 

. . . 

EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

VIGENTE EN Í~A LEGISLACION P~OCESAL 
CIVIL MEXICANA. 



EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS VIGENTE EN LA LEGISLACION PROCESAL 

CIVIL MEXICANA. 

l .-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

En la legislación civil procesal d~I Distd_to FcderaÍ, se puede apreciar que en el articulo 122 

del código adjetivo aplicado a dich~ entidad.regula lo que es la Notificación por Edictos, no 

olvidando que también es de_apli~a~se;.para el .emplazamiento, en determinadas 
; .... -. ,,._-;-_ ,, ' 

circunstancias, por lo tanto dicho precepto legal hace referencia a diversas situaciones, en 

las que da pauta a realiziir este' tip;;·d~;n-otiflcaciones o emplazamiento siendo estas las 

siguicntcs.21 

. . 

l.- Cuando se trate de pe~sonas inciertas, es decir cuando se :desconoc~ ~ la persona y el 

lugar en donde se pretenda emplazar o notificar. 

Il.- Cundo se trate de personas cuyo domicilio se· ignora, p,rcvio informe de una institución 

que cuente con el registro oficial de personas, lo_ que impliéa que dicha fracción se 

desprende que si conocemos el nombre, sin embargo "se. dcs~C>nC>~e- su domicilio lo cual 

como se cita previamente se debe de requerir o prcsentdr _eI informe de la institución 

aludida y que esta puede ser la del Instituto Fedc~al .:~lecioral () bien_ la de Secretaria de 

Transporte o vialidad de donde se puede recá~ar Í~s d;to~:nc~~sa;Í~s para su localización 

de la persona buscada. sin embargo hasta en ta11Í~~~:~6'_t~n~alacontestación de dicha 

dependencia públicas y se exhiban al juz°gado·'¿()ri_e5~0"~dic'~ic, se podrá solicitar la 

21 Código de Procedimien1os Civiles para el Disrrilo Federal, Edilorial Pomia. Anículo 122, Refonnado 2000. 
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-.=,o.-:.o--·- - -. . . . . . . 

publicación ;ig~iente ~ali~;~, eÍ '~u~l será por tres 

veces de tres en tres días, en el ból~tí~ judicialy én ~I peh~diéoioc~I que indique el juez, 

haciendo saber que debe presentarse. el citad·o; den.tro;cle.ún té~in~ q~e.no -sea inferior a 

Quince días ni exceda de Sesenla - días, dc-·esta frncdón- se: puede desprender que el 

juzgador Je da la amplitud de facultad par~ que cÍeÍer~in~;~I periódico de donde se 

realizaran la publicaciones de los edictos, o'rigina~cl¿qud'a s~ lib~e alvédrlo pueda señalar 

un periódico que no tenga Ja circul~eión 'pl~na y';anipÚa p~;.;¡ dar· a conocer Ja citación o 

emplazamienlo, así mismo también Jci f~c~Jt~"paraque~e p~ese~le a ejercitar su derecho la 

persona buscada en un término que puedá ~e/niuy~orto o excesivamenle largo, originando 

que no se limite la actuación del Juzgaclor ll"una uniformidad de forma y tiempo de su 

actuación judicial. 

Ill.- Cuando se trale de inmatricular un inmueble el Registro Público de la Propiedad, 

conforme al artículo 304 7 del Código Civil para el Distrito Federal, para citar a las personas 

que puedan considerarse perjudicados, el edicto se publicara por una sola ves en el diario 

oficial de la federación, en el boletín judicial, en Ja gaceta oficial del departamento del 

distrito federal, sección boletín rcgistral y en un periódico de los de mayor circulación, 

además se deberá fijar un anuncio de proporciones visibles, en la parte externa del 

inmueble del que se tralc y en el que se informe a las personas que pueden considerarse 

perjudicadas, a Jos vecinos y al público en general, Ja existencia del procedimiento de 

inmalriculación judicial respecto a ese inmueble, esle anuncio deberá contener el nombre 

del promovcnte y permanecer en el durante lodo el tramite judicial, como se puede apreciar 

este tipo de ci1ación o emplazamiento a través de ediclos, el cual se especifica para el 

procedimiento de inmatriculación , que para no conculcar garantías individuales se deben 

de mencionar todos y cada uno de Jos datos que identifiquen el nombre de la persona 

buscada, origen de posesión , ubicación del bien y sus medidas y colindancias, nombre. y 

domicilio del colindante, etc. Y demás requisitos que señala el precepto legal aludido· en 

comento, como se puede apreciar el Distrito Federal se regula el emplazamiento por 

edictos en circunstancias que han quedado precisadas para que tenga por objeto hacer saber 

al demandado la existencia de una demanda en su contra y pueda defenderse acudiendo al 
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tribunal competente a ejercitar su derecho, tál y como lo señala la siguiente tesis 

jurisprudencia!. 

EMPLAZAMIENTO POR LA PRENSA. El objeto de la primera notificación en el juicio 

es de hacer saber al demandado los motivos de la demanda, y emplazarlo para que pueda 

defenderse, por lo que el espíritu de la ley, en este caso, es que la susodicha demanda llegue 

al conocimiento del reo, y es nula, por lo tanto la notificación hecha al mismo por ~cdio 

de la prensa, si por los datos del expediente, se llega a la conclusión de que el actor no 

ignoraba la residencia del demandado, por lo que no ajustándose el emplazamiento a· las 

normas esenciales del procedimiento, no puede privarse al demandado de sus propiedades y 

derechos, mediante una sentencia dictada, sin haber sido oído y vencido en el juicio 

respectivo. 

Quinta Epoca 

Instancia. Tercera Sala 

Fuente. Semanario Judicial de la Federación 

Tomo XL 

Página. 1202 

Cabe señalar que cuando se haya efectuado la notificación o emplazamiento en tém1inos de 

ley y cuando se haya comparecido a juicio no se volverá a practicar diligencia alguna en su 

busca, y por lo tanto todas las resoluciones de ahí en adelante que recaigan en el pleito se 

notificaran por boletín judicial, salvo en los casos que señala el articulo 639 del 

ordenamiento legal invocado que establece que los autos que ordenen que un negocio se 

reciba a prueba o se señale un día para la audiencia de pruebas y alegatos, así como 

resoluciones , además de notificarse por boletín judicial. se publicaran dos veces de tres en 

tres días en el mismo boletín o en el periódico local que indique el juez, si se tratare del 

caso previsto en la fracción 11 del articulo 122 de la ley adjetiva así también el mismo 

ordenamiento se desprende que para poderse realizar el emplazamiento por edictos no solo 

se debe afimiar la ignorancia del domicilio del demandado, si no que se debe probar con los 

infonnes correspondientes de las dependencias publicas que han quedado precisadas, 

incluso tal y como lo establece la siguiente tcsisjurisprudencial 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. No basta la afirmación del actor; sob;e 1if ig~o~ncia 
del domicilio del demandado, para que el emplazamiento se haga por'~dictos, si no que es' 

indispensable que se desconozca, tanto del actor como de las p~rsonas .. cfo quienes se 

pudiera obtener información, haga imposible la localización del reo. 

Amparo Civil en revisión 4879/42. Belsaguy Esther. 26 de octubre de 1942. Unanimidad de 

cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Quinta Epoca 

Instancia. Tercera Sala 

Fuente. Semanario Judicial de la Federación 

Tomo LXXIV 

Página. 2338 

EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS. Solo procede, de acuerdo con la 

jurisprudencia de la suprema corte cuando se demuestra que la ignorancia del domicilio del 

demandado es general, y no puede considerarse llenado este requisito, si el actor limitó a 

rendir una infomrnción testimonial para acre.Jitar que hizo gestiones a fin de localizar el 

domicilio de la parte demandada, pues ello no prueba que haya sido general la ignorancia 

de ese domicilio si no que eran indispensables otras gestiones, como por ejemplo la 

búsqueda de la parte interesada, por la policía del. lugar_'en que tuvo su último domicilio. 

TOMO XLVI, Página 424. Díaz de Reyes María Dolores. 15 de abril de 1948. 4 Votos. 

Quinta Epoca 

Instancia. Tercera Sala 

Fuente. Semanario Judicial de la Federación 

Tomo XLVI 

Página. 424. 

2.:CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO .. 

El emplazamiento. por· edictos del Código de Procedimientos Civiles para· el Estado de 

México, en el Artículo 19422 del mismo ordenamiento legal invocado régula el 

22 Código de. Procedimientos Civiles para el Estado de México, Edilorial Guillén, 2000, Anlculo 194. p.59 
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cmplazamie'nto por édictos para diversas situaciones ya sea para que una persona 

comparezca al local del juzgado a dar contestación de la demanda o bien para que pueda 

realizar o ejercitar un derecho, aclarando que aquí ya no seria emplazamiento, seria una 

citación, este tipo de emplazamiento lo efectúa o se debe de realizar cuando se desconozca 

o se ignore el domicilio de la persona o no se sepa de esta para tal efecto, previamente se 

debe de realizar un informe por parte de la autoridad Municipal y de la policía judicial en 

donde indique que no fue localizada la persona en el último domicilio donde vivió, 

manifestando que no se localizó, en consecuencia sirve como antecedente para poder 

realizar posteriormente el emplazamiento por edictos, tanto en la gaceta de gobierno, como 

en el periódico de mayor circulación, publicándose de ocho en ocho días por tres veces, 

posteriormente se podrá realizar ya más especifico y preciso en el mismo trabajo en que se 

actúa, hay que tomar en cuenta que el tribunal de al1.ada para ser especifico la Primera Sala 

Civil de Texcoco, México, tiene un criterio diferente al de algunos juzgadores puesto que 

dice que entre cada publicación no se debe surtir efectos es decir que si la publicación se 

realiza el Lunes, a partir del Martes empieza a contar los ocho dias y que únicamente va a 

surtir efectos de la última publicación ya que es el llamamiento de la persona para que 

comparezca al tribunal a ejercitar su derecho o bien a dar contestación a la demanda, por 

ejemplo. Si hoy fue la última publicación a partir de mañana surte efectos y se empieza a 

contar a partir de pasado mañana, no así el de los juzgadores que mencione con antelación 

que dicen que entre cada publicación se debe surtir efectos, trayendo como consecuencia 

que si bien es cierto algunos juzgadores llegan a nulificar este tipo de emplazamiento por 

edictos por no haber realizado o no haber tomado en cuenta el criterio de la sala, consideran 
. ··.:: .·· .· 

que deben surtir efectos, entre cada publicación, sin embargo a que tomar en consideración 

que la sala tiene la facultad de modific~r la ~eso lución d~ los juzgadores y si hecha ábajo 

una diligencia de emplazamié~to por edi~tos, por esta situación, la sala obviamente va a 

resolver favorablemente a favor, de la persona que haya interpuesio el recurso 

correspondiente, para que se modifique tal resolución. 
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3.-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 98.- Cuando se ignore el domicilio de la partedemandada, la primera notificación 

se le hará por medio de tres .edictos que se publicarán consecutivamente en el periódico_ 

oficial del estado y, en el cliario de mayor circulación que se edite en In entidad.23 

Artículo 99.- El actor· qu~ ignore ~r·d~micilio del demandado para hacer la primera 

notificación, dcbejusdfiear qJehi~o ~~s;iones 'para'av~riguardicho ddn1iciÜ~. 
:~·'.: -_-.._·::_·~., - -

Artículo 100.- Para satisfacer eI reqúisito que e>dge el :artículoanterior bastárá un principio 

De prueba, como el certíli~~d~'cl~~-l~(~utÓridades ridrniriis;r~Íi~~~ ¿¡;~e~p~~dientes, 
deducido de padrones muriici~~Ié~'ri ~~~Íqu'i~rÜlró medi6<pro'b~Ío~lo idÓrieo al ~f~cto. 

,,. -... -.,,- !":·,:: ; ,-,- ;,'" 

• .'. .. 

·_· .• :~.-.·_.·.· .•• • .. _·_._·.·.-·._-__ •• ¡:_·_ ·>··. :'·. ·. :_-:-:~ ;.-.·~-·-- ". ' < ·, -;,.,-.. <~--: -~- :-.,<· _., ~:---, 
)!';:e·.:,..- ,.__ 7.,_ •. - >_:" --~:· •·• -~: -•,-

ArtÍCUIO 101.- Si d~rante, eI}~i~)g s~Justi~ca_'que·al iniciá~s~· éste.'CI aét;.;r'coilocía_ el 

domicilio del demandado~ el juez (i' frib~nál dec~ctarán la nulidad, ~in petiCÍór1 de pa~é. tan 

luego como _el mismo juei o tribunal ~~cer~i~ren 'de e~e conocimiento . 

. , .. /-.'. -:.··--·. -' ' : ' . ; -_ -._·, ·>··· ·· __ ·· .. ::·_·. 
La legislación procesal civil _de Tlaxcala contempla las notificaciones por edictos; ~ste lo 

establece en el capitulo IV de las notificaciones, a diferencia de otroseódlgos, incluso el 

del Estado de México precisa esie iipo de notificaciones a través d-e cuatrd preceptos 

legales que son los artículos 98, 99, 100 y 1 O I, que establecen Ja nulidacl 'Bara'efcctos de 

mal emplazamiento por edictos o cuando se detecte que el juicio se~- es:¡~re~iiZll~dci ele 

manera diversa a Jo contemplado por edictos, por lo que respecta áJ articulo 9S ~~ftala una 

de las circunstancias que da motivo al emplazamiento por edicto~ _-iricluso ·cid I~ ni~riera de 

cómo se puede efectuar este tipo de notificaciones o emplazarili~~iei' /~ete~iri~ que 

cuando se ignor~ el domicilio de la persona demandada la p~ime¡'.;¡ n~tifi~a6iÓ~ se va a 

23 Cod. Proc. Civiles para el Estado de Tlaxcala. 3' edición.Editori~I Cajica S.A •. Puebl~. 20.01. .PP 36-37. 
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realizar de tres edictos publicándose de igual mnnera·~ue el e6digo que el estado de 

Nuevo León asf mismo el Código de Tlaxenla su publicación debe de ser consecutiva a 
. ·--

través de los tres edictos que se publicaran 'consecutivamente en el periódico oficial del 

Estado y en el diario de mayor 'circulación de dicha entidad. otro. articulo 99 del mismo 

ordenamiento legal establece que cuando el actor ignore el domic.ilio del demandado para 

realizar la notifi'cación por edictos debe de justificar que se realicen las cuestiones 

necesarias para verificar dicho domicilio. estas cuestiones a que se refiere son )ns que 

establece el articulo 100 que dice que para dar cumplimiento a lo establecido al articulo 

anterior es necesario un principio de prueba y señala que bastará con el certificado de las 

autoridades Administrativas correspondientes o de los padrones municipales o de cualquier 

otro medio idóneo para tal efecto, es decir aquí se puede justificar por medio de 

información no nada más de la autoridad Administrati\'a si no también puede ser la 

Autoridad Municipal, el Instituto Federal Electoral, de.la Oficina de catastro, Tesorería o de 

cualquier otra dependencia pública que pueda aportar datos suficientes para localizar a Ja 

persona buscada' y que en realidad esa persona ya no vive en el domicilio, cabe señalar que 

aquí la publicación nos dice que debe de ser tres veces consecutivas pero no establece el 

tém1ino para que este comparezca al juzgado a dar contestación a la demanda, por lo que 

siguiendo a las reglas generales debe de ser el tém1ino que señala· para las notificaciones 

que se realicen personalmente o a persona distinta para que se efectué en el domicilio de 

dicho demandado, hace mención y especifica que si esta diligencia se practicará y se 

ventilara en el juicio, y si se llega a dar cuenta la autoridad ya sea el juez o el tribunal 

decretarán la nulidad aún sin petición de parte es decir lo puede hacer el mismo juez de 

oficio, inclusive previamente cerciorándose de que efectivamente se sorprendió al actor que 

conocía el domicilio del demandado antes de iniciarse este tipo de emplazamiento, como se 

puede apreciar este código tiene algunos errores al manejar este tipo de emplazamiento 

como por el hecho de no especificar que término tiene para que comparezca a deducir sus 

derechos el demandado, puesto que en otros códigos son mas precisos ya que da la pauta 

que a través de diversos medios probatorios puede justificar que el demandado no vive en 

el domicilio o a través de otros medi()s que ¿_¡porten las autoridades antes mencionadas no 

lograran localizarla traerá como consecuencia la autorización del emplazamiento por 

edictos, con la salvedad de que también establece la nulidad para este tipo de 
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emplazamiento; esto· 10 realizh e"cid 1~;3in~lidadd~'que no se trate. de conculcar garantías y 

no se lleve un juici~ a 5;:¡~, ~~p~ld~; ii'dif~~~n~Í;i d~j Código de Procedimientos civiles Para 

el Estado de M~xic~ sí cdni6IJÍpl~ '~11-ié~i~() pa~a ~úé ~e apersone el demandado y el 

Código de Tlaxéala no . , " : .. 
. :<·.;·:···>:J.( 

. ·-~· ,·' ·,:'. ·: 

Articulo 121.- Procede la notificación por edictos. 

L- Cuando se trate de personas inciertas. 

11.~ Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora. 

En este. caso el juicio deberá seguirse con los tramites y solemnidades a que se refiere el 

Título noveno. 

111.- En todos los demás casos previstos por la ley. 

En los casos de las fracciones 1 y 11, los edictos se publicaran por tres veces consecutivas 

en el periódico oficial del Estado y otro periódico local de mayor circulación. haciéndose 

saber que debe de presentarse el citado dentro de un .término que no bajará de quince días ni· 

excederá de sesenta di as después del último edicto en CI periódico Oficial. 24 

· .. '· ... : ' >. . · ... · 
En su capitulo V de las notificacionés;.·eLarticulo: 121 n_os establece la_ notificación por 

edictos, sin embargo este es ~ás genéric() pue~to'qúc regula tres situa~iones diversas. 

A.- Que este tipo de emplazami-~:~;ó;~~ 'd~b~·;d~ realiiar euand~ se trate dé personas 
-\ \:.:~~·· ~- " "· . 

inciertas. i;.• ,;· , < ;· '< ., \' ; _<> 
B.-Cuando se trate de pers.onas cuyo donÍicili~ se ignoré.A :, ' .•• 

C.- En todos los. demás c;¡;o~ )libvi~;os·;()¡. J~ l~yaqtr'~s~d()nlJ¿ se e~Ínblece la generalidad, 

no _haciendo ni detenninando .• una circü~siánda 'e;~~ci~¿a{')'a qJe · dichi~ pu~Hcaci~nes 

~ ::~::i::;:~~l~J::~:rt:~:c:~::;ó~¡:~:;e~b~i:~!~i~Í~.to~f ;\i1éf L;~~:::d:~:~ 
;-_ .~· '.- ~ . ··<t\> .'' -~;-'·i;..:: • .. 

" Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hid~lgo 3' edició~Edilo~Í~l-Ca]icá S.A.' Pueblá, 2001 pp. 
82·83 . ' 
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- . . ' - . .-- : ~ ·. . ; .. 

de hacerse ~oino·:~::~'¡ Est~d~ d Mé~ico de ocho en ~cho días si no dice consecutivas es 

decir se publica hoy~ ~~ñá~~ y pasadCl y estáblece un término que dice que no debe de bajar 

de quince días ni ~xceder el~ ~senta días después del último edicto en el periódico Olicial, 

dando pauta de que iÓs j~ccc~ ~juzgadores ~rnplcen su criterio, pudiendo traer como 

consecuencia que se ¿te ;'Ía IX!rso~/~~ra 'que comparezca al local del juzgado en un 

ténnino de veinte, treintti , cuare~ta,'cs <le'c:ir el: término que lije respetando los parámetros 

que establece dicho precepto legal como s~'puede prevaler las publicaciones son día con dia 

durante tres veces mientras que en el Estado de México da la pauta que haya un lapso en 

que no se publique que es el de los ocho días entre cada publicación , como se puede 

apreciar que dicho precepto legal da la pauta que los juzgadores den un término mucho 

mayor que en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México que ha 

quedado precisado, así mismo el código de Hidalgo es muy diferente en la regulación .de 

notificaciones o emplazamiento ya que pude dar· un térm.ino mucho mayor a la .persona para 

que comparezca a dar contestación a la demanda, o ejercer su .derecho· que considere 

necesario. 

5.- CODIGO DE PROCEDlMlENTcis'c1VILES i>ARA. ÉL ESTADO DE JALISCO 

Articulo 117.- Procede la notilicaéiÓn p~r cdi~tCls;: ' 
.·. ,. 

1.- Cuando se trate de personas incierta~:: 

11.-Cuando el actor manifieste bajo protesta de decir verdad que se trata de personas cuyo 

domicilio se ignora, previo informe cid la Policía Municipal del domicilio del demandado. 

En este caso, el juicio deberá seguirse con Íos tra;nites y solemnidades que se establecen 

para la rebeldía. 

111.-En todos los demás casós. pre~isto~pcir l~ l~>': 
En los demás casos de las fra~cionciI y 11 de· ~ste artí~tihi los edic;~~ se ·p~blicaran tres 

' . ' - .. ·. " '. . .. : . . "-". . . . ., . . ;- ~ . . - •,. 

veces, de tres en tres días, enelbC>l~tínjudicÍal'y efC>tro.diariocle ~ayorcirculación enia 

entidad, en los casos .de emplazll~ie~t~ ~l ¡:di~ío dJ~;eridrá. ~Ínte~is cÍe
0

la·dci~rind~ y seie 

hará saber al demandado que iic~c .un Íém1ino de treinta días c"antiídos a partir'dc la última 
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publicación ' para- contestar la demanda, con los apercibimiento que de no hacerlo se le 

declarará en rebelclfn. 25 

En el capitulo V de fas notificaciones, en el artículo 1 17 regula el emplazamiento por 

edictos, este tipo de código lo regufa muy similar al def Estado de México , pero también 

tiene sus diferencias propias puesto que dice que este tipo de emplazamiento se debe de 

realizar por medio de tres circunstancias , la primera cuando se trata de personas inciertas, 

segunda cuando el actor manifieste bajo protesta de decir verdad que se trata de personas 

cuyo domicilio se ignora, es decir que forzosamente la persona debe de manifestar, que no 

conoce el domicilio de la persona que se busca, previo el informe de la policía municipal 

del domicilio del demandado, como se puede observar aquí ya no se requiere del informe 

de la policía judicial, y el tercero en los demás casos previstos por la ley, sin determinar 

cuales son y es aquí donde se establece la generalidad, así mismo se diferencia del Código 

del Estado de México y de otros códigos, puesto que en este se deben de publicar de tres en 

tres días de manera muy diversa a los códigos que han quedado estudiados con antelación, 

dicha publicación debe de realizarse en el boletín judicial y en otro diario de mayor 

circulación de la entidad, como se puede observar que forzosamente debe de realizarse la 

pub! icación en un periódico de mayor circulación de la entidad del Estado de Jalisco, 

además de que debe de contener una síntesis de la demanda para efectos de que se le haga-

saber y tenga conocimiento la persona buscada de que es lo que se le esta pidiendo o que es 

lo que se le esta demandando y el juicio que se le esta ejerciendo en su contra, en relación -

con el término aquí se regula de manera similar al -del Código Procesal del Estado de 

México ya_ que se debe presentar en un término de treinta días a partir de la últimá : 

notificación para contestar la demanda esto a su vez quiere decir que si se publica hoy, 

mañana se empiezaacontar el término con el apercibimiento que en el caso de nohac~'rlo 
s6 le declarara e~ rebeldía y por ende las publicaciones no se le harán de esa forma si n~ 

- por lis!~ de boletín judicial, como se menciona con antelación en esta entidad háy.que 

\¿ioín~r e~ ~~ent~ que los términos comi~nzan a partir del siguiente deque s~:hace el 

,,-Código de Procedimientos Civiles para el EStado de Jálisco. Editorial Cajica S.A. 5' ediciónPuebla, 2001. 
pp. 61-62 

28 



emplazamiento o notificación es decir aquí no da la pauta a que surta efectos si no empieza 

a correr el término. 

6.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

Articulo 74.- Las rmtific.nciones podrán ser. 

1.- Personales. 

11.- Por lisÍa de acuerdos: 

111.- Por edictos. 

IV.- Por correo.y 

V.- Por telégrafo. 

Las diversas formas de notificación se ajustarán a las reglas que se establecen en los 

a.rticulos siguientes. 26 

Artículo 82.- Cuando se ignore el lugar y habitación donde resida la persona que deba ser 

emplazada o notificada, previa la acreditación fehaciente del d.esconocimiento general del 

domicilio, se le hará la primera notificación por medio de edictos, publicados por dos veces 

en la Gaceta de Oficial y en algún otro periódico de mayor circulación, ajuicio del juez, sin 

perjuicio de observarse las disposiciones del Código Civil en materia de ausencia. La 

notificación hecha por medio de la Gaceta y el periódico. surtirá sus efectos a los diez días 

contados desde el siguiente al de la última publicación. Si el aludido no compareciere, se le 

harán las demás notificaciones en los términos del artículo 78 de este Código. 

En el capitulo V de las. notificaCio~es 'riig~Ía el emplazamiento por edictos, así como 

también a las notificacÍéme~. en··~~ ll~í¿ii¡~ 74fra~ción 111, dice que notificaciones podrán 
~>;·, .-.'>.:'.,.:>":_·.·_~). «-·:. '« -.. ~-:· :··?,.:·· . ' ' 

~~~~~~~~~~~~ 

26 Código de. Procedimienros Civ,iÍes pa~a el Esr~do de .Veraeruz .. Editorial Caj ica S.A. 4' edición. Puebla, 
2001. pp. 36-40 . . . 
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ser por edictos de aquique nos'da·fa;orma 

en el artículo 82 determina el ernpl,~zan_1iento'. al decir lasdrcunstancias del mismo por 

edictos y al establecer lo siguiente; que cuando se ignore el lugar y habitación donde rccida 

la persona para ser emplazad~·º notificada se debe de acreditar fehacientemente el 

desconocimiento del domicilio, no estableciendo así la forma de acreditación por lo tanto 

debe de ser a través de una prueba contundente que acredite dicho domicilio y esta puede 

consistir en cualquiera que regule el Código de Procedimientos Civiles sea documentales, 

testimoniales o bien en la búsqueda que realizan diversas autoridades, una vez que se 

acredite el desconocimiento del domicilio de la persona buscada se hará la primera 

notificación por medio de edictos o sea que establece que única y exclusivamente la 

primera notificación cuya publicación debe de realizarse dos veces en la Gaceta Oficial y 

en algún otro periódico de mayor circulación a juicio del juez, cabe aclarar que aquí dice 

Gaceta Oficial y que debe publicarse a nivel estatal, sin embargo al decir que en otro 

periódico de mayor circulación a juicio del juez no establece que este sea a nivel estatal si 

no da la pauta a que la publicación pueda ser en un determinado lugar o municipio y más 

aún lo deja al criterio del juzgador, posteriormente trata de corregir sin perjuicio de 

observarse del Código Civil de la materia de ausencia para lo cual se debe de apegar a lo 

que dice el Código Civil de dicha entidad, la notificación hecha por medio de la gaceta y 

periódico surte sus efectos a los diez días contados desde el día siguiente a la· última 

publicación se puede decir que esta muy ambiguo ya que establece que la notificación va a 

surtir efectos al dia siguiente para que posteriormente contabilizar los diez días para que la 

persona buscada se apersone a dar contestación a la demanda o bien a ejercitar su derecho, 

así mismo en la parte final de dicho articulo 82 establece que si compareciera la persona 

buscada se harán las notificaciones de acuerdo al articulo 78 de dicho Código la cual 

establece como se van a surtir efectos las notificaciones podernos hacer mención que dicho 

código es mas amplio en unos aspectos pero también limitado en otros sin embargo cabe 

aclarar que tiene una característica muy similar a· otros códigos que han quedado 

estudiados y es la que previamente deben de cerciorarse de la búsqueda de la persona para 

que de esta manera no se conculque garantías en perjuicio de la persona buscada. 

30 
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7.~CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 13 l .- Forma de notificaciones. 

Las notificaciones se deberán hacer. 

1.- Personalmente o por cédula. 

ll.- Por lista. 

Il l.- Por edictos. 

IV.- Por correo. 

V.-Por telégrafo.y 

VI.- Por cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 

juzgador. 

La forma como se deben de llevar acabo las notificaciones, se determinará con base en lo 

que disponen los artículos siguicntcs.27 

Artículo l 39.- Notificaciones por edictos. 

Procederá la notificación por edictos. 

l.- Cuando se trate de personas inciertas. 

Il .. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignorc,y 

IV.- En todos los demás casos previstos por la ley. 

En los casos de las fracciones 1y11, los edictos se publicaran por.tres veces, de tres en tres 

días, en el periódico oficial y otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber 

al interesado que deberá presentarse dentro de un plazo que no será inferior de quince días 

ni excederá de sesenta días. 

Contempla en su capituló !V de notificaciones.el emplazamiento por edictos podo que 

respecta en el articulo I 31 estable.ce ,que las formas de notifiéaciOnes pueden: hacerse 

incluso por edictos, así como tambié~ en él articulo 139 del mismo' ordenamiento legal 

espei:ifi~a las ci~~~~~t~ri~i~~ que, se debeniomar en. cuenta.para el emplazamiento por 

-~ 27
-Código d~ P~o~e,ü.,C,"icntos 'civiles para el Estado de Tabasco. Editorial Cajica S.A. 2' edición. Puebla, 

2001. pp. 45-50 
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edictos inclüsivc -die~ que este tipo de cmplaZa~icmt~ o noti;.cación por edictos se puede 

realizar cuando se trate de personas inciertas, cuando_sé trate ele personas.cuyo domicilio se 

ignore y en los d~más casos previstos por la ley y lapublicación es muy similar al código 

del Estado de Hidalgo, ya que determina que los edictos se publicaran por tres veces de tres 
·. . . - -

en tres día en el periódico oficial y otro periódico de mayor circulación, haciendo saber al 

interesado que deberá presentarse dentro de un plazo que no será menor o inf criar a quince 
' "·. 

días ni excederá de sesenta días, por consiguiente da· la pauta de que• el juez cmplée su 

criterio y pueda detem1inar a su libre albedrío el plazo para. que -c~~Jl;rbz~a la persona 

buscada, claro con los parámetros antes mencionados pero si puedc'.~stablc~er 20: 25 o 35 

según lo conveniente que designe el juzgador paraque h1<¡x:~~a·n.~ pu_ecla comparecer al 

local del juzgado a dar conte~tación a la demanda o ejercer ·su d~~ccho: '. 

Articulo 122 .- Procede la noiificación por edictos. 

1.- Cuando se ti-ate de pcrsmias inciertas. 

11.-Cuando· se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de la autoridad 

municipal en c~tc caso el juicio deberá seguirse con los tramites y solemnidades a qu~ 
refiere el titulo noveno de este código. 

lll.- Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el registro público de la propiedad 

confom1c al artículo 2901 del Código Civil, para citar personasque pucdri~ c6nsiderarse 

perjudicadas. Los edictos se publicarán tres veces de tres en tres día~ e'~ i.\'~-P~Iiódi~o ae los 

de mayor circulación. Además se fijarán edictos en los estrados del Juzgádo'y e~ u lugar 

visible de las oficinas del registro público de la propiedad corrcspondle-~te~,2ª'..:.¡, . - . 
En la solicitud se mencionará el origen de la posesión, c_I norii~~~d~ l~ ~~~~º~~ a~ quien en 

su caso la obtuviera el peticionario, del caúsabiente•.d~ -~<líi~11~:·~i 'rú~re conocido, la 

ubicación precisa del bien y sus colindan~ias, un plano auióri~d~ p9r ~l ingeniero titu!ado, 

e1 nombre y domicilio de los colind~tcs. -f~~1in~<l~ 1a rublica~~ón s~ ca::réni 1ras1~do de 1a 

·, .". .-... ,: - ·:,._< ''.· 
21 16 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Dumngo. Edilorial Filiberto Cárdenas 2' edición. 
200 l. pp. 35-36 . . . . . . 
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solicitud a la per~oriá dé quien obtuviera Ja posesión o su causabicnte, si fuere conocido, al 

Ministerio Piíblico, a los colindantes y el registrador de la propiedad por el término de 

nueve días. TÓntesten o no y sin necesidad d acuse de rebeldía, el juez al vencerse el 

término dél traslado abrirá una dilación probatoria por treinta días. Además de las pruebas 

que tuviere, el solicitante está en la obligación de probar su posesión en concepto de dueño 

por medios legales y además por la información de tres testigos que tengan bienes raíces en 

el lugar de ubicación del predio de que se trate. Concluida la dilación probatoria, los 

interesados gozarán de un término común de cinco días para alegar. La sentencia se 

pronunciará dentro de los ochos días siguientes. En este juicio no se entregaran los autos 

originales para fomiular alegatos. La sentencia es apelable en ambos efectos y el recurso se 

substancia como en los juicios ordinarios. 

Contempla la notificación y el emplazamiento por edictos en el capitulo V de notificaciones 

en el articulo 122 lo establece y menciona tres circunstancias para los cuales se procede a 

la notificación por edictos, la primera cuando se trate de personas inciertas, segunda cuando 

se trate de personas cuyo domicilio se ignore y tres cuando se trate de inmatricular un bien 

inmueble, con relación a la primera circunstancia esto quiere decir que no se le tiene la 

entera certeza de la persona que se trata de emplazar o notificar a pesar de que se conozca 

el domicilio, no se conoce con exactitud el nombre de la persona, en cuanto a. la segunda, 

aquí si se conoce a la persona pero no se conoce donde vive o tiene su domicilio así mismo 

se debe de establecer un previo informe de la autoridad municipal a diferencia del estado 

de México puesto que se deben de hacerse dos informes el de la autoridad municipal y el 

de la policía judicial y no así en el código que se esta estudiando ya que se acredita con un 

solo informe la circunstancia de poder emplazar por medio de edictos, ya que es necesario 

· para que se proceda a realizar la publicación correspondiente publicar por tres veces de tres . 

en tres días en el periódico local que indique el juez haciéndole s~ber: que.· deberá 

presentarse dentro de un término que no será inferior de quince díris.ni'exc¿d¿rií de ~esenia, 
cabe aclarar que nada más hace alusión a un perlódico lo~al· ~o 'indiiiando que se deba 

realizar en gaceta de gobierno o bien el periódico del e¿tádo así co~o el término se dejaría 

al libre albeldrío por el juzgador yqu·e se deb~\i~'rmbJl~~rcuando se trate de inmatricular 

un bien en donde se debe de citar a la personas que puedan resultar perjudicados en este 
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tipo de publicación seria de ¡r~~ v~~ei~ci~ t~c~; en· t~es ·días en ~n ~~rlódico -ele_ mayor 

circulación además que se debe de"Íij~r ~h llri lugar~visible en la~ oÍicimi~ del registro 

público de la propiedad c~rré~~ondielltc, ~~ I~ soliclttid;sen1encionará el_ origen de 

posesión y el nombre de lapers~na de quienen su caso Jo obtuvie~a el peticionario del 

causabiente de aquella si fuere e~rio-cici6-1a ub-icació-n del inmúeble y coÚridancias en un 
.· .--.· .. · . " ' ·: 

plano autorizado por un ingeniero titulado,. cabe aclarar que esta forrna de realizar los 

edictos es muy diferente- a ,las d~_I Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México. 

9.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

Articulo.- 121 Procede la notificación por edictos. 

1.- Cuando se trate de personas inciertas. 

11.-Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignore, en este caso el juicio deberá 

seguirse con los tramites y solemnidades a que refiere el titulo undécimo y. 

111.- En todos los demás casos previstos por la ley, 

En los casos de las fracciones 1 y 11, los edictos se publicarán por tres veces en el periódico 

Oficial del Estado y otro de los de mayor circulación en el mismo, prefiriéndose los 

periódicos que se editen semanaria mente en el lugar del juicio.29 

En lo referente a este Código en su capitulo V de las notificaciones, el_emplazamiento por 

edictos el cual lo contempla el artículo 121.del misni·o -ord.en~mié~to establece las diversas 

circunstancias por los cuales va a proceder dich~ noÚriC:a~iÓll;;erl 'su fracciÓ~ wimern 

establece que va a proceder la notificación ~uallclo ~g tdt6 d'c,pers~nas inciertas ~s decir 

cuando se tenga que llamar a juicio a una perio1ui' q'ue;s~-cl~sconoce; que no_' se tiene In 

certeza de donde se encuentra, se procederá a realizai:dicha'pubÍi¿~¿ión; seiiJnda cuando se-· 
-· - , __ ._ ... ,- .: .. '"'" ---·-_--, _,--;-: .,., ___ -,._ .. ,.. __ ,'"·.· .. :·- .. ;·:•. '., ." . ". . 

trate de personas cuyo domicilio se ig~ri~. es dcéir q~e c~~nd~ ~~·<:6nó~ca 11 la persona y 
. ,· ' .:-.. :: .. ',·' _\ .. , ·, 

,. Código de Procedimienlos Civiles paní el Estado d~ Chi~pas. Ed.iloria•I: Anaya Edito;es 
200 t. pp. 35-36 
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que s se tenga la certeza que se ignore donde vive y también como consecuencia se puede 

proseguir a dicha notificación, este mismo Código establece que el juicio deberá seguirse 

con los tramites y solemnidades a que refiere el titulo dccimoprimcro que en lo referente a 

que si no contesta o se apersona dicha persona buscada se llevará en rebeldía, también así 

rescata algunas circunstancias establecidas que prevalecerán este tipo de notificaciones en 

los demás casos previstos por la ley, es decir en situaciones meramente establecidas en 

dicha legislación, así mismo para que proceda esta notificación o emplazamiento por 

edictos se tiene que publicar por tres veces en el periódico Oficial del Estado y en otro de 

mayor circulación en el mismo haciendo la aclaración que se prefiere a aquellos que se 

editen semanaria mente en el lugar del juicio a que tomar en consideración que este tipo 

de legislación no requiere que previamente se realice un ccrcioramiento de la persona que 

se pretende llamar a juicio a través de las autoridades ya sea municipales o judiciales 

puesto que no determina que previamente debe de abocarse a la búsqueda por medio de 

dichas autoridades de su último domicilio así mismo trae como consecuencia juicios 

fraudulentos puesto que se puede prestar a que muchos abogados puedan manifestar en su 

criterio de demanda que desconocen el domiéilio y que en realidad si lo conocen, e 

inmediatamente seguirse el emplazamiento por edictos haciendo hincapié que mucha gente, 

no Ice la gaceta de gobierno y mucho menos es afecta a leer periódicos por lo que reitero 

que esto puede originar a que no se enteré del juicio que se esta siguiendo en su contra; 

conculcando garantías de la persona que se busca. 

10.-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 

' - ~' ::.··-, ' ' . _ .. _:· . ,::·::: '' -_:_ --_ -

Artículo 106.- Si se ignora el lugar en qu~ rcsidc.la;pci-sona:que deb~ sernoiificad, la 

primera notificación se hará publicando la detc~inació11 ~qiptictivA,;rC>r\res.~eces, en el 

espacio de quince días, en el periódico ·ofi~i~i d~l "-É¡íri<l()>: Si la riotH1caciÓn fuere de 
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~rnplaZilmi~ntC> paiil compa'r~cer en juicio, el término para contestar la demanda será de 

quince a tr~inta dí~s. fi}dncÍ~Io el Juez.30 

. . 

Artículo 107 :.~La scg~nda y ulteriores notificaciones se harán personalmente por el 

periódico Oficial del Estado .. 

Artículo 108.-La cédula que el notilicadcir remita al periódico oficial para su publicaéión 

contendrá integro el texto d~I decreto o auto. que se riotific~ y ~<Jlo. los puntos res6Jutivos · 

cuando se trate de sentenci~s interlocutori¡~ o ciin~itiv~s. Publicado el periódicri ~e tendrá 
. '.°'.. . < - • • - , ': ·.:.~-~ -1> .· ·/·>.·· :-.~;:.>: ;{,~;::;· .• -. . .. '. 

~·:'.··.::_:. "·-<: ;:_~~:~,, .. ,, . .,· -... :·'~. ·.-=J: >/~r _'. ;'·'"···. ' . 
:·-;.:_··- ' ' 

Articulo ) 09.- El notificador d~J~nl 'én el e~p~di~~te L;na'~opi~,d~' ia ~édu)a ~nviada al 

periódico o licia) y cuando aparezca public;da, en 'dicha. copia liará ~onstar el número del 

periódico, la foja o fojas correspondientes y la fecha de su publica~ión. 

También contempla las notiliaciones y emplazamiento por edictos en el capitulo IV de las 

notificaciones aquí es de aclarar que en los artículos 106 al 109 regula este tipo de 

notificaciones, pero en este código se hace distinción entre emplazamiento y notificación, 

Se puede decir que este es uno de los códigos más precisos para regular este tipo de 

notificación en su articulo 106, nos establece las circunstancias cuando procede el 

emplazamiento por edictos y manifiesta cuando se ignora el lugar en que reside la persona 

que deba ser notificada, la primera notificación se hará publicando tres veces en un espacio 

de quince días en el Periódico Oficia del estado es decir estas publicaciones se realizaran en 

dentro de los mismos, así mismo esa publicación debe de realizar en el periódico oficial del 

Estado, aquí no habla que deben de realizar en un periódico de mayor circulación· 

únicamente con que se publique en el periódico oficial del Estado basta, tampoco 

contempla que debe de cerciorarse plenamente el actor del domicilio del demandado lo 

que si hace referencia es que si la notificación fuera de emplazamiento por edictos- aquí ya. 

esta abarcando que el término será de quince a treinta días fijándolo el juez es decir que si 

'ºCódigo de Procedimientos Civiles para el Estado cÍe Compeche. Editoriol Porrúa 2' edición México, 1996. 
pp. 20-21 
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se realizara el emplazamiento por edictos debe de s~r tres p~blica'ciones en un lapso de tres .. 

días y posteriormente a partir de la última publicación para contábili:lar según' el juez .··· 

designe a partir de la ultima publicación también hace referencia que las posteriores 

publicaciones se realizaran en el periódico oficial del .Estado y se va a remitir la cédula 

para su publicación al periódico también debe de contener un texto del auto que se notifica 

Y solo los puntos resolutivos cundo se trate de sentencias interlocutorias o definitivas· · 

publicándolas en el periódico se tendrá por hecha la notificación es decir que la 

publicación de este auto se va a tener por hecha la notificación independientemente que si 

la persona tuvo acceso de leer el periódico, en el articulo 108 establece que el notificador 

debe de dejar copia de la cédula que envío al periódico oficial, es decir una. vez que se 

envía a la publicación se debe de dejar copia de las publicaciones ahí se hará contar el 

numero de fojas y fecha de la publicación, así mismo no establece la continuidad y el juez 

impondrá a su libre albedrío el tiempo en que el demandado pueda contestar, asfmismo 

aquí no nos habla donde será realizada la publicación únicamente se limita al periódico 

oficial, hay omisiones ya que en los Códigos anteriores que se han estudiado regulan ciertas 

circunstancias que otros no contemplan. 

11.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEON. 

Articulo 73.- La primera notificación a la persona cuyo lugar de residencia o habitación se 

ignore, se le hará por medio de. edictos publicados por tres veces consecutivas en el 

Periódico Oficial y en algún periódico. de·: lasque tengan mayor circulación a juicio del 

juez. Publicación que igualmente se hará en el bolctfn judicial en los lugares en que este se 

edite. La notificación hecha de esiá' riianera surtirá sus efectos a los diez d(as cbntados 
. . . ·. ' ' . 

desde el siguiente al de la última publicación. Si el notificado no compareciera se leharán 

las demás notilicacione~ q~e ~ean pcr~onal~s por medio de instructivo en los térn1i~os 'de 
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último párrafo del articuló 69 de este código, fijándose dicho instructivo en la tabla de 

avisos del juzgad~· o tribll~~J.31 
:. :--.- \--. . . 

. . • .. ·. ' ~ J .. · ••. • .. 
Contempla las nolificaciorics por edictos en el capitulo V de las mismas para ser precisos 

en e.I arti~ulo73 c~.tabl~~e las circunsÍ~n~ias de las cuales como se deben realizar este tipo 

de notificacio~cs ;. o en1piazamiento y menciona que cuando se ignore el lugar de 

.;esid6nci'a;o hábitacióri de Iá persona buscada se harán por medio edictos, aquí hay que 
.· .. , ... , --, -

aclarar que no· establece mas circunstancias únicamente que está los regula de manera más 

general, dicha publicación se debe reali1.ar por tres veces consecutivas, tampoco establece 

que debe de realizarse a través de lapsos de tiempos consecutivos y determina que debe de 

realizarse en un periódico oficial que tenga mayor circulación ajuicio del juez tam.bién aquí 

. da la pauta que este tipo de emplazamiento o notificación el juez podrá determinar el 

periódico, también se va efectuar en el boletín judicial en los lugares que se editen, es decir 

si no se editaren en algún lugar del Estado entonces traerá como. consecuencia que la 

persona buscada no se enteraría y por lo tanto pues el juicio se tendría. que seguir, i término 

que tendría la persona buscada sería de diez días después de la última publicación una vez 

que surta efectos y si no compareciere se le realizarían las notificaciones por medio de 

dicho instructivo en la tabla de avisos de dicho juzgado, como se puede apreciar en este 

tipo de legislación hay muchas diferencias para con otros estados en primer Jugar por que 

no abarca los precedentes para poder rcali7A'lr este tipo de notificaciones, las publicaciones 

deben de realizarse consecutivamente no dando pauta a tener lapsos intermedios entre cada 

publicación y también da un tiempo más corto que otras legislaciones para que se presente 

a dar contestación después de Jos diez días a que surta sus efectos la última publicación, 

cabe sci\alar que los códigos que han quedado estudiados maneja la mayoría notificaciones 

y no así emplazamiento por edictos, el cual son dos situaciones diversas que prevalecen en 

un juicio. 

31 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León. Editorial Anaya S.A. México, 2001. pp. 
25. 
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12.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

Articulo 67.- Los emplazamientos deberán hacerse conforme a las siguientes reglas. 

Fracción VI.- Si se ignorase el domicilio de la persona por emplazar se hará por edictos 

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, 

por tres veces consecutivas y se fijarán, además en la puerta del juzgado, se comunicará al 

interesado que deberá presentar su contestación dentro de un término de sesenta días, a 

partir de la fecha de la última publicación. En este caso, si el juez por cualquier medio 

tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 

ignorarlo, el emplawmicnto se tendrá como hecho y se mandara practica~ en el domicilio 

ya conocido y. 

Fracción Vil.- Cuando se trate de personas inciertas o ignoradas. eÍ emplazamiento se hará 

por edictos en la forma que se prescribe en la fracción anterior. pero en este los edictos 

deberán contener, además, datos bastantes para que. las personas inciertas o ignoradas 

puedan identificar sus intereses en el negocio de que se trate. En todos los casos de 

cmpl=amiento, los jueces tendrán obligación de cerciorarse de oficio de que aquel se hizo 

de acuerdo con las reglas establecidas en este articulo, y de que la noticia del mismo pudo 

razonablemente llegar al interesado, tienen facultades para mandar reponer el 

irregularmente hecho, antes de que el juicio continúe sus trámites.32 

En el capitulo V de las notificaciones en su articulo 67 establece las reglas que deben 

seguirse para 1.a notificación o empla?..amiento y en la fracción VI, mencionalas 

circunstancias para las cuales se debe de empla?..ar por edictos. y establece que cuando se 

. ignore el domicilio de la persona se tendrá que emplazar por edictos y se public¡¡~an en el 

periódico oficial del Estado y en el diario de mayor circulación es decir .que.· las 

publicaciones se realizaran en dos periódicos diferentes. dicha publicación debe de hacerse 

tres veces consecutivas, aquí no establece un plazo dentro del cual se van ha realiwr dichas 

publicaciones, y se fijara un ejemplar en la puerta del juzgado de cada edicto, aií ·~i\;mo ~n 

32 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas. 2' edición. México 200 l. pp.35 
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dichos edictos·· le van ha com~riicar alcl~ri,Ü~dadoqÚc~~~~ ·presentar. su contestación 

dcntr~ de tin iénnino cÍe scsent~ días e~a~t~~: y ctibe q~e si ~!juez por cualquier motivo 

tiene conocimiento del domicilio de la ?l!~s~ria ~~e ~(pa~;;ccr se dijo ignorada se tendrá 
··--- .. ,,·.' : ''• ' 

por no hecho dicho emplazamiento y se mandará practiéar en el domicilio ya conocido, por 

lo que respecta á la fracción VII deL ;ii'iis~1~ ~~denamiento, también maneja el 

emplazamiento por edictos, cuando' se' trata:·dc ~érson'as inciertas o ignoradas,' est~s se 

publicaran de igual manera que .la fracción anterior estudiada pero en este caso deben de · 

contener además de datos bastantes para que·· las personas· inciertas o ignoradas puedan 

identificar su interés en el negocio de que se trata, adcnuis deberán de ccrciorársc por oficio 

el juzgador que se realizo con las reglas establecidas en este artículo y que la noticia del 

mismo pudo llegar al interesado, así· mismo no conculcar garantías por lo que de otra 

manera llegaria a considerar que el juicio se esta realizando de manera fraudulenta y la 

sentencia obtenida sería a través de un juicio fraudulento y eso es lo que se trata de evitar 

en este artículo. 

13.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

Artículo 123.- Cuando la persona que por primera vez deba de ser notificada se cncont~are 

o residiere en punto distinto del lugar del juicio, pero dentro del miimo t~rriÍ~~io.judicial. 
se hará la notificación por conducto del tribunal de la municipalidad donde se encuentre o 

resida, mediante despecho. Si se halla en otro distrito judici.alo' fu~rad~l~stado·, se Iib~ará 
exhorto ni tribunal respectivo, en el cual se insertará ·.copill·;,cte· la ·'petición, de los 

documentos en que ésta se funde, y la resolución en cuya virtud.se.libra. No será necesario 

insertar en el exhorto la petición y documentos que la funde, cuando ellos deban entregarse 

al interesado las copias simples correspondientes, las cuales para este efecto, se 

acompañarán al exhorto. 

No sabiéndose en el lugar se encuentra la persona· por notificar o cuando se. ignore su 

domicilio y el lugar donde trabaja habitualmente, se citará por edictos que se publicarán por 

tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de siete en siete días; además de 

fijar un tanto de ellos en el tablero del tribunal. Además el tribunal· .ordenará que la 
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publicación de los edictos se lleve acabo en un diario q'ue se edite en el Jugar del juicio y en 

caso de no existir, en uno de la capital del Estado.33 

En su artículo 123 en el segundo párrafo establece la publicación por edictos y que se van a 

realizar cuando no se sabe en que lugar se encuentra la persona por notificar aún cuando se 

ignore su domicilio o el Jugar donde trabaja habitualmente también determina que los 

edictos se van a publicar por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 

igual manera aquí se establece consecutivamente y luego establece de siete en siete días, 

creo que la palabra consecutiva trae confusiones y tampoco establece si se va a surtir 

efectos entre cada publicación o nada más Ja última, también determina que debe fijarse un 

tanto de ellos en el juzgado o tribunal, de igual manera establece que la publicación se va 

ha realizar en un diario que se edite en el Jugar del juicio, y en caso de no existir, en la 

capital del Estado, no estableciendo un determinado diario ,aquí no pide un infom1e previo 

de la autoridad Municipal o Judicial, tampoco que los edictos deben de contener una 

relación suscita de los hechos o de datos de identificación, tampoco determina que deba 

surtir efectos entre cada publicación, ni tampoco el término para cual se va a presentar la 

persona, trayendo como consecuencia una laguna puesto que si nos preguntamos en que 

términos se va presentar esta persona nos podemos remontar a las reglas generales que 

deben ser el tém1ino que señala para contestar la demanda, cuando se conoce a la persona 

ya que no lo regula el ordenamiento legal en cuestión, es menester que este Código necesita 

a mayor brevedad una reforma adicionando todas esas circunstancias especificas para 

contemplar el emplazamiento por edictos de tal manera de que no se conculquen garantías a 

favor de ninguna de las partes. 

· 14.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE COAHUILA. 

)Artículo 122.- Procede la notificación por edictos. 

· L l.~_ Cuando se trate de personas inciertas. 

11.~ Cuando. se trate de personas cuyo domicilio .se ignora, 

33 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua. Editorial Cajica S.A. 6' edición Puebla, 

2001. pp. 70-72. 
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' .,', '_,.,._, ::/·~:.- ::~~~-~:~=· ___ :ti:;·_ o__;: ___ ~,'.~-----

Eneste,c:;:~e~0J:InJ~~h~;~·\;~~~¡~~é ~6n los tramites y solemnidades a que refiere el titulo 

noveno. · 'º· \{' i.i i'.¿ 

llL- E~ todo~ lo~ demás c~s~~ previst~s por la l~y. 
Enlós casosd~: Ids''rr~c~iones '¡y ii, los edictos se publicaran por tres veces, de tres en tres 

días, ~;; cl'rérlÓdi~Ü' ó'fiéial del Estado y en otros de mayor circulación en el Estado, 

haciendo s~bcr''tjt~ deb~ p~esentarse el citado dentro de un término que no bajará de cinco 

ni excederáde s~~cnt!ldias.34 

En el capitulo .V de las notificaciones, contempla el emplazamiento por edictos en el 

artículo 122 y este si determina las circunstancias al igual que otros códigos en donde va ha 

prcválccer este tipo de emplazamiento, en la fracción primera establece que cuando se trate 

de personas inciertas, es decir cuando se desconozca a la persona y que pretenda llamar a 

juicio para que deduzca sus derechos, segunda cuando si se conociere a esta persona pero se 

ignore su domicilio, también podrá realizarse el emplazamiento por edictos con las 

solemnidades a que refiere el titulo noveno del ordenamiento legal aludido, la tercera 

manifiesta que las publicaciones se deben de realizar de tres veces de tres en tres días en el 

Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación, dejando al libre albeldrio del 

juez el periódico que crea conveniente o bien si no lo señala en cualquier periódico se 

puede realizar, se debe hacer saber al demandado que se debe de dar contestación a la 

misma presentada en su contra en un término que no sea menor de cinco días ni mayor de 

sesenta, como en otros códigos dan la pauta que al criterio del juez señale el término para 

que comparezca el demandado a dar contestación se puede apreciar que señala un término 

muy inferior y que podrá darse el caso que esa persona muy distante a la localidad donde se 

realizó el emplazamiento y no pudo dar contestación dentro del término, aquí queda al libre 

albeldrio del juez tomando en consideración esa circunstancia ni igual que otros tal y como 

se ha venido estudiando, así mismo el código en cuestión manifiesta que si la persona 

buscada, no comparece a juicio dentro del término que señala se le harán las siguientes 

notificaciones por lista de boletín judicial. 

"Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Coahuila. Editorial Pomia S.A. 3' edición Puebla, 
2001. pp. 34 ' 
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CAPÍTULO 111 

LA REGULACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO 

EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO DE MÉXICO 



CAPÍTULO Ill 

LA REGULACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO EN EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1 .-EN LOS JUICIOS ORDINARIOS CIVILES. 

Para poder analizar este tipo de juicios primeramente tenemos que empezar por la demanda, 

que es el acto fundamental para iniciar el proceso y a través de ella el actor plantea al juez 

su versión del litigio, formulando concretamente sus pretensiones. 

Los emplazamientos a juicio, requieren que un funcionario judicial se presente en. su 

domicilio del demandado y le deje un citatorio para una hora fija dentro de las veinticuatro 

horas siguientes. A dicha hora el actuario practicará la nb.tHicació~ e-n-el domicilio aún si el 
. ' 

demandado no encontrase, se concede gran importancia conceptual al. emplazarniento 

puesto que sin él, simplemente no existe proceso. 

En cuanto se demuestre que no hubo emplazamiento o que este fue seriamente defectuoso, 

los tribunales federales conceden el amparo y el proceso queda sin efecto alguno. 

La parte que ya compareció en el juicio o que, al menos debió haberlo hecho, el testigo o 

perito llamado a comparecer o cualquier tercero al que se le comunique alguna actuación 

judicial no tiene por qué ser citado con la formalidad reservada para el emplazamiento, sin 

embargo en toda notificación se observan formalidades que aseguran que la persona 

referida reciba la infomiación que se le imparta. 

Los emplazamientos a personas con domicilio desconocido, notificaciones o citaciones _al 

juicio de herederos no localizables, a propietarios titulares de inmuebles abandonados, a 

maridos o mujeres que abandonaron su domicilio conyugal ~in destino o paradero 

desconocido y casos asimilares, admiten el emplazamiento por edictos. 

Según la importancia de bienes jurídicos tutelados, 'dichos eclict~~ van el~· lá; merá 

formalidad a la publicidad más efectiva, o sea, de los edicio~ apr~~6ntarse_'Cn las 1d_h1as de 

avisos oficiales, hasta -su publicación en los periódicos de mayor Circl!láción;' 

Confom1e a nUestra técni~a j~ridica de heie'nclÍI hi·~~á~i~a,'' esí~' ti~~ de"n~tificn~ion~s 
admite confrontación puesto que se trata de emplazamientos sustantivos y las rebeldías a 
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que dan lugar son de carácterpresu~li:vo,hasÍa que Ía sentencia tenga carácter de ejecutoria, 

o sea de cosa juzgada. 

En nuestro país rechazaría la ejecucton de una sentencia extranjera basada en una 

notificación de este tipo y por supuesto la ley nacional impide solicitar tal auxilio en estos 

casos, este tipo de procesos debe entenderse que es un asunto local aquel en que se 

entiende a los fines de la seguridad jurídica y el bien común aunque sea mengua del de la 

justicia. por que los dos anteriores son locales y él último es universal. 

Por otro lado cabe analizar la demanda para que se inicie for111al111cnte un proceso ya que si 

no existe tal, por consiguiente no hubiese juicio ni proceso alguno. 

El articulo 589 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México es el que 

señala en términos generales, los requisitos que deben contener la demanda. 

1.- El tribunal ante el cual se promueve, toda demanda debe fomiularse ante un juez 

competente. 

11.- El nombre del actor y la casa que señale para oír notificaciones. La pe.rso,na que asuma 

la posición de parte actora o demandante y comparezca por su propio derecho,' debe tener 

capacidad procesal. 

111.- El nombre del demandado y su do111icilio. De,acuerdo con Briceiio Sierra', la acciónes 

una instancia proyectiva, es decir, una instancia que se ciirigc'al juzgador y se proyecta a un 

tercero. que es el demandado. "35 

IV.- Lo que se pide, designándose con toda exactituct'en tém1inos claros y precisos. 

V.- Los hechos en que el actor funde su petición nu~erándolos y narrándolos sucintamente 

con claridad y precisión de tal manera que el demandado pueda preparar y producir su 

contestación y defensa. De Pina y Castillo Larrañaga. explican ,, que la " Claridad 

consistente en que pueda entenderse exactamente la exposición • si el hecho sobre el que 

estriba la de111anda es compuesto, es necesario expresarlos todos por el orden éronológico 

en que ocurrieron. La precisión- agregan- contribuye a , la, claridad, ál eludir las 

disertaciones inútiles y las palabras contrarias· a la sencillez.·· sin· que, ello implique 

laconismo"36 

" Briscño Sierra, Hurnberto, El Juicio Ordinario Civil, T. l. México, editorial tRillas, l 975, p. 329. 
'

6 De Pi na, Rafael y José Castillo Larrañaga, Instituciones del Derecho Procesal Ch-il, México, Editorial 
Porrúa, 1966, 7' Edición p. 355. 
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VI.- El valor de lo demandado si de dio :~eperide la"~oiílpeicncia del juez. 

VII.- Los fundamentos de derecho. y la Clase de ·acéión; procurando citar los preceptos 

legales aplicables y. ' '· '}.:· 

Vil!.- El término de prueba que csúf11°e ~cc:sári~ el actor, en su caso para demostrar su 

derecho. 

Efectos de presentación de demanda: 

A).- Interrumpir la Prescripción si no lo esta por otros medios. 

B).- Señalar el principio de instancia. 

C).- Determinar el valor de las prestaciones exigidas. 

El Juez frente a la demanda: Una vez que ha sido presentada la demanda en el jÚzgado, el 

juez puede dictar su resolución en tres sentidos: 

a).- Admitida la demanda. en virtud de que reúne los requisitos señalados y se ha hecho 

acompañar de los documentos y copias necesarios ordenando, en consecuencia, ·el 

emplazamiento del demandado. Aquí el juicio sigue su curso normal, la demanda ha sido 

admitida por ser eficaz, esto no significa que el juez haya aceptado como· legitimas las 

pretensiones de fondo del actor, solo ha resucito sobre su admisibilidad. y 'i10' sobre su 

fundamentación o eficacia. esto último deberá hacerlo hasta cuando dict6 ~d~ten'ciá.37 . 

b ).- Prevenir al Demandante, cuando la demanda sea obscurao irreg~ln,r'. pafa 'qJe Iaadare, 

corrija o complete de acuerdo con el articulo 591 del Código 'd:~·rr'oéedi,~ie~;o~~Civiles 
,::~-.~.:'.~· '.~;;: • ';;::·!- -~;>-·o:··. para el Estado de México, que a la letra dice: ·- ; ~ ,-- <·-, 

"Si la demanda fuere obscura o irregular, el juez debe preve~ir al actor que)a aclare,\:orrija . ·· 
" . . •'· , -· , ~-. .. ' . ' ' ·' ¡ - . . ' •. 

o complete de acuerdo con los artículos anteriores y le señaÍara'en'. conc'rélo:sJs défectos, : 

presentada nuevamente la demanda, el juez le dará curso o;la d¿~c~'l:tirÁ~<leÍirliii~Ü~~~te; . 
, _,,._ .. ' - ·. ' -:_,: ' ~ '·.! 

l
7 Acerca de la dislinción entre Eficacia y Efici~ncia procesales, pude constiltarse la obra de Bricci\o Sierra, 

Humberto, Categor!as Institucionales del proceso. Puebla, Editorial ,J.M.Cajica Jr. 1956, p. 290. 
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según corresponda. Sipo ie da curso, podrá el promo~ente ac~dir en queja ante el superior 

correspondiente del jue~"38 

c).~Rechazar la demahda; cuálldo considere que no reúne los requisitos legales y los 

defectos sean. ins~.b~anables, por ejemplo, que el juzgado sea incompetente o que la 

demanda se c~table pÓ~Úna vi¿ ~roc~sal inadecu~da. 

': - ' .. : .·':-... -_: ~:,, ::· '\'::_~-~ ' . 

Con lo que respecta al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México en el 

Capitulo H. se contempla e~ los artículos 594 al 598 lodo lo referente al emplazamiento en 

lo cual_ s~'est~blece eri el artículo 594 antes citado establece lo siguiente: 

"Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a la persona contra quien se proponga, 

emplazándola para que la conteste dentro del término que se le lije. Dicho término podrá 

.ser hasta nueve días, y dentro de el, lijará el juez el que estime prudente según la naturaleza 

de la reclamación de que se trate y la mayor o menor urgencia y necesidad de que pueda 

haber menester pronta resolución al negocio. El demandante en su demanda, pude indicar o 

advertir al juez la necesidad de un breve término para el traslado y el motivo, y el juez 

prudencialmente acordará lo que estime justo."39 

En la practica se da el término de Nueve días para que conteste el demandado, aclarando 

que este puede contestar antes del término previsto según sea el caso o .bien lé ccmvenga o 

quisiera hacerlo, después de que surta efectos la notificación de dicho emplazamiento, una 

vez que se dicte el auto en donde se ordena el emplazamiento para que de contestación a 1~ 

instaurada en su contra el dcnlandado dentro del mismo término, así mi·s~10 se· 1~ previene 

para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en dicho auto también se le 

apercibe para que en caso de no contestar la demanda lo cual lo regula los artículos que se, 

transcriben del mismo ordenamiento legal: 

"código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Editorial Sista 2001. p. 81. 
"Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Aniculos ,594,604,. Editorial Sista, p.81 
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:~::~::d:º~~- ~:;:::ª~ª:: t~g;~~A~Jf K~f ;téc~~tf d,~%r~~~t:~tº:i::P::.b~~:ide~ 
emplazamiento se ·haya hecho pers6nal:y <dircct~n1~ni~ '¡¡! dcniñncladÓ, ·su' prc~cntantc. o 

apoderado, quedando a salvo su; d~;~chris ~~r~ ~icili~/in\:oníri E~ ~~álquler otro caso, se 

tendrá por contestada en sen;idó ~eg~tivb.'' :<' ; ' ·e · · 

... ·.··. ,' ' ... ·.· •. :· '·{ :;·'. , ::'<:.' 
Articulo 605.-" Las declaraciones a que se refiere· el articulo prccedc:nté se hará a instancia 

del actor y para ese fin el juez exarni~ará esc~up~losm~entési l~cit~ciories, notificaciones y 

emplazamiento fueron hechos al de~and~do en fomi~ 'iegJ¡.;.ío_ 

Así mismo se tendrá por confeso de los hechos constitutivos de la demanda o por 

contestada en sentido negativo según sea el caso, de igual manera se le previene para que al 

dar contestación a la demanda señale domicilio para oír y recibir notificaciones con el 

apercibimiento que en el caso de no hacerlo se le harán en los términos de los artículos 

previstos en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México: 

Artículo 184.-"Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial 

en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que éste ub.icado el 

tribun~i. para que_ sC lesJmgan las notificaciones que deban ser personales igualmente 

deben seiialrir•laeasri e~ qu~lm de.hacerse la primera notificación a la ~~rscJn~ ci personas· 
.. ,,> "', -- : :.·: . ·.,-'"•<: ' ·,···,:.· -·,·. 

contra· quiCnes promuevan, o· a· 1as que les interese que se notifique~: por la· intcrvcnCión 

que deb~n t~ncren 61'asunto~~ 1 • 

Arti~~lo ,, JllS ··d~rid: un liÍigante no cumpla con lo prevc~idÓ eX'1~' píirncra parte· del 

., artic~lo a~Íerior,.l~s notificaciones personales se le harán .éd~ro'rrn~:¡¡ l~s~ré~las para, las 
.,,._ 

notificaciones que no deben ser personales. '. .·, . . ; 

Si faltare a la segunda pane del mismo articulo, no .se 1t'Íiráii n~tÍfica6ió~ algu~a. a la 

persona o personas contra quienes promueva o a las que les int¿rcsc;~ue ;~;~ noÍlficadas, 

••Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Anlculo 605, Edilorial Sista p 83. 
" lbidem. Articulo 184. p.30. 
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mientras no· se subsane la omisión, a menos que las personas indicadas ocurran 

espontáneamente al tribuna.l, a notificarse."42 

Articulo 195;~ "Si eil la casa se negare él interesado, o la persona con quien se entienda la 

notificación, a recibir ésta, la h~rá el notificador por med.io de instructivo que fijará en la 

puerta de la misma, y asentará razón de tal circunstancia» En.igual _·forma 

.ocurrieren al .llamado del notificádcír."43 

. . . 

Es décir por lista de bolet!njudicial, en el auto que or~ena el e'~1plaza~i~ntÓ, por medio del 

notificador para que se constituya al domicilio del dcma.ndado y lo emplace, para tal efecto 

se debe cerciorar, por los medios de convicción necesarios, de que vive en ese domicilio el 

demandado, mediante los informes que obtenga de los vecinos, por la dirección de la calle, 

así como en los letreros que indican estos, incluso por el mismo dicho de la persona que 

atienda la diligencia, una vez ya cerciorado el notificador del domicilio correcto y que 

efectivamente vive ahí el demandado procede a tocar la puerta de acceso, al salir la persona 

con quien va a entender la diligencia debe serciorarsc previamente de que la persona se 

identifique por medio de una credencial ya sea del. l. F. E. Y que efectivamente sea el · 

demandado, y en el caso de no encontrarse el demandado, la ley establece que debe de dejar 

citutorio para que lo espere al día siguiente a la hora fijada el demandado y podrá realizar la 

notificación correspondiente con el apercibimiento que en el cuso de no esperar la va a 

realizar con la persona quien se encuentre en dicho domicilio, sin embargo si sale el 

demandado en ese momento se realizará la diligencia y se le dará lectura integra del auto, 

haciéndole saber quien lo demando, que es lo que se esta demandando y todos los datos 

necesarios y suficientes. Hay que aclarar que si en. la casa donde vive el demandado se 

negará este o la persona con quien se realiza la diligencia respectiva se hará constar en la 

razón del notificador para cfect.o de que se pueda aplicar las medidas conduncentes y se 

pueda realizar el emplazamiento respecti~·ci/ csÍ'() .s/dn~u~ntra contemplado en el artículo 
·' .. ·; ,.··- ' '·,. 

191 del Código de Procedimientos Civiles' pára"el Estado de· México, que a la letra dice: 

42 Ibídem. Artículo 185 p. 30. 
43 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Artículo 195, Editorial Sista, p.32. 
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Articulo 191.-''Si en la casa se negare el .interesado o. la persona con quien se entienda la 

notificación, a recibir ésta lo hará el notificador por medio de instructivo que fijará en la 

puerta de la misma, y asentará razón de tal circunstancia. En igual forma se procederá si no 

ocurrieren al llamado del notificador.'"'4 

También podrá realizarse la notificación en el lugar donde habitualmente trabaje o bien en 

un momento determinado donde se encuentre, aclarando que este se puede prestar a nulidad 

de notificación, así mismo una vez practicado el empla7.amiento es necesario de acuerdo 

con el articulo 196 del ordenamiento antes aludido, que a la letra dice: 

Articulo 196.-" Deben firmar las notificaciones la persona que las hace y aquella a quien se 

hace. Si ésta no quisiere o no supiere firmar, lo hará el notificador, haciendo constar esta 

circunstancia. A toda persona se le dará copia simple de la resolución que se le notifique, si 

la pidiere. sin necesidad de acuerdo judicial.'.is 

Así mismo también el emplazamiento debe real.izarse de acuerdo con la. ley de lo contrario 

puede originar la nulidad de notificaciones o emplazamiento, con la aclaración de que la 

persona mal notificada o emplazada da contestación a la demanda y se tendrá como si se 

hubiera sido realizada conforme a la ley la notificación o emplazamiento, esto de acuerdo 

con lo dispuesto en el articulo 200 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México: 

Articulo 200.-" No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, si la persona mal notificada 

o no notificada se manifestare, ante el tribunal, sabedora de la providencia, antes de 

promover el incidente de nulidad, la notificación mal hcchá u omitida surtirá susefectos 

como si estuviere hecha con arreglo a la ley. En este caso, el i~cidente d~ nulidad que se 

promueva será desechado de plano.'.46 

"lbidcm. Aniculo 191,p.31. 
" lbidcm Aniculo 196 p. 32. 
'

6 lbidcm Aniculo 200 p. 33. 
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De igual forma si. Un emplazami~nto mal r~alizado se lleva acabo de manera diversa a la 

estipulada de la ley puede haber dos formas: 

-· >.' '. . . 

La primera.e Es que el propi'o dema~dado promueva el incidente de Írnlidad de actuaciones. 

La segunda.- Que d~ oÍ.ciocljuigaclor al ~~~isar 1~ diligencia se percate de errores. 

Todo este relacion~d~,c~nel artÍ,¿ulo 29clel tódigo a~j~Íi~o .en con~ulta: 
_,_· .. -: 

Articulo 29.-" LÓ ~mnpli~nenrn~ión 7cle' que se t~atn el hrticJio ari:eriorserá revisada de 

oficio por el juez,<Tal revisión téndrá por objeto ordenar que s~i subsanen< IÓs errores 

cometidos en la cumplimentación, declarando. en su cnso,.·illsGbsistent~l¿diligellcin si se 

hubiere practicado ~~n not;rlaviolación de la ley 6~orit~1b's p~~cck;ris.leg~les~xpresos de 

ella." 
.-- . 

. ··,. ,-, __ '..',·' ,·::.'':· . . ' ' , . 

En relación al emplazamiento; .la ley d~ pauta a:qucisé p~~da incrementar los dias al 

demandado para que conteste a la, demandaint~ÍP,llestti ~n sÚ-contra, en razón a la distancia 

de acuerdo con lo dispuesto en elarticufo-17l;d¿I Código ~k Procedimic-ntos Civiles para 

el Estado de México: 

Articulo 171.-'' Cuando la práctica de un acto judicial o el ejercicio de un derecho, dentro 

de un procedimiento judicial, debe efectuarse fuera del lugar en que radique el negocio, y 

se deba fijar un término para ello, o este fijado por la ley, se ampliará ese término en. un' d.ia · 

más por cada cien kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad, entre.~1 )úgllr< 
-·.· - e ', 

de radicación y en el que deba tener lugar el acto o ejercitarse el derecho. La distancia se 

calculará sobre la vla de transporte más usual.''47 

Es decir si el juzgado se encuentra en Cuautitlán lzcalli y la persona :c¡'ue .~e d~be.~lllplazar._: 
tiene su domicilio en Querétaro, entonces se incrementará dos di~s nltls piirtiqÜ~ co~tés,te e(. 
demandado, por que si la distancia entre estos es de' 150 kilómetros la léy rnanifiesta. que se 

., lbidcm. Anlculo 29p. 7 Aniculo 171 p. 28. 
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Art!cul~ 598.-" Los efectós del emplaza:~iento son:-

1.- Prevenir el juicio a favor del ju~z que lo ha~c; 
_,_, . 

11.-Sujetar al emplazado a seguir i:I juicio ante el juez que lo en¡plazó siendo competente al 

tiempo de la citación, aunque después deje de serlo, por que áquel ca~bie de domiciulio o 

por otro motivo legal. 

!11.- Obligar al demandado 

derecho de promever la incompetencia.y 

IV.- Producir todas las consecuencias de interpelaciónjudicial."51 

Una vez realizado el emplazamiento el demandado debe de dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra y de esta manera se pueda plasmar en la misma el derecho que le 

asiste e incluso interponiendo la reconvención para que posteriormente el acfor de 

contestación de la demanda reconvencional instaurada en su contra, si se hubiera reaHzado 

el emplazamiento a persona distinta que no sea el demandado y no contestará se tendría por 

contestada en sentido negativo, pero si se realizó de manera personal el emplazamiento y 
. ··.·> .. < 

no dio contestación a la misma este se le tendrá por confeso de loshechos_ constitutivos de 

lu demanda. 

El emplazamiento es la primera diligencia efectuada fuera del juzgado po~ un funcionario 

público que es el notilicador y de la cual es muy importante ya que se le da un término al . . -
demandado para que conteste la demanda en su contra oponiendo 'sus excepciones y 

defensas que considere necesarias o que considere que son benéficas para el, para que sea 

oído enjuicio o vencido si fuere el caso. 

" Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Anículo 598, Editorial Sista p.82. 
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2.- EN JUICIOS EJECUTIVOS CIVILES. 

La existencia de un título ejecutivo es el supuesto fundamental para que se pueda iniciar el 

juicio ejecutivo. Por esla razón, la denmnda del juicio ejecutivo siempre se debe hacerse 

acompañar de este documento .. Denlro de Iaclasificadón de los documentos que se deben 

acompañar a· la demanda. el tilulo·ejecutivo corresponde a la clase de documentos que la 

fundan o son base de la acción, es decir, documento de los cuales emana el derecho que se 

invoca. 

Como la naturaleza y las características del juicio ejecutivo se encuentran detcm1inadas, 

según ha quedado señalado, por· la existencia del tilulo ejecutivo. conviene analizar las 

reglas del Código de Procedimienlos Civiles para el Estado de México, Sobre el juicio 

ejecutivo civil distinguiendo, por un lado. los títulos ejecutivos civiles y por el otro el 

procedimiento. 

-Títulos ejecutivos civiles. 

Escrichc definía el titulo ejecutivo como " el instrumento que trae aparejada ejecución 

contra el obligado, de modo que en su virtud se puede proceder sumariamente al embargo y 

venta de los bienes de deudor moroso para satisfacer al acrecdor."49 Para Becerra Bautista 

"formalmente sólo son títulos ejecutivos los que la ley reconoce en forma expresa, 

sustancialmente deben contener un acto jurídico del que derive un derecho y; 

consecuentemente, una obligación cierta, liquida y exigible."5º Por su parte. el Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal ha definido el titulo ejecutivo, siguiendo las ideas 

de Carnelutti como," el documento que constituye prueba legal de crédito para los fines de 

la ejecución" y ha establecido que los requisitos de fondo, que dichos documentos deben 

reunir, son tres: primero que el crédito sea cierto cuando el titulo da prueba plena y 

suficiente al juzgador, por su simple lectura, de quien es el acreedor y quien es el deudor, 

segundo es liquido, si el título resulta la determinación de la especie de la deuda y de la 

cantidad que debe ser satisfecha, tercera es exigible cuando no existe plazo, ni condición 

49 Escriche, Joaquín, Diccionario razonado de legislación y júris~rudcnc'.i~, Ensenad~ • B.aja California, 
Editorial, Norbajacalifomia, 1947p. 197 

'ºBecerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, Editorial Porrüa, t 977, 6ª edición p.p. 290·29 I. 
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pendientes, así mismo cabe señalar que en el artículo 624 y 625 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México para que tenga lugar el juicio ejecutivo lo 

regula de la siguiente manera: 

"Artículo 624.- Para que el juicio ejecutivo tenga lugar se necesita un titulo que lleve 

aparejada ejecución. 

Artículo 625.- MoÚvan ejecución: 

1.- Los documentos públicos que conforme a este Código hacen prueba plena, 

11:~ Los convenios celebrados en el curso de un juicio ante el juez ya sea de lás parte~ entre 

sÍ o terceros que se hubieren obligado como findor:e~. depositarios ocualquiera otra form~. 
y 

· 111.- Los documentos privados reconocidos ante notario, o ant~ aÚtorldadju.dicial, 

IV.- Los convenios aprobados por la Procuraduría Federal del, Co;,sÚmidoryios Laudos 

que emita la propia Procuraduria."51 

Alcalá -Zamora divide la tramitación del juicio ejecutivo en tres fases a saber: 

A.- Embargo, presentada la demanda acompaiiada del titulo ejecutivo, el juez, si la 

considera admisible debe dictar el auto de embargo provisional, de ejecución o de 

exequendo como también se le llama en el lenguaje forense con base en el cual se debe 

practicar el embargo provisional sobre bienes del demandado con el objeto de garantizar el 

pago de las prestaciones reclamadas en la demanda. Este embargo provisional se puede 

convertir en definitivo, si la sentencia definitiva, dictada en el juicio ejecutivo, condena al 

pago de las prestaciones reclamadas y ordena el remate de los bienes embargados. 

Hecho el embargo se emplazará al deudor en persona, o si se ignora su paradero, por 

edictos para que dentro del término de nueve días ocurra a haé:cr el pago o a oponer las 

excepciones y defensas que tuviere, siguiendo el juicio por todos los tramites del juicio 

. ordinario, tal y como lo establece el articulo 639 del ordenamiento legal aludido que a In 

letra dice: 

"Código de Procedimienlos Civiles para el Eslado de México, Artículos 624 y 625 Edilorial Sista p. 85. 
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Articulo 639.-" Si el deudor no verifica el pago en el acto del requerimiento se le 

embargarán bienes bastantes procediéndose en la forma que previene el Capítulo 11 del 

Titulo Quinto de este libro y en el mismo acto se le emplazará para que dentro del término 

que señale el mllo de ejecución comparezca en los autos a hacer paga llana de la cantidad 

demandada y sus anexidades o a oponerse a la ejecución si tuviere alguna excepción para 

ello."56 

B.- Pago u oposición, una vez hecho el embargo, se debe de emplazar personalmente al 

demandado, en los términos previstos por el artículo 639 del ordenamiento legal aludido y 

que se de un pinzo no mayor de nueve días para que comparezca a· hacer pago o bien a 

oponer todas las excepciones y defensas que tuviese. Debe señalarse que en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México. No establece ninguna limitación expresa 

para que el demandado oponga sus excepciones y defensas, por lo cual puede afirmarse 

que. en este aspecto, el juicio ejecutivo civil es plenario y no sumario. Los juicios 

ejecutivos contendrán siempre dos secciones, la del principal que se integrará con la 

demanda , contestación, el juicio y la sentencia, y la segunda sección de ejecución, que 

contendrá el auto de ejecución y todo lo relativo a este, a la depositaría y sus incidentes, la 

mejora y reducción del embargo, al avalúo y remate de los bienes, lo cual debe formar un 

cuaderno que aunque sea accesorio, debe tramitarse por cuerda separada. Se trata de una 

división material del expediente del juicio ejecutivo en dos cuadernos. 

C.- Sentencia de remate y ejecución 

Medios preparatorios del juicio ejecutivo. 

El juicio ejecutivo puede prepararse pidiendo ni deudor confesión judicial siempre que se 

encuentre en el lugar del juicio cuando se le haga la citació1i; que déberá ser personal; el 

deudor no fuere hallado en su habitación, se entregará la cédúla al.pariente más.cercano que 

se encontrare en· la casa, y si no comparece a la primeracit~~·ió;i' se le ~it~rá por segunda 

vez bajo apercibimiento de ser declarado co~fe~~. Éri~~1"da~o'de,que'~o comparezca 

después de dos citaciones, ni alegue justa causa se, rd'te~drá ~6r confeso en la certeza de .In 

deuda. 

•• tbidcrn Articulo 639 p.87. 
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· :·F~r:.:~· 
La • regulación del el11pla7'.an~iento en los jui~ios ~erbales. lo regula el artículo 650 del 

Código de Pr~ccdl~l~~t~sCivl.les p~ra6Í Esiad~ de México, y que a la letra dice: 

.Artículo 650.~''Formulada la demanda y admitida por el juez, citará al actor y al demandado 

. a una audicn~ia, que se efectuará al octavo dia posterior al en que surta efectos la citación, 

la . que se hará al demandado en la misma forma y con los mismos efectos •de 

. emplazamiento, debiéndola practicar el notificador dentro del tém1ino que señala la ley; la 

dilación lo hará acreedor a una multa equivalente al importe de cinco a diez días de salario 

mínimo vigente en la región, y si reincide con suspensión temporal o definitiva, a criterio 

del tribunal superior. "53 

Es importante establecer que dicho precepto legal dice que se citará al actor y al 

demandado a una audiencia que se efectuara al octavo día posterior al que surta efectos la 

citación, la que se realizará de la misma forma y con los mismos efectos de emplazamiento, 

o sea que nos da la pauta a que aquí obviamente se emplazará a la persona y ese 

emplazamiento debe tener los mismos efectos que los emplazamientos realizados en los 

juicios ordinarios, sin embargo se va a citar al demandado a la audiencia para contestar la 

demanda o en su caso. el juez exhortará a las partes para que lleguen a un arreglo,. tal y 

como lo previene el articulo 653 del mismo ordenamiento. 

Artículo 653.- En la audiencia que previene el artículo 650, eljuez.:exhortará a las partes a 

una conciliación. Si llegaren a un arreglo se levantará acta que, firmada por las partes y 

autorizada por el juez y su secretario, producirá los efecto~ de:bos~';Ju~gada, para la 

- ejecución correspondiente. En caso contrario, se requerirá al :·~em~·~d~do para que en el 

mismo acto conteste la demanda, apercibido de que, si no lo h~ce, se tciidrá por confesados 

los hechos en aquella puntualizados. 

" lbidem Anfculo 650. p 88 
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Obviamente si el demandado da contestación a la instaurada en su contra, ésta se tendrá 

que contener los mismos requisitos de contestación de demanda como lo regulan los juicios 

ordinarios, y que han quedado explicados con anterioridad, así como también contendrá los 

mismos efectos y el notilicador se debe de cerciorar de igual manera como se ha precisado 

con antelación en el juicio ordinario, cabe señalar que la notificación o emplazamiento se 

realizarán por medio del notificador dentro del término que señala la ley. es decir que 

forzosamente lo tiene que realizar con el tiempo que se establece es decir tiene que respetar 

los ocho días después de que surta efectos la notificación, de lo contrario la notificación 

seria nula, por eso el notificador está limitado para poder practicar la diligencia y ese limite 

es que debe de respetar él ténnino, lo cual no puede realizarla antes ni después por que de 

lo contrario traería consigo una nulidad de notificación y a su vez el del. emplazamiento . 

El notificador tiene que citar al demandado para que comparezca a contestar la demanda, el 

día y hora señalado por el juez y que el mismo demandado puede realizar por escrito o 

verbal antes o durante el desahogo de la misma según lo crea conveniente, esto lo regula el 

articulo 651 y 652 del Código adjetivo de la materia. 

/\rtículo"65 l .-Solo en la audiencia a que alude el artículo anterior será contestada la 

. demanda llenando los requisitos del artículo 599; observánd,ose, en ~u caso.· lo dispuesto 

por los artículos 600 y602. Si el demandado opone reconvención..,cl actor. si lo desea, 

podrá contestar en Ja IÍlisma audiencia, : de otra ITíaric~. se 'scftalará nUe\'O día para Ja 

continuación de audiencia oral. dentro 'del término de o~ho, cHas, en Ja que se dará 

. contestació~ en térnii~os de lo prescritk~n¡~:i6~eíÍte. 

Artículo 652~-~Cu~I~~i~;a q~·c·;U;la i;~r:: ·~l~~i~r p~ra contestar .la demanda y 

reconvem:ióll; · o~al • ~:éschta,Tas ~a'rtcs:debcrári ~oriJp~~~cer' por~¡·· o ;por' ápoderado, si no 

comparece el llct6r ;¿rá .~~n~io~aJ~ d~ a~~er<l6 IJ1:artíc~lo 6S5, y eÍ demandad~ lo será 

como lo estable~e' eÍ artículo 654, si~ tomar .~n cue~;~ la coritest!lció~ por. escrito que 

Íní~ierc~!1_ab-~{h~6h~>-~·~~ ·> · '. 

" lbidem Anfculos 651 652 p. 88. 
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Cab~ r~saltar que aquí el emplazamiento va a tener una citación, es decir se va emplíizar al 

demandado para que d.e contestación a In instaurada en su contra pero también lo va citar 

para que comparezca a la audiencia y que señalará el juez el día y hora antes. menciÓnado 

respetando obviamente los términos que señala el articulo 650 antes mencionado y que los 

juicios verbales tienen caracteristicas propias. 
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4.-EN JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO. 

A través del juicio especial de desahucio se tramitarán los litigios surgidos entre 

arrendadores e inquilinos sobre Ja desocupación del bien arrendado por incumplimiento en 

el pago de las rentas. Se trata de un juicio ejecutivo especial porque implica un 

conocimiento sumario del conílicto, limitado a la procedencia del desalojo y la oposición y 

prueba de las excepciones señaladas limitativamentc, por que en este juicio también opera 

la inversión de la carga de la prueba a favor del actor y en contra del demandado, y, en fin, 

porque el conocimiento sumario tiene una finalidad preponderantementc ejecutiva la cual 

consiste, precisamente en la desocupación del bien arrendado. 

La demanda, de desocupación que interponga el arrendador debe fundarse en la falla de 

pago de dos o más mensualidades y se acompañará con el contrato escrito del 

arrendamiento, cuando ello fuere necesario para la validez del acto, conforme al artículo 

848 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México: 

Articulo 848 .-" La demanda de desocupación debe fundarse en la falta de pago de dos o 

más mensualidades y se acompañara con el contrato escrito de arrendamiento cuando ello 

fuere necesario, para la validez del acto conforme al Código Civil. En caso de no ser 

necesario el contrato escrito o de haberse cumplido voluntariamente por ambos contratantes 

sin otorgamiento de documento, se justificará por medio de información testimonial, prueba 

documental o cualquier otra bastante como medio preparatorio del juicio." 

El requerimiento, emplazamiento y embargo. Presentada la demanda con el documento o la 

justificación correspondiente, el juez requerirá al arrendatario para que en el acto de la 

diligencia acredite, con el recibo correspondiente, estar al corriente en el pago de las rentas 

tal y como lo manifiesta el. artículo 849 del ordenamiento aludido. 

·::Artículo 849.-" Presentada la demanda con el .documento o rendida la justificación 

correspondiente, dictará auto el juez mm;dando requerir al arrendatario, para que en el acto 
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. diligcnciaacredite, con ~I re~ibo correspondiente, estar al corriénte en el pago de las rentas 

tal y como lo manifiesta CJ art!~ÚI~ 849 Ú Órd~na~iélito aludido . 

. · . -' . 

Artículo 849.-" Presentada la demanda con el documento o rendida . Ja justificación 

correspondiente, dictará auto el juez mandando requerir al arrendatario, para que en el acto 

de la diligencia justifique con el recibo correspondiente estar al corriente en el pago de las 

rentas, y no haciéndolo se le prevenga que dentro de treinta d!as si la.: finca sirve para 

habitación o dentro de sesenta di as si sirve para giro mercantil o· industrial o dentro d 

noventa si fuere rústica, procede a desocuparla, apercibido de lanzamiento ·a sü costa si no 

lo efectúa. En el mismo acto se le cmplazar.i para que dentro. de ci,ricc;i ~las ocurra. a exponer 

las excepciones que tuviere." 

Los plazos a favor de los inquilinos no son renunciables, al :hac~rse,~Ir~qucrirrÚ~llto; se 

embargarán y depositarán bienes bastantes para cubrir las pe~siori~s ~~cl.a'!li~dií~ si así 

hubiese decretado. De acuerdo con el articulo 857 del Có~Úgo 'dé procecl,imienÍos Civiles . 

para el Estado de México. 

Artículo 857.-" Al hacerse el requerimiento que se dispone en el articulo· anterior .se 

embargarán y depositarán bienes bastantes para cubrir las pensiones reclamadas si así se ' 

hubiere decretado. Lo mismo se observará al ejecutarse el lanzamiento. Dichos embargos .. 

sólo se ordenarán a petición de parte hecha en fomm legal, y llenándose prev,iam~nte los 

requisitos que exige este código respecto a depositarios." 

- '."·· . 
. ··., 

Si en el acto de la diligencia de requerimiento el inquilino .a~r~ditá, :·con' l~s. reéibos 

correspondientes, que ya pago las mensualidades reclamadas, .o e~hibc;.s~;imp~rte;cn 
efectivo o la copia sellada por un juzgado, de los escritos.de ofrecillÍle~i~ ci~'~a~6. a los ~u~ 

.. '~¡·- - .. ·~ . . ·-·-·. .· 

haya hecho acompañar 'ºs certificados de deposito respe~6vos. si!susB~nc1crá 1u'cli1lg~ncia. . 

:::~~~::º :', ~7~:::1;:nt:.ª;:::i::~r~:::e:;~~sa~~ª~!i~.:ijé~tr~~r1~~;i~~d/j~árl!~ .. 
días y si no Jos objeta, se dará por concluidó, el juicio~: si los: Óbfeta, se cÚiÍrá :'para la 

audiencia de pruebas y alegatos. Exhibidas. las éopias ele lo~ esc~itosde ofre6irniento de 
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pago, pedirán los originales y los certificados de depósitos respectivos al juzgado en que se 

encuentren, y una vez recibidos se dará por terminado el procedimiento y se entregarán los 

ccrlilicados de deposito al arrendador, a cambio de los recibos correspondientes (artículo 

850 ). 

Audiencia de pruebas y de alegatos, estas audiencias se deben de realizar en caso de que el 

arrendador objete los recibos presentados por el inquilino o de este último oponga las 

excepciones referentes a la privación del uso de la cosa, las cuales deben de ir acompañadas 

del respectivo ofrecimiento de pruebas. Esta audiencia debe de efectuarse antes del 

vencimiento del plazo fijado para el lanzamiento, de lo anterior podemos analizarlo en el 

artículo 856 del código adjetivo. 

Artículo 856.- "La diligencia de lanzamiento entenderá con el ejecutado en su defecto con 

cualquier persona de la familia, domesticas, portera o portero agente de la policía o vecinos, 

pudiéndose romper las cerraduras de la puerta si necesario fuere. Los muebles u objetos que 

en la casa se encuentren, si no hubiere persona de la familia del inquilino que los recoja, u 

otra autori7..ada para ello, se remitirán por inventario o disposición de la Presidencia 

Municipal o no habiéndola en el lugar, a la de la primera autoridad administrativa , cuyas 

autoridades en su caso mandarán depositar los objetos de la mejor manera posible. De tal 

envío se dejará constancia en los autos. " 55 

"Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Anfculos 848, 849, 857 y 856 p.p. 88-89. 
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CAPÍTULO IV 

"EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y SU APLICACIÓN EN LOS JUICIOS 

ORDINARIOS CIVILES." 



CAPITULO IV 

EL EMPLEZAMIENTO POR EDICTOS EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y SU APLICACIÓN EN LOS JUICIOS 

ORDINARIOS CIVILES. 

1.- ANÁLISIS DEL ARTICULO 194 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

En este articulo se encuentra contemplado dentro del capitulo V 'de las Notificaciones y 

Citaciones, corno sabernos en los juicios Ordinarios Civiles, el emplazamiento consiste en 

que el notificador o cualquier otra persona que este autorizada por el jtiez para poder 

realizar dicha diligencia tal y como lo previene el artículo 33 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México que a la letra dice. 

Articulo 33.- "Los notificadorcs harán las notificaciones de la~ resoluciones del juez, en los 

términos que previene las disposiciones relativas de este Código, cuando tales 

noti ficacioncs deban hacerse fuera del juzgado. Cuando hayan de hacerse en la oficina 

serán hechas indistintamente por el notificador o el secretari''· El juez puede facultar por 

escrito a cualquiera de los empicados del juzgado para que en casos determinados hagan 

fuera del juzgado notificaciones de resoluciones que sea urgente hacer saber o porque asl se 

estime convcniente."56 

Asi mismo por medio del notificador se debe de realizar el emplazamiento, lo que implica 

que se debe constituir en el domicilio, para emplazar al demandado y correrle traslado de 

las copias correspondientes, hacerle saber quien lo demanda, que juicio se esta actuando en 

su contra ante quien lo esta demandando y cuanto tiempo tiene para poder constituirse al 

juzgado a dar contestación a la instaurada en su contra, sin embargo suele suceder que por 

circunstancias el demandado no se encontrare en el domicilio, se dejará dtatorio 

correspondiente, pero se tiene que realizar el emplazamiento o notificación con el 

demandado o con otra persona que se encuentre en el domicilio señalado; previo citatorio 

••Cfr. Código de procedimientos Civiles para el Estado de México. p. 20, 
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respectivo, pero para poder analizar el artículo 194 del código en consulta debemos saber 

que es lo que maniáesta o refiere en el mismo. 

Artículo 194.- "Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, 

no tenga domicilio fijo o se ignora dónde se encuentra la notificación se hará por edictos 

que contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por tres veces, de ocho 

en ocho días, en el periódico Gaceta de Gobierno del Estado y en otro de circulación en la 

población donde se haga la citación, haciéndoscle saber que debe de presentarse dentro del 

término de treinta dias contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 

publicación. Se fijará además, en la puerta del tribunal. Una copia integra de la resolución, 

por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término no comparece por si, por 

apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose 

las ulteriores notificaciones en términos del articulo 195. 

El juez tomará previamente, las providencias necesarias para éerciCirari~;·:cie::la necesidad de 

emplazar, en la forma señalada en este precepto, mediante informe. de. In' Policíajudiéial y 

Autoridad Municipal respcctiva.''61 

-.:¡. 

·,;:.:\:: ... ~~i;~;~ .. ·' 
Así mismo en el ordenamiento antes aludido cabe acÍa:Ó~"qu'c co,nté~pla cfr~unstancias 
para lo cual se puede notificar o emplazar a una persona cuando se de~co~o~~a. se ignore.º 

no tenga un domicilio fijo el demandado por lo tanto esfo va ~~gina;·~~c'' pJ~ci~ ci~pl~zarse 
en la forma prevista por la ley, aclarando que en el a.'.tl~ulo. ~i~~}.!Ci'!~o~t~m~la. el 

emplazamiento pero contiene lagunas que hay que prccisarlasypar~ lo cJ~(cL;mb~jo'dc Ii · 
tesis correspondiente es de tratar de subsanar esas dcfici~~ci~'o ~-i~~·~·~~'innt~~-~:quc 
establezca que este tipo de emplazamiento se debe de efecttiáfúllicri~~~lc:{pa~ajúicios 
Ordinarios Civiles, ya que en dicho precepto legal aludido nÓ se dctcrtnÍna qu~ sea para 

tales juicios, al analizar este artículo nos lleva a dar pauta .. a que tenga omisioll~s que el 

legislador no ha tomada en consideración, tales como el ccrcioramiento de las autoridades 

respectivas como son la de la Policía Judicial y la Autoridad Municipal, para la 

locali7.ación de dicho demandado, cabe señalar que aquí el legislador debio prever que el 

61 ibídem, .p. 58. 
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juzgador debería hacerse llegar por otros medios para poderse cerciorarse que el 

demandado no se encuentra en el domicilio o que cfccti\"amentc el demandado no se 

localiza o bien se desconoce el paradero de este, tan es así que para poder llevar un juicio 

en contra de dicho demandado es menester que se trate de tener conocimiento de esa 

demanda Y si no es posible su localización, tomar en consideración todos los medios 

idóneos para poder localizarlo, estos medios podrían ser también por medios de otros 

informes que rindan otras autoridades como son Catastro, Registro Publico de la Propiedad, 

Secretaria de Haciendo y Crédito Publico y Tesorería Municipal, todas estas para saber si 

elCctivamcnte no se encuentra regulado otro domicilio que pertenezca al demandado y que 

se pudiera localizar, ya que la manera de cómo se detenninan los edictos existen lagunas 

puesto que si contemplamos que una notificación que se deba de realizar por medio de 

publicaciones y que en dicha publicación debe de contener un día en que surta efectos, 

trayendo como consecuencia que no se realizarían de ocho en ocho días y que en un 

momento dado puede beneficiar inclusive al demandado puesto que tiene más tiempo para 

poder hacer valer sus derechos y de esta manera no conculcar garantías , en lo referente que 

la publicación se realice en la Gaceta de Gobierno sabemos bien que mucha gente no se 

encuentra dentro de la esfera jurídica o bien no lea la Gaceta de Gobierno , jamás se daría 

cuenta que existe un juicio en su contra así mismo también debe de realizarse en el 

periódico de mayor circulación de ese mismo Estado, aquí da la pauta a que se puede 

realizar en cualquier periódico que se encuentre dentro del mismo Estado y no así de otro 

puesto que limita este articulo a que si no se encuentra dicha persona dentro del Estado no 

se enteraría dicho demandado, en In publicación también nos establece el precepto legal 

aludido que se debe de contestar dentro de un término de treinta días, aquí si ya determina 

que a partir de que surta efectos la última publicación no así en las anteriores que se han 

quedado mencionadas, con relación al término se encuentra bien reglamentado puesto que 

una persona en el lapso de dicho térn1ino puede enterarse de la demanda en su contra y 

acudir al juzgado correspondiente a dar contestación. y que en dichl! publicación debe de 

contener unn relación sucinta de In demnndn, yn que se enteraría de quien lo demanda 

porque lo demanda, que tipo de juicio se esta entablando en su contra y se da como sanción 

que si no contesta se le acusara la rebeldía y las demás notificaciones se le realizarían aún 

las de carácter personal por lista de boletín judicial, y en lo referente de que el juez debería 

63 1"fSIS CON 
FALLA VE ORIGEN 



-- . - . . . 

de tomar todas los providencias necesarias -aquÍ e~te ~entido .es muy amplio; puesto que se 

cercioraría para poder realizar el emplazami~ntó y que se· debe de hacerse llegar todos los 

elementos necesarios, ya que muchos jueces no lo realizan de esa manera y trae corno 

consecuencia opiniones y criterios de diversos juzgadores diferentes para poder realizar 

este tipo de emplazamiento, aquí si limita puesto que seria a través de los informes de la 

policía judicial y de la autoridad municipal, no se manifiesta que podría ser de otras 

autoridades, lo cual considero que debería ser idóneo como se ve en el análisis de este 

precepto legal de lo cual se desprenden varias lagunas que a continuación vamos a estudiar 

de acuerdo con los puntos que posteriormente vamos analizar. 

1.1.- CASOS DE PROCEDENCIA. 

Estos se llevarían acabo a través de un juicio por ejemplo si nosotros tenemos un juicio y 

desconocemos el domicilio del demandado o bien no tenga un domicilio fijo por lo _tanto 

este se emplazara por medio de edictos, así mismo analizando el artículo 19-1 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México nos da tres casos de procedencia:. 

Primero.- Cuando la persona buscada haya desaparecido, aquí el legislador trata d.c enfocar 

que cuando una persona con antelación haya sido conocida, pero cuando_ c:xist~_ ·una 

demanda en su contra. ya no se. sabe de esa persona es decir desaparece o-'-bicn' que · 

desconozcamos donde vive, auque podemos determinar que con antelación ·.,i¡"~·ia ·en· el 

domicilio ubicado pero en la actualidad desconocemos este o donde se encuentra.: 

Segundo.- Cuando no tengo domicilio fijo, es decir que sabemos que csporádicameníe 

conocemos a la persona, pero no sabemos dónde esta viviendo o tiene su domicilio, nada 

más se tiene conocimiento que esta de un lugar a otro, por lo tanto no hay un domicilio fijo 

para poderlo emplazar para que de esta manera no haya una simulación de que se le 

emplace en un domicilio de los que pudiese vivir esta persona, por eso contempla la ley_ 

esta circunstancia, para poder emplazar por edictos. 
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Tercera .- Cuando se. ignore. por completo el, dÓn1idlio de. In: persona buscada y que 

sabernos que est~ viviendo dentro _de una área dete~rnin~da. pero no sabem~s exactamente 

su domicilio. 

Estas tres circun~tanci~s nos da la paui~ que sé puede realizar el emplazamiento por edictos 

a que toniar en C:orisidera~iJ'n' lo{~o·n~~~¡~~ d~ de~apa~~c~~. dó;\1icÜio e ignorar de los 
- ,'"';'.·;·· .. ,\·;· 

Domicilio.- " punto donde según la ley se supone tiene una persona su morada y sus 

intereses''. 59 

Ignorar.-" no saber, no tener noticia de algo".6º 

A que tomar en consideración que los conceptos antes mencionados y que antes de entablar 

una demanda supiéramos donde vive el demandado pero cuando la entablamos 

desconociéramos donde vive por que ha cambiado de domicilio. por lo que respecta a que 

no tenga un domicilio fijo aquí conocemos a la persona pero no sabemos donde vive o 

donde se ubica, y por lo que respecta a que se ignora donde se encuentra, es decir sabemos 

aquí que existe la persona pero no sabemos donde podemos localizarla. 

1 .2.- CONTENIDO DE EDICTOS. 

De acuerdo con ~I aril~ulo '194',del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

México, señala que ·I~s'ediciri~ ~onte~drán ~na relación sucinta de la demanda, es decir 
', . ,_ ,;_ .. ' 

quien demanda, el monto de ·1o'que)emíuida, tribunal ante el cual se esta promoviendo, 
~ ' • ' • ''::: ·., ,; ' • J T '> • " > ' • • • - ' • • ' 

quien lo demanda, todo esto para q~c ~~í rié>' se:,;iolen garantías. así mismo los edictos se 

realizan de la siguiente manei-tJ~·~1.n'o~b·r~ C::d~1pleto con todo y los apellidos de quien los 

'' Pequeílo laroussc ilustrado, ediciones laro.usse. p. 330. 
'

9 tbidcm. I' 3 70. 
60 Jbidcrn. P.558. 
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promueve o de la persona que se. va a· buscar, posteriormente el juzgado donde se esta 

ventilando, que tipo de juicio y .el ni1mcro de expediente, quien lo demanda porque lo esta 

demandado, en esto consiste la' rcl;;ición, sucinta que le hagan saber al demandado y así 

tenga conocimiento de la mismay que de esta fonna pueda presentarse al juzgado a oponer 

su contestación o en su caso la reconvención y as! no conculcar garantías individuales, aquí 
.. :,._ ·,·,,··,'' ' 

el legislador prc\•io . todos los aspectos de tal manera que debe contener incluso y 

requisitos del articulo 589 del CÓdigo ~n consulta. 

1.3.- PRECISIÓN DE SU PUBLICACIÓN. 

El artículo 194 del mismo ordenamiento legal aludido se concreta en decirnos que las 

notificaciones por edictos se publicarán por tres veces. de ocho en ocho días en la gaceta de 

gobierno y periódico de mayor circulación de Estado cabe aclarar que aquí con relación a 

este punto en el Estado de México hay diversos criterios que Jos jueces contemplan y que 

las publicaciones por edictos deben de surtir efectos es decir que entre cada publicación va 

a surtir efectos , sin embargo cabe aclarar que si surten los efectos ya no serían ocho días 

como lo manifiesta la ley si no serían más es decir si la publicación sale el lunes el martes 

surte sus efectos y empezaría a contarse los ocho días el miércoles, si vemos desde el punto 

de vista jurídico serian días hábiles y ya no serían ocho días desde el punto de vista 

naturales , aquí el legislador de vio haber contemplado que es de ocho en ocho días. 

haciendo hincapié a no dar pauta a que se pueda mal interpretar este precepto legal 

precisando que deben ser días hábiles puesto que no se precisa si son dias hábiles o 

naturales. no menciona que debe de surtir efectos entre cada publicación, nada más hace 

referencia a que se contará los treinta días posteriores a que surta efecto la última , para 

que el demandado pueda oponer su contestación dando como omisión que las dos primeras 

publicaciones, no se sabe si van a surtir efectos, pero en la práctica algunos jueces indican 

que debe de haber un día en que surta efectos entre cada publicación y también hay jueces 

que no lo contemplan así, pero los que si consideran necesario darían dos días más y no 

serían ocho como lo señala el articulo en consulta, puesto que contiene omisión ya que se 

hubiera proveído si se surtirían efectos entre cada publicación , y también hubiera hecho 

mención de que se trata de días hábiles o naturales y no de días como lo menciona esto 
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puede resultar una situación que no tenga importancia pero cabe aclarar que tiene mucha 

trascendencia, para que en un momento dado no se preste a malas interpretaciones o malos 

criterios e inclusive a chicanerias por parte de los abogados postulantes. 

1.4.-TÉRMINO PARA CONTESTAR. 

Aquí el término que se da para que conteste el demandado a la instaurada en su contra, no 

es igual que cuando· se conoce a· di~ho demandado y el domicilio de este cuando se le 

emplazo ya sea personalmente o por otra persona, ya que se le va a dar un término de nueve 

días para contestar a la demanda y de acuerdo con el articulo 194 d3el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México, no se le dan esos días para esa situación 

antes mencionada, puesto que aquí se le da un término de treinta días contados a partir de 

que surta efectos la última publicación, cabe aclarar de nueva cuenta que aquí los 

legisladores vuelven a omitir que se trata de días hábiles. por que podemos presumir si la 

persona puede comparecer al juzgado civil que normalmente labora de lunes a viernes, no 

lo pude realizar en un día inhábil sería ilógico y absurdo que se presentarán en un día 

inhábil, pero mucha gente desconoce esa situación y puede originar confusión por eso es 

necesario que el legislador sea más cauteloso, indicando o precisando que debe de ser en 

días hábiles no como lo establece el articulo en cuestión y que nada más precisa un término 

de treinta días contados a partir de la última publicación para que se apersone el demandado 

y que no manifiesta que son días hábiles. así mismo nos podemos remitir al articulo 136 del 

Código en consulta que a la letra dice: 

Articulo 136.- "Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles;_ Son días 

hábiles todos los del año, excepto sábados y domingos y aquellos señalados.¿omci festivos 

y los que se determinen adminisirativamente por alguna circunstadc;ia especi8-l· en ~s~s dias 

no se practicarán actuaciones judiciales salvo los casos.expresamente·c·o~signados en ley: 
'_,l:_:~ :~~~).:~::_:~;::·.h·,;~'. -<--'- ~-~···~ .~, -;-e·;,,· 

Se entiende horas hábiles las que medien entre las·o~l1(),Y l~~ d(el:ir;~e~~. En los juicios 

sobre alimentos, impedimentos de mál;imoni6> ~~n:id~n1b;er· legaÍ~s; , posesorios, 

diferencias domésticas y los demás que dete1111inen las leyes, no hay.días ni lioras inhábiles. 
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No obstante lo anterior, las promociones deberán ser presentadas dentro del horario 

laborable que para tal efecto señale el consejo de la judicatura'"'1 

1.5.- FIJACIÓN DE EDICTOS. 
', 

Es importante· recalcarquc el artículó · 194 no señala que dichos edictos se deban lijar en la 

puerta del tribunal y qué.solamente manifiesta que únicamente se podrá fijar en la puerta 

del tribunal una copia Integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, esto 

puede traer como consecuencia varias dudas, en la practica si se fija en la puerta del 

juzgado, los edictos correspondientes y la resolución, pero manifiesta el mismo artículo en 

cuestión que por todo el tiempo del emplazamiento, por lo tanto daría pauta a que nunca 

sabremos si sería el emplazamiento por nueve o por treinta días lo que señala este precepto 

legal, considerando así que el legislador hace referencia que el tiempo del emplazamiento 

debe de ser de treinta días y que los edictos deben estar fijados todos esos días, después de 

la última publicación en que surta efectos, o bien puede ser a partir de la primera 

publicación aquí el legislador no manifiesta desde cuando se van a fijar en la puerta del 

juzgado la copia de la resolución integra, aquí se ve obscura tal circunstancia, ya que nada 

más nos dice que se debe de fijar por todo el tiempo del emplazamiento pero no nos dice 

desde que momento, es de preguntarse si a partir de la primera publicación, de la segunda o 

incluso la tercera después de surta efectos tal publicación para empezar a contar los treinta 

días, pues si fuera de la primera publicación se tendría que conocer claramente las fechas de 

las publicaciones para que cuando salga publicado la primera \'eZ también se lijen los 

edictos en la puerta del juzgado, aquí se debería tomar en cuenta esta circunstancia por que 

esto podría traer como consecuencia una nulidad de ese tipo de emplazamiento por que 

oscuro y no se precisa de que momento a que momento se debe .de fijar los edictos, que si 

se manifiesta que por el tiempo del emplazamiento pero no nos dice npartirde cuan~o •. sf a 

partir de la primera publicación,. ségunda o tercera después' de que ,surta sus efcc.tós esta 

última, por lo tanto trae consigo también oscuridad 'este punto. 

61 Código Procedimienlos Civiles para el Estado de México. p.47. 
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1.6.- PROVIDENCIAS NECESARIAS. 

Para poder entender que es providencia. debemos d.c definirla por lo tanto: 

PROVIDENCIA.-" Es la que fijad cursodel pro~eclimicnto o sea la manera como debe de 

seguirse el juicio, nocn términos gei-icralcs, 'si n~ paila. cada tramite en particular. En 

nuestro derecho la palabra provid~ncia es ii~ó~i~o'cíc d~~rcÍ~ j~dicial. "62 

. :·:· ··· .. :.º.-'-·: :.~·1:. -. • . ~--~·:~:.=· --·.·:: :· 

PROVIDENCIAS PRECAUToRIA~.- SCJn :~c~l.das · prc~cnti:Í•as de seguridad que se 

conceden al ~creedor para que pueda hacer valer enjuic·i~ sus dercchos."63 

De acuerdo con la definiciones antes mencionadas se debe considerar que providencia son 

todas aquellas circunstancias que se deben de tomar en consideración para poder realizar 

posteriormente un acto. As! mismo en el artículo 194 del ordenamiento en cuestión nos 

manifiesta que el juez tomará previamente, las providencias necesarias para cerciorarse de 

la necesidad de emplazar aquí puede dar origen a que los juzgadores actúan a su libre 

albedrío, ya que el actor una vez manifestando que desconoce el domicilio del demandado 

el j ucz ordenara posteriormente que se giren los oficios a las autoridades correspondientes 

como son la autoridad municipal y la policía judicial , como hemos dicho las providencias 

dan pauta a que los juzgadores únicamente adopten esta modalidad pero es de considerarse 

insuficiente para que el juzgador se percate que se desconoce el domicilio por lo cual 

considero que el juzgador puede girar antes otros oficios para que se percate de tal situación 

ya que únicamente al manifestar la parte actora que desconoce el domicilio de la persona 

buscada ya que se escuden de que las promociones son bajo protesta de decir verdad del 

que promueve con ese simple hecho manda girar los oficios para su búsqueda ya que esto 

no bastaría para el cerciorarse plenamente de este ya que faltaría que se giraran otros 

" Diccionario de Derecho Procesal Civil Editorial Porrúa, Eduardo Pallares, Vigésimo Quinta 
Edición. l 990.p662. 

•l Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial Porrúa, Eduardo pallares, Vigésimo Quinta Edición, 
1999,p.660. 
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·oficios previamente a diferentes dependencias administrativas para un mejor 

cercioramiento y se remite si efectivamente no existe domicilio alguno para su localización 

del ·deniandado y estos podrían ser tesorería. el instituto federal electoral, el registro público 

de la propiedad, haciendo y crédito público, la secretaria de transporte o transito y de esta 

manera si manifestaren que no existe domicilio alguno para localizar a la persona entonces 

posteriormente si ordenar se giren los oficios a la policiajudicial y a la autoridad municipal 

para que estas se constituyan al último domicilio del demandado donde vivió y estos 

realicen la búsqueda ya sea con la persona que actualmente viva en el domicilio o con los 

vecinos del lugar, el cual considero que aquí también el legislador habría hecho alusión a 

tal circunstancia, por lo tanto por que se deben de girar previamente los oficios de las 

autoridades respectivas , bueno por que las autoridades no se van a constituir en el 

domicilio, únicamente van a revisar si existen datos o informes donde se puede localizar al 

demandado, ante la negativa de la información que nos proporciona las autoridades antes 

mencionadas hay si ya ordenar que se giren los oficios a la policía judicial y a la autoridad 

municipal puesto que hay una negativa por parte de estos ahora sí ordenar los edictos 

respectivos así quedaría más completa la búsqueda del demruidado y esto no retardaría el 

procedimiento Jo único que se estaría realizando que haya· una mayor veracidad en el 

cercioramiento de la búsqueda del demandado para no coriculcar garantías en su perjuicio. 

2.- EL CERCIORAMIENTO DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, POR PARTE 

DE LA POLICIA JUDICIAL Y LA AUTORIDAD MUNICIPAL. 

Como lo establece el último párrafo del articulo 194 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México, donde dice que la policía judicial y la autoridad municipal, deben 

de dar Lin infom1e al juzgador de que se avocaron a la búsqueda del demandado en su 

último domicilio esto puede traer como consecuencia que muchas veces. que la policía 

judicial no realice la investigación concreta como debe de ser es decir que no se constituye 

en el último domicilio que habito el demandado, puesto que el precepto legal: no lo señala y 

puede traer como consecuencia que en muchas ocasiones . se rindan;. los· infóimes de 

escritorio, de igual manera que la autoridad municipal , aquí el leglslador ·d~biÓ. prevenir · 

que las autoridades antes mencionadas deben de constituirse en el domicilio qué habito por 
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últiina vez el 'i:!e~andado y cerciorarse que efectivamente no vive en ese domicilio, por lo 

tanto l~s legislad~res 01T1iti~ron" en el ordenamiento legal aludido de que forma se debe de 

cerciorar ia; auto~idades,:por Jo tanto. este último párrafo de articulo en cuestión también es 

muy oscuro. 

3.- EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN LOS JUICIOS ORDINARIOS CIVILES. 

Este tipo de emplazamiento ha quedado comprendido con anterioridad en los puntos 

anteriores estudiados pero en el articulo 194 del mismo ordenamiento omite totalmcnie y 

no hace mención que este tipo de emplazamiento debe de ser linicamel)te para los juicios 

ordinarios civiles y no para los juicios verbales por lo tanto no señala este precepto legal 

que únicamente procede para Jos juicios ordinarios civiles, por que circunstancia, por que 

trae como consecuencia In confusión, también se podría presumir que también en un juicio 

de especial de desahucio no se podría realizar, cabe señalar que en este tipo de juicio se 

tiene como domicilio el del arrendatario, dada la naturaleza jurídica de este juicio no es 

posible el emplazamiento por edictos, aquí se vuelve a manifestar que el emplazamiento 

por edictos lo debería establecer el legislador que únicamente seria para juicios ordinarios 

civiles. con las formas \'Ías que se han venido observando a través de este capitulo. 
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CAPÍTULO V 

"INEFICACIA DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN ELJUICIO VERBAL." 



CAPITULO V 

INEFICACIA DEL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO VERBAL 

1.- Una de las formas que establece la ley para solucionar los litigios, es decir el conflicto 

de intereses, es a través de la vía verbal, en el capitulo VIII de los juicios verbales ante los 

jueces de primera instancia el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México 

en sus artículos 646 al 666, nos regula el procedimiento que se debe de llevar acabo en el 

juicio verbal estos como hemos hablado a través de este trabajo se tramitan de manera 

diversa al juicio ordinario civil, en el juicio verbal se actúa de manera escrita o verbal, es 

decir tanto las promociones pueden realizarse de manera verbal o escrita, el juicio verbal es 

una modalidad que confiere la ley para que se tramite y se ventile un conflicto de intereses 

de manera más rápida que en el juicio ordinario, en la inteligencia de que los términos son 

más cortos ya que por medio de las audiencias, tanto de la contestación, ofrecimiento de 

pruebas y audiencia de alegatos para ventilar un conflicto de intereses son muy peculiares a 

la del juicio ordinario, lo cual limita al abogado postulante y el actuar del funcionario 

pi1blico, lo limita a que no da un parámetro a que se pueda aplicar términos para el 

desahogo de pruebas o incluso para poder ofrecer las mismas, ya que de lo contrario 

alteraría la esencia de este juicio, en la practica es muy dificil observar meramente la 

aplicación de la ley en todos aquellas circunstancias que puedan llegar alterar la naturaleza 

de dicho juicio, circunstancia que se podría derivar del desahogo de pruebas, que en un 

momento dado es necesario más tiempo que se de para el desahogo de las mismas por que 

muchas veces el término de quince días no alcanza o bien· no son suficientes para que se 

desahoguen todas las pruebas, en el interior de este trabajo se ha venido analizando en el 

juicio verbal las diferencias de este juicio con otras entidades federativas, que en un 

momento determinado, cada una de sus características peculiares que lo diferencian con 

otros, pero en lo general algunos estados se ventila muy similar. 
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1.1.- DEMANDA. 

Es importante mencionar la demanda para analizar el tema que se ha venido realizando ya 

que sin la misma no existiría litigio y por supuesto tampoco el proceso sin embargo el 

emplazamiento por edictos en los juicios verbales no se puede realizar debido de que el 

procedimiento verbal se ventila por medio de. audiencias, por esa circunstancia seria 

anticonstitucional si se realizará el emplazamiento por edictos y traeria como consecuencia 

violaciones de garantias individuales, en todo caso solo si realizará el emplazamiento por 

edictos en el juicio ordinario si procederia puesto que se realiza de diferente forma. 

Para poder comprender este tema debemos saber que es demanda de acuerdo con Couture. 

DEMANDA.-"Es el acto procesal introductivo de Ja instancia, por virtud el cual el actor 

sorncle su pretensión al juez, con las formas requeridas por la ley, pidiendo una sentencia 

favorable a sus interés.67 

En los juicios verbales, aclarando que aquellos en que se ventilen en primera instancia se 

van aplicar las disposiciones para el juicio escrito con algun.as modificaciones que hace 

rclcrcncia el artículo 646, 647 y 648 del Código en consulta:. 

Artículo 646.-" En Jos juicios verbales ante Jos jueces de '~rim~ra i~stancia,:se observarán 
·"• ,·'.'·-·· .. •. ,. '". .. 

las disposiciones que rigen para el juicio escrito,' éci~ las. 'modificaciones q.ue se. contiene 

este capítulo. 

Articulo 64 7.- En Jos dichos juicios verbales: cuaicsqui~r~ pr~ITl~ci~'n inclusC>Ia dem~nda y 

contestación pueden ser hechas ondmente o por cs~dto a·:1~~~i~~;'.cl~i .irit~r~sado. El juez 

cuando lo estime pertinente, especialmente cuando la proníoC:i~ii escritano vaya lirÓiada 

por el promoventc, podrá ordenar Ja ratificación. 

Articulo 648.- Las promociones orales se harán ánte secretarÍo ~tiÍ~n ·l~s autorizará con 
.' . ' ' .. ' . 

su firma y dará cuenta de ellas dentro del término leg~I, e~cepto las promociones verbales 

•
7 Coulurc, Eduardo j. Vocabulario juridico, Mon1evideo, Universidad de la Repüblicn, 1960,p. 22 l. 
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iniciales, prira' cuya presentadión será riecesado recavar p're~iamcnte turno.de la Oficialía 

de Partes Com(m cu'ando' exista cnel lugar ... '68 

C~bc aclarar que. en la practica cuando se presenta la demanda se dicta auto cuando reúne 

los requisitos dicha demanda, el auto que la admita y que en un momento dado ordene el 

emplazamiento para con el demandado, así mismo cabe señalar que la demanda sea 

realizada por escrito para que previamente sea presentada ante la oficial ia de partes y se 

recabe su turno, en la practica la contestación la puede realizar el demandado por olicialia 

de partes o ante el secretario que dará cuenta ni juez en el término que señala la ley. es decir 

dentro de las veinticuatro horas , una vez presentada la demanda se debe acompañar copia 

de la misma y con todos los documentos que se acompañen, una vez admitida por el juez, 

citará al actor y al demandado a una audiencia, tal y como lo manifiesta el artículo 650 del 

ordenamiento en consulta: 

Artículo 650.-"' Formulada la demanda y admitida por el juez, citará al actcir y al 

demandado a una audiencia, que se efectuará al octavo día posterior al en que surta efectos 

la citación, la que se hará al demandado en la misma forma y con los mismos efectos del 

emplazamiento, debiéndola practicar el notificador dentro del término que señala la ley, la 

dilación lo hará acreedor a una multa equivalente al importe de cinco a diez días de salario 

mínimo vigente en la región, y si reincide con suspensión temporal o definitiva, a criterio 

del tribunal supcrior.'·'•9 

Cabe mencionar que aqui el notilicador debe de realizar forzosamente el emplazamiento 
·' ·'" ". 

dentro del término que señala la ley, es decir que lo debe de realizar con diez dias antes de 

la audiencia, es decir si la practica hoy lunes va a surtir efectos al día siguiénte entonces 

como reliere la ley que se efectuará ni octavo día más uno en que.surte cfe~ios serían nueve 

más otro día en que se notifica ya serían diez y si el notificador la r~ali~ará' ru'cra de este 

término, la ley también faculta al juzgador para que en un .momento d~do el juez pueda 

revisar dicha diligencia y si ve que hay errores cometidos puede dc~lararla· ins'ubsistcnte la 

••Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. p.p.145,146 
69 lbidem. p.146. 
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diligencia, con la finalidadq;1e.en un itiomentó diido no conculque~ gar~ntíns al demandado 

y que en un momento dado lo regula el articulo 29 del ,o~den.nmiento legal aludido. 

Artículo 29.~ :;'la cumplimcniación de. que se trata ~(.artículoantcrior, será revisada de 

oficio por el jue~: Tri! revisión tendrá por 6bj~to o~denar que se subsanen los errores 

cometidÓs en In ~;,mplimcntación,decla~ánd6, en s~ caso, i~s~bsistente la diligencia si se 

hubiere practi.~ado i:on .notoria violación el~ la l<:Y 6 ~ont'ra los prec~ptos expresos de ella."70 

. " .... ,,. 

Si ya se señalo fecha para la audiencia y se rerilizóel emplazamiento conforme a derecho el 
. . ' ' . . ' 

dcmand~do tend~á un té.rnÍino de oclio diasl11ás .los cj~~ surta efectos para contestar a la 

demanda en su contra. 

1.2.- CONTESTACIÓN. 

Una vez presentada la demanda y emplazado el demandado formulara su contestación de la 

demanda en términos prevenidos para la misma. Con la salvedad de que en los juicios 

verbales solo se realizará siempre y cuando se haya cmpla7..ado a juicio el demandado, 

aclarando que cuando se tenga por cierto el domicilio y no así cuando se desconozca el 

domicilio del demandado y se lleve un proceso por la vía verbal no podrá realizarse ya que 

como he venido diciendo que el emplazamiento por edictos no procedería puesto que este 

se realiza por medio de audiencias, Por lo tanto en los juicios ordinarios si se puede realizar 

el emplazamiento por edictos. Esto significa que el escrito de contestación a la demanda 

debe de reunir los requisitos del artículo 589 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de México, que sean necesarios de acuerdo con su naturaleza. En tal virtud, también 

la estructura formal del escrito de contestación de demanda se formará en cuatro partes,: 

Proemio.- Debe de indicar los datos de identificación del juicio. 
. . 

Hechos.- El demandado debe de rcfc;irs~· á' c~driuno cl~·los h~ch~s aducidos por el actor, 

confesándolos o negándolos y expresando iósque ignore por no se.r propios. 

'º tbidcm. p.19. 
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Derecho.- El demandado debC dc'expresar si objetao acepta la aplicabÚid~ de los preceptos. 

jurídicos mencionados po.r el actor y en ~u·caso, señalar las normas jurídicas que, a su 

Puntos petitorios.- Es.tas son '1a~ peticiones que fórmula el juzgador. 

' . ' . 
Si el demandado,' en ejercicio de su derecho procesal de defenderse, contesta la demanda, 

. . 

puede asumir· .. Úna gran variedad de actitudes, aunque todas ellas tendrán como 

características común la participación efectiva del demandado en el proceso. De esta 

manera al contestar la demanda el demandado puede: 

A).- Aceptar las pretensiones del actor (Allanamiento). 

B).- Recon.occr los hechos afirmados por el actor en la demanda son cienos (Confesión). 
- ,__ .. · 

C).-Admitir el ~undimcnt:o jurídícod~ la 'l'r~tcnsióndel d.emandantc .e· Reconocimiento). 
'..···-

~~::~i::~~~~~:f~;.f I;~f~~ll~~~~tr~;,~;f t:t:,~,~ 
-~"' ~;'" 

E).- Negar qu~ los hed1os ~lirn1n~o~ 'por, el acÍ~r. 6;1 su' dernanda; sean ci.ertos o decir que 

los igno~ por no sef' pr~pio~ { Neg~~i·ó~ d~ fos ·h~~h~~). . .. . 
: - '.~;-o'.:.' :'i~' 

F).c Negar que eld~~~ndante tenga déreclioa.la~ prest~cíones que reclama en su demanda 

(Negación delder~é:há)'. ·. 

G).- Oponerse al proceso mismo, aduciendo la ausen~ia o el incumplimiCnto de 

presupuestos procesales ( Ex~epciones p~cicesales). E~Ía~ se pueden·~~linir según Couture 

"como el pod~r ju;idico de que se hay~ invc~tido el demandddo, que le habilita para 
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oponerse a Ja acción promovida contra cl."71 A su ves Claríá Olmedo define la excepción 

como " un poder amplio que ejercita quien es demandado presentando cuestiones juridicas 

opuestas a las postuladas por el actor con el ejercicio de la acció1i''. 72 

Algunas de estas excepciones serían: 

La excepción de incompetencia del juez, tiene por objeto denunciar la falta de presupuesto 

procesal consistente en la competencia del órgano jurisdiccional, la cual se establece dos 

vias a elección del demandado que son, Ja declinatoria, la cual se promueve como 

excepción ante el mismo juez que esta conociendo del asunto y al cual se considera 

incompetente. La inhibitoria, la cual se promueve ante el juez que se considera competente 

para que dirija oficio inhibitorio al juez que está conociendo del asunto, con el objeto de 

que remita el expediente al inmediato superior para que este resuelva, previa audiencia de 

pruebas y alegatos. 

La excepción de falta de personalidad o capacidad en el actor._ De acuerdo con la Tercera 

Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, la excepción de falta de personalidad en 

el actor consiste en la denuncia de que éste.carece de la calidadnec.esaria para ~ohiparecer 
enjuicio. 

La excepción de falta de personalidad o capacidad deI~ctoral~igu~Jq}{laex~~~ción de 

incompetencia, sus pende el curso del procedimiento y deb~sustanciarse ~~-u~ iriéidente de 

previo y especial pronunciamiento. ·· · ·· · · 

La excepción de litispendencia, tiene por objeto 1i'~cer del conocim_iento del juez que el 

litigio que el actor está planteando con su demandri; ·ya esta· siendo conocido en otro 

proceso anterior; que se trata de un litigio pendiente de .resolver en un proceso que ya se 

había iniciado con anterioridad al que ahora promucvé el actor con su demanda. 

La excepción de cosa juzgada, tiene por objeto denunciar al juez que el litigio que el actor 

plantea en su demanda, ya fue resucito en un proceso anterior, mediante una sentencia 

definitiva que ya adquirió firmeza, por no ser impugnada ni discutida legalmente. 

La excepción de conexidad, no es sino una petición formulada por la parte demandada para 

que en el juicio promovido por el actor se acumule a otro juicio-diverso de aquel pero 

71 Couture Eduardo J. Fundamentos de derecho procesal civil. Buenos Aires, ediciones depalma, 1958 ,J• 
Edición p.89. 
n Clariá Olmedo, Jorge A ... La excepción procesal''. en Estudios de derecho procesal en honor de Niceto 
Alcalá- Zamora y Castillo, Vol. l. México, L~AM, 1978, p. t83. 

77 



. -

conexo- ini~iando. anteriormente, con.el objeto de qu~ ambos juicios sean res~cltos en una 

·sola sentencia. 

1-1).- Oponerse.al rcconociniientos, por parte del juez, de los derechos alegados por la parte 

actora, afirmando, en c~ntra de las prestaciones de ésta, la existencia de hechos extintivos, 

modificativos o impeditivos de la relación jurídica invocada por el demandante 

(Excepciones sustanciales). De Pina y Castillo Larrañaga, una enumeración que pretendiera 

comprender las principales excepciones perentorias ( sustanciales), debería mencionar el 

pago, la dación en pago, la compensación, la confusión de derechos. La remisión de 

deudas, la novación, la revocación, la perdida de la cosa, la prescripción, el término 

extintivo, la transacción, el pacto o promesa de no pedir, la renuncia del derecho, la 

nulidad, la rescisión, la inexistencia, etcétera. 73 

1).- Formular nuevas pretensiones en contra de In parte actora, aprovechando la relación 

procesal que ya se lia establecido ( Reconvención o contra-demanda). 

Cabe señalar que l~s artículos 59,9. 600 y602 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de México nos invoca la forma de cómo realizar la conlcstación de demanda y que a 

la letra dice: 

Artículo 599.-·· El demandado deberá formular la contestación refiriéndose a cada una de 

los hechos aducidos por el actor, confesándolos o negándolos si son propios, o expresando 

los que ignore. por no serlo, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar .. El silenci.o y las 

evasivas harán que se tenga por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se 

suscitó controversia. 

Articulo 600.- Las excepciones y defensas que tenga el demandado, éualquiera que· sea su 

naturaleza, se harán valer al contestar la demanda; solo las supervenientes y aquellas de que 

no hayan tenido conocimiento podrán oponerse hasta antes de la conclusión, del lérmino 

73 
De Pina, Rafael y José Castillo Larrm1aga, Instituciones de derecho procesal civil, México, Editorial Porr~a. 

1966. 7' Edición p. l 57. 
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notificación, pero si analizamos hay unn 

notificación y refiere el articulo 651 del mismo orclc"iarr1ic1ílto 

Artículo.-" 651 Solo en la audiencia a que alude el artlculo 650 será contestada la u~11nunu•• .-

1Jenando los requisitos del articulo 599, observándose, en su caso, lo dispuesto 

600 y 602. Si el demandado opone reconvención, el actor, si lo · desea, podrá , 

contestar en la misma audiencia; de otra manera se señalara nuevo día para la continuaCión 

de audiencia oral dentro del término de ocho días, en la que se dará contestación en 

términos de lo previsto antcrior111cnte:·7
S 

En la practica se puede interpretar que si en la audiencia que señala el artículo 650 se opone 

. la reconvención se publicara el mismo día y saldrá en lista para que surta sus efectos al día 

siguiente . o bien si se encontrare ambas partes se le notifique en ese momento y al dia 

siguiente surta sus efectos · y empieza a correr los ocho días o bien se podrá realizar la 

audiencia para contestar la reconvención dentro del término de ocho días, cabe aclarar que 

podrn contestar al día siguiente en que fue llevada acabo la audiencia de ocho días así 

mismo la contestación y reconvención en su caso puede ser oral o escrita y las partes 

deberán comparecer por si o por apoderado y si no comparece el actor será sancionado de 

"Código, op.cit supra nota 68, p.p.137-t38. 
" Código, op. Cit. Supra nola, 68 p t 46. 
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acuerdo al iirtículo 655 ni. igÚal. que el demandado por el artículo 654 del Código en 

consulta .. 

,' .• .. 

Articulo .. -"' 655.~ Si comparece el demandado y no el actor, se impondrá a éste una muÍta 
. , .. . '· ... , ., ' 

igual al cinco por cien.to.del monto de la demanda; que se aplicarÓ al demandado, por vía de 

indemnización; y sin que séjustifique haberse hecho el pago, no se citará de nuevo a la . . . 

audiencia. . . .. . 
' . ' . 

Articulo.: 654 si':C'l_"dem•;nd~clo no comparece a la audiencia por si o debidamente 

representado, o si.en ~llano p~bd~~~.su ·contestación o se conduce de manera evasiva, no 

obstante de se~amo~é~;ado ~~ai:a qu~ ~onteste categóricamente, el juez tendrá por confesado 

los hechos en que;~ b~~61~Jemhnda.;;76 · 

Es declr al rnome~to de pres~ntar .la demanda en el primer auto que se admita la misma se 

o.rdenara el emplazamiento apercibiendo al actor y al demandado para que comparezca a la 

audiencia que se señale ·en el día y hora y si no comparece el actor será sancionado en 

relación del articulo 655 del Código de Procedimientos Civiles para el Estndo de México, ·aJ · 

igual que al demandado en relación del artículo 654 del ordenamiento legal aludido, como 

se ha venido viendo la ley sanciona por lo tanto en los juicios verbales es. muy delicados ya 

que por un lado el demandado lo sanciona declarándolo confeso y por otro lado al actor por 

medio de un porcentaje que ha quedado estipulado, pero sin embargo comparecen los dos 

para el caso de no llegar a un arreglo tal y como lo previene el artículo 653 del 

ordenamiento en cuestión. 

Articulo .- 653 .-" En la audiencia que previene el artículo 650. el juez exhortará a las 

partes a una .concili~ciÓ~_. Si llegaren se . levantará• acta que, firmadá · por las partes. y 

. autorizada por.·C'1 jÚC'z: y':sü;sccrétario; producirá. los efectos de cosa· juzgada. Para la 

ejecución c~rre~poncli~nte. En caso c~ntrari~. ~e requerirá ~I demandado para quen el 

'ºCódigo. op. Cit. Supra. Nota 68 p t47. 
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mismo acto conteste la dcmanda;'apcrcibido de que si no lo hace, se tendrá por confesados 

los hechos cnaquella puntualiz~d~~.;,,7 

Sin tornar en cuenta 1ri ~ont~s;aci~n,~scri~~ realizada por el demandado este tipo de juicio 

verbal da la paúta a q~~n~bas ¿art~s'H~gucri'~ un arreglo y solamente así se tcnd~ía por 

tcrmin'udo dicho IHigio. · 

1.3 PERIODO PROBA TORIO. 

Es de suma importancia que en el periodo probatorio una vez realizado el emplazamiento 

en los juicios verbales y se haya notificado al demandado y no .dando contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. este podrá interponer Íodas aquellas pruebas que tenga a 

su favor desvirtuando así la acción del actor, cabe mencionar que el emplazamiento por 

edictos en los juicios verbales es improcedente por· lo tanto se desecha ria de plano la 

demanda y se devolverían al actor los documentos base de su acción, para poder promover 

por otra vía. 

La prueba es un elemento esencial para el proceso. Si corno se ha visto, la demanda es la 

petición de sentencia y ésta es la resolución sobre aquélla, la condición fundamental para 

que la sentencia estime fundada la demanda, es, precisamente. la prueba. Jeremías 

Bcntham, quien revolucionó el estudio de la prueba en el derecho inglés, escribía," El arte 

del proceso no es esencialmente otra cosa que el arte de administrar las prucbas."78 

Por esta razón tiene una gran importancia el estudio de la prueba, al grado que actualmente 

se habla de un derecho probatorio, al cual se entiende como la disciplina que estudia las 

normas que regulan la actividad demostrativa en· el proceso. "El análisis sistemático de la 

prueba, de acuerdo con Couturc comprende los siguientes aspectos: 

a).- Concepto de prueba ( qué es la prueba). 

b).- Objeto de la prueba (qué se prueba). 

c).- Carga de la prueba (quién prueba). 

d).- Procedimiento probatorio (cómo se prueba). 

"Código. Op. Cil. Supra. No1a. 68 p.147. 
7

" Bcntham. Jcrcrnias, Trmado de las pruebas judiciales, t,J. Obra compilada por E. Dumont y trad, por 
Manuel Osario Flonit, Buenos Aires, EJEA, 1959,p.IO. 
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e).- Valoración de la prueba (qué valor tiene In prueba producida). 

1).- Medios de prueba (con qué se prucbn)."79 

a).- Concepto de prueba. 

Es posible sostener que en el sentido estricto, y siguiendo las ideas y la terminología de 

Alcalá - Zamora " La prueba es la obtención del cercioramiento del juzgador acerca de los 

hechos discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para la resolución 

del conflicto sometido a proceso"8º En sentido amplio la prueba comprende, todas las 

actividades procesales que se realizan a fin de obtener dicho cercioramiento, 

independientemente de que éste se abtcnga o no. 

Principios rectores de la prueba: 

Principio de la necesidad de la prueba, los hechos sobre los cuales debe fundarse la 

decisión judicial, necesitan ser demostrados por las pruebas aportadas por 

cualquiera de las partes o por el juez.81 

Principio de prohibición de aplicar el cercioramic1110 privado del juez sobre los 

hechos, el juzgador no puede suplir las pruebas con el conocimiento personal o 

privado que tenga de Jos hechos, por que se convertiría en ser testigo y juez en un 

mismo proceso.82 

Principio de Ja adquisición de In prueba. 

Principio de la contradicción de la prueba. 

Principio de publicada de In prueba. 

Principio de inmediación y de In dirección del juez en In producción de Ja prueba. El 

juez debe ser quien dirija, de manera personal, sin mediación de nadie, la 

producción de In prueba. 

,. Op. Cit supra nola 71 p.p.21 S-216. 

80 .-\lcalá- Zamora y Castillo, Niccto y Ricardo Levcne. Derecho Procesal penal, T. 111. Buenos Aircs 1 

Editorial G. Krafi, 1945, p. 20. 
" Tesis 189 del Apéndice al semanario judicial de la Federación 1917-1975, México 1947, 4' parte p. 1 t4. 
•= Cfr. Alcalá - Zamora y Lcvcnc, op. Cit. Supra nota 80, p.p. 60-61. 
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b).-Objcto de la prueba. , es dc~;r 10: ~ue se prue~a, ~on, precisa~cntc, esos hechos.''Objeto 

de la prueba-· ha escrito Ca~nelutti- e~; el 11,~ch~ que debé verificarse y sobre el cual ·vierte el 

juicio."81 

c).- Carga de la prueba, E~ una ·~plicá~ión a la materia probatoria del concepto general de ·., ,. ' 

carga procesal. 

d).- Procedimiento probatorio. Está ·constituido por los netos procesales a través de los 

cuales se desarrolla la etapa probatoria, estos son básicamente los siguientes: El 

ofrecimiento o proposición de las pruebas por las partes, la admisión o el rechazo, por parte 

del juzgador, de los medios de prueba ofrecidos, la preparación de las pruebas admitidas y 

la ejecución, practicada, desahogo o recepción de los medios de prueba que hayan sido 

ofrecidas, admitidos y preparados. 

e).- Valoración de pruebas, es el valor de la prueba ofrecida. 

1).- Medios de prueba. Son los instrumcnlos con los cuales se prelende lograr el 

ccrcioramiento del juzgador sobre los hechos objeto de prueba. Eslos insirumentos pueden 

consistir con objclos nrnleriales- Documenlos, folografias, etcétera- o en. condúclas 

humanas realizadas bajo ciertas condiciones- declaraciones .de testigos, dic1ámenes 

periciales, inspecciones judiciales. 

A estos medios de prueba se le suele clasificar de diversas formas:·c.ntre las cuales podemos 

destacar las siguienics: 

Pruebas dircclas e indirectas, las primeras muestran .:al juzgador·.~! ¡,·~cho a probar 

directamente y las segundas lo hacen por. m~dio dé otro hécho u objeto; declaración o 

diclamen. 

, .· ' . ;- . 
Pruebas prcconstruidas y por c~nstrui~. Las primeras existen pn:viaménte al proceso como 

. . . . - . " 
en el caso típico de documentos, las pru'ebas por construir son aquellas que se realizan solo 

durante y con motivo del proceso como lá ~cclaración t~stimonial, la inspección judicial, 

los dictámenes periciales, etcétera. 

13 Carnclutti, Francisco, Sistema de derecho procesal civil, lrad, de Niceto Alcalá .. Znmora y Castillo y 
Santiago Sentls Meleno. t.11. Buenos Aires, UTEHA,1944.p.400. 
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Pruebas históricas y criticas. Las primeras reproducen o representan objetivamente los 

hechos por probar, tal es casó de las fotógraílas, ,las cintas magi1etofónicas, los documentos, 

etcétera. La~ segundas ~o representan el: h~~ho ~o; probar. sÍ no que demuestran Ja 

existencia de un hecho, del cual éi juzgador infié~cJa existe~cia del h~cho por probar, de 

esta segund8:clá~~ ~cin las pr~sií~cicille;/ 
'. "', ' ~ ; .. · ' 

' .. ,_, 

Pr~ebasreal~sXP'cr~Ónales. L.a~ pr~cb~;~eáles s?n 

fotÓgrafias., etcétera '. Las pruebas personales con;ó ,su nombre IÓ indica, consisten en 

conduct~s d~ personas, la confcsiÓi'i; ~I t~~ti1Tlónío{~fdlct~n:,~~1 ~cri~ia1,'~tc. 

La pnielia confesional es la declaración ~i~cul~tiv~ ~~·pa~~; la;~uai.con'tie'ne I~ admisión de 

que .determinados hechos son propl~s s·?~ ci~rt,~s!;;~ L. ; .· ·.· , ... 
Los autores. suelen clasificar a la corifesióll ell dos' grandes grupos: la judicial, que es 

aquella que se practica en juicio; ante el jüei ~~l~pe;~~ie y de acuerd~ con las formalidades 

procesales establecidas por la ley, ~ la c~traJudÍc\~l.;~uc ~s J¡j que se hace. fuera de ju ido, 

ame un juez incompetente o sin cu;,:,pli~ias forl11~lid~d~s procesales.84 

;· : .· :.- . ..., :>_.·_·: ~ . 

La prueba de inspección judicial. Becerra Bautis~a deline este rnedio de pruebas como" el 

examen sensorial directo realizado' por el juez, en :personas u objetos relacionados con la 

corltrovcrsi3."85 

La prueba pericial. Según de Pina y Castillo Larrañaga "los peritos pueden ser titulados o 
.. -- ' ·'. _. -- - . 

prácticos, si han recibido titulo profesionál o _solo se han capacitado· en el ejercido mismo 

de un olicio o arte."86 

La testimonial. En términos generales, el testimonio es la declaración procesal de un 

lercero, ajeno a la controversia, acerca de los hechos que a ésta conciernen. 

"Cfr. De Pina y Castillo Larrarlaga, op. Cit. Supra nota 73, p. 273. 
~'Becerra Bau1ista José, El proceso civil en México, Editorial Pornia 1977 G• Edición p. 129. 
"'De Pina y Caslillo Larrañagn, op. Supra nota 84 p.124. 
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La presuncional. " La presunción expresan De Pina y Castillo, es una operación lógica 

mediante la cüal, partiendo de un hecho conocido, se llega ala aceptación como existente de 

otro desconocido ~ inCierto"87 

El procedimiento verbal contempla en su articulo 656 del Código de Procedimientos 

. Civiles para el Estado de México lo siguiente: 

Articulo 656.- Producida la contestación , tanto a la demanda como a la reconvención, en su 

caso, o dados por contestados afirmativamente los hechos o negadas la demandado 

reconvención, en el mismo acto el juez mandará abrir una dilación probatoria por un 

término no mayor de quince días, término durante el cual las partes se limitarán a proponer 

y ofrecer pruebas de sus respectivos derechos o defensas. En ese mismo acto el juez 

señalará el día inmediato a la conclusión del término de pruebas para que se verifique una 

audiencia en la que se recibirán las pruebas ofrecidas por las partes. Si no fuere posible 

recibirse todas las pruebas en la citada audiencia, continuarii ésta precisamente en el día 

hábil inmediato siguientc.88 

Una vez contestada la demanda en su caso la reconvención según sea el caso en el mismo 

acto o sea en la misma audiencia, el juez va abrir una dilación probatoria por el término no 

mayor a quince días, durante el cual las partes se limitarán a ofrecer pruebas de su parte, así 

mismo en la misma audiencia el juez señalará el día inmediato a la conclusión del término 

de prueba, haciendo el secretario la certificación de cuando va iniciar ese término y cuando 

fenecerá e incluso se señalará el día de recibimiento y desahogo de pruebas, si no es posible 

que se desahoguen todas las pruebas se señalará al día inmediato siguiente hábil la 

continuación. Así mismo se hace la aclaración que en este tipo de juicios las pruebas 

testimoniales, periciales y de inspección judicial se promoverán dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la que comience a correr el término para el ofrecimiento de pruebas tal y 

como lo dispone el articulo 657 del mismo ordenamiento legal, por lo que respecta a In 

prueba pericial, al momento de promoverse dicha prueba, en la promoción correspondiente 

se va a designar perito de su parte y propondrá a un tercero para el caso de desacuerdo, el 

"lbidcm p. 286. 
"Código op. Cit. Supra. Nola 68 p. 147. 
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juez va a requerir a la otra parte, si estuviere presente que normalmente en la practica no 

está presente puesto que después de celebrada Ja audiencia de cántestación· de demm1da, se 

abre el periodo probatorio, obvinmente la audiencia ya feneció y a pesar que la ley, diga 

que puede estar presente las partes, seria muy dificil que las dos partes estén presentes, para 

lo cual se le da un término a Ja parte contraria para que designe un perito a su favor y 

proponga a un tercero, si dentro del término que se señala, no se1lala perito a su favor ni 

propone a un tercero, el juez de oficio podrá nombrar uno y podrá designar inclusive al 

tercero en caso de discordia,, al promover la prueba pericial se formulará el cuestionario de 

los peritos indicando los puntos sobre del que se haya de versar su dictamen de esta manera 

rendirán en la audiencia de recepción de pruebas su dictamen, primero el actor y después el 

demandado y por último si fuere necesario el del tercero, el cual se le dará un término si lo 

pidiese, que no debe de exceder de treinta minutos a fin de que una vez realizado el 

dictumen de las partes, pueda proponer el suyo, tal y como lo previene el articulo 658, 659, 

660 Y 661 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

Artículo"658.- Al pedirse la prueba pericial designará el que la promoviere el perito de su 

parte Y propondrá a un tercero para el caso de desacuerdo.-En seguida el juez requerirá a la 

otra parte, si estuviere presente, para que, en el misino a~.tó, .no~1bre el suyo y ma.nifiestc si 

está conforme con la proposición de perito. tercero, o le-lijará cHérmino de dos-días para 

que lo haga, si estuviere ausente. 

Articulo 659.- Si en el acto de requerimiento a que se refiere el. articulo anterior, o 

transcurrido, en su caso, el término señalado, no hiciere la otra parte el nombramiento del 

perito que le corresponde, ni hubiere habido acuerdo en Já designación del tercero, el juez 

nombrará al uno y al otro. 

Artículo 660.- Al promoverse Ja prueba pericial se formulará el cuestionario para los peritos 

o se indicarán con precisión los puntos sobre que ha cÍe versar su dictamen, y, en todo caso, 

se señalarán los objetos que deben ser examinados por aquellos, a linde que oportunamente 

pueden desempeñar su cometido. 
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Artículo 661.- Los peritos rendirán su dictaÍnen~n la audiencia de recepción de. pruebas, 

primero el de la parte que hubiere f>romovid·~ .la pruebri, ~n seguida~I d~'Ia c?nlraría y. por .· · 

último si fuere necesario, el tercero ~ quien ·se c~nccderá,: si lo:pidlere,. un término quena . --··· ·- . -: . . _, , - - ,- .. . 
exceda de treinta minutos, a fin .de qué; i1echo él examcndé ló~ oÍr~s éHétámeries produzca 

el suyo."
89 

·;. ·,::./ :S ' ·· . . . . ; • .. 
-,··· 

En cuanto n la inspección judiciál.ic va ~ re~íizar el .tlía yhoraq~e désigñé el juez para tal 

diJigencin, laJ y COJ110 Jo prc~Í~né'cJri::ifc~Í() 662deJ O~denarÍiicmÍ~JcgaJ aÍudido: 
' .· < -.;\'' ·.=.-¡·>-.:<,·:~,-: ":/. --~_,:.-: <···' '.:·-,' ":-. 

Artículo 662:- Cu~A~~ la ;~sde~~iónJudi~ialO:~~ ~uedn; porsu naturllleza, te~cr lug~r en la 

audiencia de pruebas, señala'rá el 'juez día y 110~ para la dilig~ncia, dentro de los que 

medien entre• la citac.ión pá;a aquélla yia fecha en q~e deba efectuarse. 

Las partes pueden :1si~Úr a la: diligencia y hacer al juez las observaciones que estimen 

pertinentes 

1.4 ALEGA TOS. 

Los alegmos son argumentaciones que formulan las partes, una vez realizada.s las fases 

expositiva y probatoria, con el lin de tratar de demostrar al juzgador. que las pruebas 

practicadas han conlirmado los hechos alirmados y que son aplicables los fundamcn.tos de 

derecho aducidos por cada una de ellas, por el cual aquél deber:i a~oger respectivaí11ente 

pretensiones al pronunciar la sentencia delinitiva. 
'. : . -.. · "- -~ -'··'' -·· . 

Pero sin embargo en los juicios verbales y emplazado el den;i~ndado y:no dio .cont~stació~ 
a la demanda, ni tampoco ofreció de su parte pruebas algu~ri. no teridríi~l!sorél!H~~rlo~ 
alegatos por lo tanto, que podría alegar el demandad~ ~in <habc;

0

re~I
1

Íia~o 1~a1fr~¡c~i~~ 
etapas del procedimiento. ' •. , ::'~i ::':.': ·.r· 
Couture deline los alegatos " de bien probado': i:om~ ante~io~1;1enÍ~ s~<.Jcs cÍ~~i~~aba, c~mo. 
el " escrito de conclusión que el actor y el deníhndadil' ~;;;senthbarí tan·f¡¡,;~~cd~-pr;ducida 

la prueba de lo principal, en la cual exponen raiones de IÍéch~y de ~erecho que ·~bonan sus 

19Código op. Cit. Supra. Nora, 68. p. 148. 
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respectivas conclusiones."90 El autor limita su concepto a la forma escrita de los alegatos. 

Por su parte, Becerra Bautista expresa que los alegatos" Son las argumentaciones jurídicas 

tendientes a demostrar al tribunal la aplicabilidad de la norma abstracta ni caso 

controvertido, con base en las pruebas aportadas por las partes.''91 

Contenido de alegatos, deben tener, en primer término, una relación breve y precisa de los 

hechos controvertidos y un análisis detallado de las pruebas aportadas para probarlos, con 

esta relación los hechos y análisis de pruebas en generalmente se trata de demostrar al 

juzgador. por un lado, que en los medios de prueba suministrados por In parte que la 

formula los alegatos, quedaron debidamente probados los hechos afirmados por ella en la 

fase expositiva (por lo regular en la demanda o en la contestación de la demanda), y por 

otro lado que los medios de prueba promovidos por la parte contraria, resultaron 

inadecuados, insuficientes o carentes de fuerza probatoria para confirmar los hechos 

afirmados por dicha contraparte. 

En segundo término, en los alegatos las partes también deben de intentar demostrar la 

aplicabilidad de los preceptos jurídicos invocados a los hechos afirmados, y, en su opinión, 

probados. 

En tercer término, en los alegatos las partes concluyen que, iom~-nd~ eri cuenta que los 

hechos afirmados se han probado y se ha demosÍrad~ la apli~~biÍid·;,d\ct~ los f~ndal11entos 
'.,-,- i: ·--~· ;;" -. - _,_·; 

de derecho aducidos, el juez debe de reso_lver'. en. sentido. favorable·. a ,sus respectivas 
-~'.-'."-~·:·':. ::·.: - - ' '.:·'.· 

pretensiones o excepciones. ,-_:. 

Con relación a los alegatos el Código de Pr~cedil11ie~tos Civiles para el Est~do de México, 

se encuentra regulado por el artículo 664, y d~ lo cual se desprende. lo siguie~te: 

Articulo 664.- Concluida la recepción de las pruebas, se agregarán ni cuaderno principal los 

de las de parte, sin necesidad de solicitud de los interesados, ni mandamiento judicial y a 

petición de parte, se se11alnra con citación de las partes, día y hora para la audiencia de 

alegatos, con efectos de citación para sentencia. 

CHJ Couturc. Edu01rdo J. Vocabulario jurídico, Montevideo, Universidad de la República l 960, p. 98. 
q

1Bcccrra Bautisrn, op. Cit. Supra nota 85,p.154. 
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Es decir las partes el día y hora que seílale el juez a Ja audiencia de alegatos tienen que 

presentarlos de manera verbal o escrita, así mismo esa situación va a producir efectos de 

se111encia, en donde el juzgador lendrá que dictar su resolución en Ja forma y términos que 

seiiala In ley. 

1.5 SENTENCIA. 

En la sentencia solo se basa en lo expuesto por las partes ya que una vez. realizado el 

procedimiento conforme a derecho solo quedaría promover la apelación y por último el 

amparo, pero cabe se1lalar que los juicios verbales el emplazamiento: seria· el inicio del 

procedimiento, sin embargo al no dar contestación y sin haber' seguido el jui~io. ~erbal, 
lógicamente tendría como consecuencia una sentencia desfavorabÍe para .'aquel que hizo_ 

caso omiso al juicio. 

Conceplo de sentencia, Couture distinguen dos significados de la palabra sentencia: como 

acta jurídico procesal y como documento. En el primer caso la sentencia es el ~ctci: pr~-~~sal, 
que emana de los agentes de Ja jurisdicción y mediante el cual deCiden Ja'·ca~sá '.~ punto 

sometido a su conocimiento. A su vez, como documento "la sentencia es Ja pieiá. e;crita·, 

emanada del tribunal, que contiene el texto de Ja decisión emitida."92 

Para Alcalá- Zamora, In sentencia "es la declaración d voluntad del juzgacÚir accirca.del 

problema de fondo controvertido u objeto del proceso."93 Por su ·p~rte,":F¡~~Za~·~dio · 
" ...•. ·, -

considera que Ja sentencia·• es Ja resolución que pronuncia el juez o tribuna·! para ·~esolver. 

el fondo del litigio, conílicto o controversia, lo que significa la termi,naci~'ñ· ~~:~m.~l del 

proceso.'""La sentencia es pues la resolución que emite el juzgador sobre ¡'~1 litigio 

sometido a su conocimiento y mediante Ja cual normalmente pone térínino al. proc~so.' 
Otro tipo de resoluciones son las siguientes: 

-Los decretos o simples determinaciones de tramite. 

-Los autos provisionales: determinaciones que se ejecutan pmvisionalmente. 

o;i: Couturc. Eduardo, J. Fundamntos d derecho procesal CivÚ~· Buerl"os Aires, Ediciones de Dcpalma. 1958, Ja 
Edición p. 18 l. 
9

:i Alcalá .. Zamora y Lcvene,op. Cit. Supra nota 80, p.237. 
"" Fix· Zamudio, Héclor, Derecho Procesal, en el dcwrccho, México. UNAM, Colección Las Humanidades en 
el siglo XX, 1957, p. 99. 
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-Los autos definitivos: decisiones que tienen fuerza de definitivas .Y que. impiden o 

paralizan definitivmnente la prosecución del juicio. 

-Los autos preparatorios, resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del negocio, 

ordenando, admitiendo o desechando pruebas. 

-Las sentencias imerlocUlorias, decisiones que resuelven un incidente prcimC!vidoantes o 

después de dictada la sentencia. 

-Las sentencias delinitivas, sobre las que no proporciona ningu1!.ª definición; pero que, en 

rigor. constituyen las verdaderas sentencias, en tanto que· resuelven· la. controversia de 

fondo. 

Requisitos de la sentencia: 

De Pina Y. Castillo Larrañaga distinguen dos clases de requisitos en las sentencias: los 

requisitos externos o formales y los requisitos internos o sustmiciales.95 

. . -
. -

Los requisitos externos o formales son la exigencias que establecen las leyes sobre la forma 

que .revestir la sentencia, se refiere a la sentencia como documiú1to. 

Los requisitos internos o sustanciales de la sentencia son aquellos 'que conciernen ya no al 

documento, si no acto mismo de la sentencia, de acuerd~ conDe ~ina yCasiillo Larrnñaga, 

los requisitos internos o sustanciales de las sentencias son· tres: la congruencia, la 

motivación y la exhaustividad.96 . . _ . 

El artículo 209 del Código de Procedimientos Civiles p:ira el Estado de JV1éxico dispone:. las 

sentencias deben de ser claras, precisas y congruentes ca~ -las demandás y ~C!ntestacfones y 

con las demás pretensiones deducidas oportunalllente en el pleito, ordenando o absolviendo 

al demandado . 

., De Pina y Cas1illo Larrañaga op. Cit supra no1a 73. p.p.298-301. 
"" lbidem, p. 300. 
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La motivación. En el artículo 16 constitucional impone a todas las autoridades el ,deber de 

motivar y fundamentar sus actos, cuando estos afecten de alguna _·manera derechos _o 

intereses jurídicos de particulares o gobernados.'17 

La e.xhaustividad. Si el requisito de congruencia (externa) ex.ige que c1j'~·zgador re~uelva 
sólo sobre 1 pedido por las partes, el requisito de exhaustividad irnpo~e al juzgad;r el deber 

de resolver sobre todo lo pedido por las partes. 

La estructura formal de la sentencia, esta compuesta por:_ 

preámbulo, (datos de identificación del juicio). 

Los resultandos, (descripción del desarrollo concreto del proceso). 

Considerandos, ( valoración de las ·pruebas, lijación d los hechos y razonamientos 

juridicos). 

Puntos resolutivos ( expresión concreta del sentido de la decisión), proviene del derecho 

español. 

Causan ejecutoria: 

Las sentencias dictadas en los juicios cuyo interés no exceda de cinco mil pesos, d la 

competencia de los juzgados mixtos de paz. 

Las sentencias de segunda instancia. 

Las que resuelvan una queja. 

~ -~ '- --- .-- -

Las que resuelvan una cuestión _de competen_cia. 

91 Burgoa. Ignacio, Las ga~ntins individuales, México, Ed. Porrúa, 1968, s• edición p.p.56 y ss. 
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Las demás que se decla~en irrevocables por prevención expresa de Ja ley, así como aquellas 

de las que se disponen que contra ellas no se concede más recurso que el de 

responsabilidad. 

Causan ejecutoria por declaración judicial: 

La sentencias consentidas expresamente por las partes o por mandatarios con poder o 

cláusula especial. 

Las sentencias contra las que, hecha notificación en forma, no se interpone recurso en el 

plazo señalado por la ley. 

Las sentencias contrá las que se interpuso algún recurso; pero no se cont.inúo en forma y en 

términos legales o la parte recurrente o ~u mandatario C(Jn pod~r. o cláusula especial se 

desistió de el. 

En la practica normalmente hay jueces que dictan sentcn~ia esé-lllismo día de audiencia de 

alegatos y hay otros jueces que la dictan posteriormente, sin embargo lo idóneo seria que se 

dictará ese mismo día, claro a las partes no se le va a dar a saber si no que posteriormente 

una vez que pasarán los autos y Ja realizará con todas las formalidades que señala la ley, si 

las partes una vez dictada la sentencia y una vez que se haya causado ejecutoria la parte 

actora o demanda podrá solicitar la vía de apremio que puede realizar oralmente o por 

escrito, en la practica es de manera escrita, por Jo que esta vía d apremio o sea en la 

ejecución de sentencia, como su nombre Jo dice se ejecutará dicha sentencia y de esta 

manera se terminaría el juicio verbal, tal y como Jo dispone el artículo 666 del 

ordenamiento legal aludido: 

Artículo 666.- La sentencia se ejecutará por Ja via de apremio, P.udiendo hacerse oralmente 

o por escrito las promociones de las partes. 
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De lo contrario si uná de las panes no ésta de acuerdo con esta resolución podrá apelarla 

dentro del término de cinco días para q111! i.m._supcrior.jcrárqui~o. o ~ca la sala; tenga que 

realizar de nueva cu~nt~ llll iiú~vo estudio sobre la resolución emitida con ant~rioridad con 

el lin de modificar rcvoc;~~~ collnr~ar di~ha sentencia: 
. ,,,.-_··:·,·.· · .. : _., 

'. -. : 

POR.EDICTOS EN EL 
. . . 

DEL EMPLAZAMIENTO 2.-. ANÁus1~ boJ~¡\RAT1vo 
Ju1c10 oRÓ1"1~R10-C1vlL v EL Ju1c10 VERBAL c1v1.L. 

•' - _, '· - : . -. . . _' :· .. ~ ~ - ' ' .' " ' . . 

Por lo que respecta al emplazamiento por edictos se ha venid.o explicando que en eÍjuicio 

ordinario civil si es indispensable de realizarse el emplazamiento por edict~s. Íarí es :asi que 

se da pauta a que se pueda apersonar el demandado a dar contestación a la instaurada en su 

contra dentro del término de treinta días siguientes al que surta efectos .la última 

publicación, aquí como se puede apreciar no se puede seguir con el juicio hasta en ta.nto río . 

transcurran el término que se le dio al demandado para contestar la demanda, cuando se 

realiza el emplazamiento por edic1os, y si no diera contestación a demanda instaurada en 'su . 

conlra se le tendría que declarar la rebcldia y se continua con el juicio, la ley señala en el 

articulo 194 del Código de Proccdimienlos Civiles para el Estado de México, que no· se 

declara confeso si no se seguirá el juicio en su rebeldía, pero es diferente cuando se lleva un 

juicio ordinario civil sin necesidad de edictos, por lo que el emplazamiento serla personal, 

aquí si no da la contestación el demandado dentro del término de nueve días se dedarará 

confeso de los hechos invocados por el aclor tal y como lo refiere los articulas 604;Y 605 

del ordenamiento legal aludido: 

Artículo 604.- Cuando haya transcurrido el término del emplazamiento!:.~in)1;ber.'sido 
contestada la demanda, se tendrá por confesados los hechos, siempre que éf elllpiazamiento 

se haya hecho personal y direc.tamente al demandado, :~u pre'sentant~ o· aJ)oderado, 

quedando a salvo sus derechos para pro'bar en contra. E~ cualqui~r o.tro caso se tbndrá por 

contestadn en s6~tido negativo. 
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Artículo 605.- Las declaraciones a que refiere el artículo precedente se harán a instancia del 

actor y para .ese fin el juez c.xaminará escrupulosamente si la citaciones, notificaciones y 

emplazamiento íueron hechos al demandado en la forma legal. 

Como se puede observar en el juicio ordinario civil si se puede realizar el emplazamiento 

por edictos, sin que se altere la esencia de este tipo de juicios, en tanto el demandado de 

contestación hasta que transcurra el término de treinta dias, aclarando que este puede dar 

contestación dentro de ese término señalado por la ley y posteriormente podría abrirse el 

juicio a prueba. En el juicio verbal no se puede realizar el emplazamiento por edictos por 

que si en un momento dado si se realizara se le daría un término de treinta días para que el 

demandado de contestación, pero el juicio verbal señala claramente que para contestar la 

demanda instaurada en su contra el demandado señala un término de ocho días en que surta 

efectos la notificación del demandado, para que en la audiencia de contestación a la 

instaurada en su contra, aquí traería como consecuencia si se realiza el emplazamiento por 

medio de edictos en un juicio verbal, para empezar no se podría, pero suponiendo que se 

realizará en que momento se podría presentar el demandado a dar contestación a la 

demanda a los treinta días, no se podría por que ya existe un auto en donde contiene día y 

hora para la audiencia de contestación, entonces aquí se romperia con la naturaleza del 

juicio verbal, es inamisiblc el emplazamiento por edictos en los juicios verbales puesto que 

este tipo de juicios se ventila a través de audiencias y precisamente una de las audiencias es 

el de contestación de demanda, por lo tanto el articulo 194 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de México debe de proveer que este tipo de emplazamiento única y 

exclusivamente, se puede realizar en el juicio ordinario civil y no en el juicio verbal, el 

objeto de este trabajo es que sea más clara la ley sobre todo en el articulo antes 

mencionado, ya que esto traería como consecuencia confusión en los abogados postulantes, 

incluso en los servidores públicos, ya que entre menos lagunas y omisiones existan tenga la 

ley, sería más elicaz. 
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CONCLUSIONES 

1.- Propongo que se adicione al articulo 194 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 

que el cmpla7.amicnco por edictos. únicamcmc se puede efectuar el cmpla1.amiento por edictos en los Juicios 

Ordinarios Civiles. en virtud de que este cipo de juicios, contempla la fonna y vía de realizar el 

cmplazamicnlo por cdiclos, dada su propia y especial naturaleza Jurfdica, por lo tanto es improcedente en los 

juicios verbales. 

2.- Considero que es de .suma importancia las providencias necesarias realizadas por el juez una vez que se 

desconozca el do!flicilio del demandado, pero cuando estas se realicen íucra del mismo se realicen por medio 

de una investigación profunda y minuciosa por partes de las autoridades designadas para tal efocto, puesto que . . 
en la práé:lica se realizan de :una manera muy superficial y traerla como consecuencia que el emplazamiento 

por edictos, no cumpliera su propósito de. dar a conocer la dentanda inh:rpuesta en su contra. asf como 

también el plazo._. 

3.- Propongo que en el articulo 194 del Código de Procedimienlos Civiles para el Eswdo de México, se 

determinará con precisión en que tipo de periódico de mayor circulación de la población se lleven acabo las 

publicaciones por edictos y que esto ünicnrncnte proceder(a para juicios ordinarios civiles. 

4.-Considero que en lo referente al Capilulo VIII que contempla a los juicios verbales, ante jueces de primera 

ins1ancia que regula el Código de Procedimientos Civiles para el Es1ado de México, cslabl.Zca que en los 

juicios verbales es inamisiblc el emplazamiento por edictos. 

5.- Propongo que el emplazamiento por edictos solo procede en los juicios ordinarios civiles y no asl en los 

juicios verbales, ya que estos se realizan de manera diversa~ 

6.- La fonna de realiza.r el emplnzB~i:~nto,.po~ edict~s.en· Ío~ Ju.icios ordinarios civiles es de suma importancia. 

pero_ considcro.q'ue ··~~~~s :~e r~al~~~O únf~a y··~~~¡"~~iVan1em~·;personal y directamente al demandado. ya que 

. esto traería como consecuencia una nulidad." 
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7- propongo que las publicaciones que ~C realizan e~ el empla1.amien10 por edictos ,fueran de manera mas 

rápida Y eficaz, ya que '1ienden a dar un tiempo de1enninado muy amplio para que el demandado de 
conlcslación 

8.-Considero por. úllimo ·:el. emplazamiento por edictos únicamente se puede llevar_ acabo en los juicios 

Ordinarios Civiles, y no para los juicios verbales, ya que estos se ven1ilan de manera diversa., 
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